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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y  Augusta Real Familia continúan en 
esta Corte sin novedad en su importante salud:

REAL DECRETO.
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador de la provincia de Almería y el Juez 
de primera instancia de aquella capital, de los cuales re
sulta:

Que instruido expediente por el Alcalde de Almería, á 
instancia de Manuel Andújar, para deslindar los terrenos 
comunales de los que eran propiedad de aquél, en el sitio 
llamado Cueva del Escribano, rambla de las Sepulturas, 
de aquel término municipal, se practicó en efecto en 7 de 
Abril de 1863 el deslinde y amojonamiento de unos y 
otros terrenos, y en 18 del propio mes y año el Alcalde 
dictó providencia, por la que dispuso que terminada sin 
perjuicio de tercero la operación de deslinde y amojona
miento de las tierras de Manuel Andújar, se hiciese saber 
á  los guardas municipales evitaran, por medio de la vigi
lancia que debían ejercer, las intrusiones indebidas en di
chos terrenos, y se librase al interesado certificación de 
estas diligencias, entregándole las escrituras que tenía 
presentadas:

Que adjudicados los terrenos de que antes se ha hecho 
mérito á Josefa Martín Sánchez por muerte de su marido, 
acudió aquella por medio de su hijo Juan Andújar Martín 
al Gobierno de la provincia para que se le sostuviera en 
la posesión de las mencionadas fincas, toda vez que varios 
braceros, por orden del rematante de los montes comuna
les' de aquel Municipio, habían penetrado en ellas, co
giendo- el esparto que en la misma se criaba; y el Gober
nador, de acuerdo con la Comisión provincial, decretó 
en 1876 que si la recurrente se creía despojada de su po
sesión ó derecho, podía hacer uso de los medios que las 
leyes le conceden, y que se hiciera saber al Ayuntamiento 
de aquella capital que si estaba en posesión de los referi
dos terrenos tenía medios dentro de la ley Municipal para 
no perderlos, así como para adquirirla si se* tratase de 
una usurpación manifiesta de fecha reciente y fácil de 
comprobar; y en último caso, que si tenía derecho á los 
mismos, en las leyes tenía marcadas las acciones que po
día ejercitar para recobrar el dominio:

Que por escritura pública de 18 de Enero de 1876, Jo
sefa Martín Sánchez vendió á sus hijos Juan y Antonio 
Andújar Martín la finca situada en el Campillo de Alquián 
y punto denominado Cueva del Escribano, Rambla de las 
Sepulturas, término municipal de Almería, y los compra
dores promovieron un interdicto de recobrar la posesión 
de la indicada finca, de la cual habían sido despojados por 
los arrendatarios de los montes comunales de aquel 
Ayuntamiento, D. paralampio Ayuso y D. Antonio Ramí
rez, dictándose auto restitutorio en 14 de Julio de 1876:

Que en dicho interdicto se suscitó contienda de com
petencia por et Gobernador de la provincia, quien luego,

, de acuerdo con la Comisión provincial, desistió de su re
querimiento:

Que.por Juan Ventura López, como arrendatario de 
los montes que pertenecían al Ayúntamiento de Almería, 
entre los cuales se hallaban los terrenos que radican en la 
Xoma del Pino, Cañadas de Balzaga, Cuevas de los Pese
bres y Ramblas de las Sepulturas se promovió otro inter
dicto de recobrar la posesión de dichos montes, de los 
cuales habia sido despojado por Juan y Antonio Andújar,

quienes habían penetrado en ellos cogiendo el esparto por s 
medio de sus operarios, dictándose también en 12 de Ju
lio de 1878 auto restitutorio:

Que en virtud de instancia de Juan y Antonio Andújar 
dirigida al Ayuntamiento de Almería para que no se les 
perturbara por el arrendatario de los montes comunales 
en la posesión de una finca, propiedad de los recurrentes, 
sita en la Cueva del Escribano, Rambla de las Sepulturas, 
el referido Municipio acordó, en sesión de 24 de Julio 
de 1882, de conformidad con su Letrado, que no procedía 
hacer declaraciones en pro ni en contra de lo que preten
dían los solicitantes, porque no ofrecía cuestión alguna 
que resolver, y porque en conformidad á los acuerdos del 
Gobierno de provincia inhibiéndose de este asunto, nada 
correspondía prejuzgar que contrariara dichas declara
ciones:

Que en tal estado las cosas, acudieron al Juzgado de 
primera instancia en 31 de Julio de 1882 Juan y Antonio 
Andújar con un interdicto de recobrar la posesión del te
rreno de que eran dueños y se deslindaba en la escritura de 
compra venta que con otro documento acompañaba, sito 
en la Cueva del Escribano, Rambla de las Sepulturas, tér- 1 
mino de Almería, de cuya posesión habían sido despojados 
por el arrendatario de los montes de aquel Ayuntamiento 
Juan Carrique Rova:

Que sustanciado el interdicto se dictó auto restitutorio 
que se llevó á efecto, y celebrado después el oportuno jui
cio verbal para fijar la cuantía de los perjuicios determi
nada aquélla por el Juzgado, y cuando se hallaban los au
tos en la tasación de costas, el expresado arrendatario 
acudió al Ayuntamiento para que éste oficiara al Gober
nador de la provincia á fin de que requiriera de inhibición 
al Juzgado, como así lo hizo la Autoridad gubernativa, 
fundándose en que siendo indiscutible, como lo era, que 
el Ayuntamiento venía en posesión de los menciona
dos terrenos montuosos del campo de Alquián por el auto 
restitutorio firme de 12 de Julio de 1878, la Corporación 
municipal había obrado dentro del círculo de sus legíti
mas atribuciones acordando que se sacara nuevamente á 
subasta el aprovechamiento de los productos forestales 
con arreglo á lo dispuesto en los artículos 73 y 75 de la 
ley Municipal, y que aquel Gobierno de provincia había 
obrado también dentro de sus facultades al aprobar la su
basta conforme á lo dispuesto en el art. 100 del reglamento 
de montes de 17 de Mayo de 1865; en que contra esos 
acuerdos legítimos no cabe el interdicto de recobrar, por
que viene á desvirtuarlos, infringiéndose con su admisión 
el precepto del art. 89 de la citada ley Municipal; en que 
dado el estado que produjo el interdicto resuelto en 12 de 
Julio de 1878, por el cual la posesión quedó á favor del 
Ayuntamiento de Almería, no cabía otro recurso legal 
que el que los Andújar Martín acudieran al juicio plena- 
rio de posesión, ó en su caso ai de propiedad; pero nunca 
al interdicto, cuyo medio sumarísimo estaba ya agotado, 
y por el que no era posible que vinieran aquellos á con
trariar, como lo habían hecho, los acuerdos legítimos del 
Ayuntamiento y Gobierno de provincia que aprobaron la 
subasta de los productos forestales de esos terrenos; y que 
siendo este asunto y acuerdos recaídos de la exclusiva 
competencia de la Administración, el Juzgado no había de
bido admitir el interdicto:

Que sustanciado el incidente, el Juez dictó auto decla
rando su competencia alegando que á, la Administración 
corresponde conocer de los asuntos concernientes á los 

' montes públicos, cuando están en estado de deslinde; pero 
cuando se hallan deslindados debidamente como aparecía 
que lo estaban los terrenos que fueron objeto del despojo, 
á la jurisdicción ordinaria correspondía el conocimiento 
de todas las cuestiones que sobre la posesión ó propiedad 
se suscitasen; que los terrenos objeto del interdicto in

coado por D. Antonio y Juan Andújar Martín fueron des
lindados en 1863 con intervención del Ayuntamiento que 
había promovido la cuestión de competencia, habiéndose 
aprobado el deslinde por el Alcalde, quien mandó á sus 
agentes evitasen las intrusiones indebidas en los terrenos 
deslindados, no siendo por tanto aplicable ai caso en 
cuestión el art. 89 de la ley Municipal; en que el 
Ayuntamiento no habría obrado dentro de sus atri
buciones si hubiera acordado la subasta de tales te
rrenos, y por lo tanto, contra todo acto atentatorio de 
una posesión legítima procede el interdicto según está 
determinado por varias decisiones á consulta del Con
sejo de Estado; que el interdicto promovido por Juan 
Ventura López contra Antonio y Juan Andújar Martín en 
el año 1878, y á que se refería la comunicación del Gober
nador de la provincia, no pudo ir contra la posesión dada? 
á los mismos por la sentencia restitutoria de 1876, porque 
no se da derecho contra derecho ni interdicto contra in
terdicto; en que estaba probado, además, por la m inuta 
del auto dictado en 22 de Julio del referido año, que aque
lla querella versó sobre terrenos distintos de los que ha
bían sido objeto del despojo llevado á cabo por Carrique, 
de donde se infería que conservada la posesión judicial por 
los Andújar desde el año de 1876, no podía considerarse el 
acto de Carrique como reintegración material de tierras 
del Común de vecinos recientemente invadidas, único caso 
en que no procede el interdicto contra la material dispo
sición de una cosa; .en que una vez falladas las cuestiones 
de competencia ó desistido de la contienda por una de las 
partes, no puede suscitarse de nuevo el conflicto, y este de
sistimiento ó declaración de incompetencia hecha por la 
misma Administración aparecía de tres distintos modos 
en el curso del juicio, á saber: por lo que se desprendía 
del certificado expedido por la Sección de Fomento y pre
sentado con la demanda, por lo que resultaba del testimo
nio de la sentencia y que también se acompañaba á aqué
lla, y últimamente, por lo que aparecía del acuerdo toma
do por el Ayuntamiento de aquella capital, que se presen
tó al evacuar la vista de este incidente, y en que declarada 
firme la sentencia restitutoria, sin oposición por parte de 
persona interesada, no cabía ya suscitar la cuestión de 
competencia:

Que el Gobernador, oída la Comisión provincial, insis
tió en su requerimiento, resultando de lo expuesto el pre
sente conflicto que ha seguido sus trámites:

Visto el número 3.°, art. 72 de la ley Municipal, que 
encomienda á la exclusiva competencia de los Ayunta
mientos la administración municipal, que comprende el 
aprovechamiento, cuidado y conservación de todas las 
fincas, bienes y derechos pertenecientes al Municipio y  
establecimientos que de él dependan, etc.: *

Visto el art. 75 de la propia ley, que encomienda á las 
atribuciones de los Ayuntamientos arreglar para cada año 
el modo de división, aprovechamiento y disfrute de los 
bienes comunales del pueblo, con sujeción á las reglas que 
el mismo artículo establece:

Visto el art. 89 de dicha ley, que prohíbe á los Juzga
dos y Tribunales admitir interdictos contra providencias 
administrativas de los Ayuntamientos y Alcaldes en los 
asuntos de su competencia:

Considerando:
1.* Que la parte actora ha justificado en el interdicto 

que los terrenos, objeto del mismo, fueron . deslindados y  
amojonados por orden del Alcalde de Almería en el año 
1863, como de la propiedad de Manuel Andújar, y justifi
cado también, además de la propiedad de dichos terrenos» 
la posesión en que se hallan de los mismos con el auto 
restitutorio de 14 de Julio de 1876, y con la prueba testi
fical que relativa al hecho de la posesión y del despojo 
han traído también en apoyo de su derecho:
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£.® Que además de los fundamentos de que antes se ha 
flecho mérito, se aducen por los demandantes otros datos 
para demostrar que la Administración se ha declarado 
incompetente para conocer del asunto, mientras que por 
$1 Ayuntamiento de Almería sólo se invoca en prueba de 
Jque se halla en posesión de los terrenos de que se trata, el 
auto restitutorio recaído en un interdicto á instancia de 
un arrendatario de los montes comunales, restitución que 
la Autoridad judicial, á quien compete explicar é inter
pretar sus sentencias, asegura que se refiere á terrenos 
distintos de los que motivan la presente reclamación de 
los demandantes:

3.® Que en tal concepto, tratándose de una finca de 
propiedad particular, sóbrela cual el Ayuntamiento de 
Almería no puede invocar derecho alguno para su admi
nistración, custodia y conservación, es indudable que aun 
en el supuesto de que la hubiera comprendido en la su
basta para el aprovechamiento de los montes que al mis
mo correspondían, lo habría hecho sin competencia para 
ello, y por lo tanto era procedente la admisión del inter
dicto sin que pueda invocarse que contraría providencia 
alguna legítima de la Administración;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Auto
ridad judicial.

Dado en Palacio á cuatro de Junio de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
Si Presidente del Consejo de Ministros,
JPráxestes Matea Stogasita*

MINISTERIO D I LA GUERRA.

REALES DECRETOS.
Vengo en disponer que el Brigadier, Comandante gene

ral, Subinspector de Ingenieros en Ultramar D. Francisco 
de Zaragoza y Amar, ingrese en la escala de dicha clase 
en la Península con destino al distrito de Navarra, en la 
vacante que por su antigüedad le corresponde, ocurrida 
por pase á la sección de reserva del Estado Mayor gene
ral del Ejército de D. Antonio Cheli Jiménez.

Dado en Palacio á once de Junio de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Am enlo M artí»® * *ie Cismu*©».

Vengo en disponer que el Brigadier, Comandante gene
ral, Subinspector de Ingenieros del distrito de Navarra 
D. Juan Vidal Abarca y Cayuela pase á desempeñar igual 
cargo en el de Vascongadas, y el de Comandante general 
fiel mismo Cuerpo del Ejército del Norte.

Dado en Palacio á once de Junio de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra, 

lürsefiio Martínez <1© Campos*

En consideración a lo solicitado por el Brigadier Don 
León López Francos, Marqués de Francos,

Vengo en disponer que pase á la Sección de reserva 
del Estado Mayor general del Ejército, con arreglo al ar
tículo %.* de la ley de i4  de Mayo próximo pasado.

Dado en Palacio á once de Junio de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de le Guerra,

Arsenio M artí»® * «te Campos.

De conformidad con lo propuesto por el Director ge
neral de Artillería, é informado por el de Administración 
militar, y de acuerdo con e! Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Arúeulo único. Se autoriza al primero de dichos Di

rectores para que el Museo del Cuerpo de su mando ad
quiera directamente de la fábrica de T. Iírupp un cañón 

_ de montaña divisible con su cureña, juegos de armas, 
municiones y accesorios bajo el precio máximo de 8.000 
pes tas. como caso comprendido . en la -excepción 7.1 del 
artículo 6.° del reglamento provisional de contratación 
de 18 de Junio de 18S1.

Dado en Palacio á once de Junio de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro cte la Guerra,

Am enlo M artín em ele Campa®,

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN-

REAL ORDEN.
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el recurso de alzada interpuesto ante 
este Ministerio por el Presidente y la mayoría del Ayunta
miento de esa capital contra una resolución de V. S. anu
lando el sorteo verificado por aquella Corporación para 
designar los Concejales que debían cesar en sus cargos en 
la última renovación bienal, con fecha 1.® del actual ha 
emitido dicho alto Cuerpo el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: La Sección ha examinado el recurso de 
alzada interpuesto por el Presidente y la mayoría del 
Ayuntamiento de Málaga contra una resolución del Go
bernador de la provincia anulando el sorteo verificado por 
aquella Corporación para designar los Concejales que de
bían cesar en sus cargos en la última renovación bienal.

Resulta del expediente que seis Concejales recurrieron 
en alzada ante el Gobernador reclamando contra la vali
dez de la sesión en que se efectuó dicho acto por haberse 
celebrado fuera de los días señalados para las ordinarias, y 
sin llenar todos los requisitos que deben observarse en las 
convocatorias de las extraordinarias, pidiendo igualmente 
la anulación del sorteo por las informalidades que en el 
mismo concurrieron.

El Gobernador pidió informe á la Comisión provincial, 
mas, sin esperar á que lo emitiese y fundado en la urgen
cia del caso, se reclamó la devolución del expediente, y lo 
resolvió anulando el sorteo por los defectos de que adolecía,
Y disponiendo que se verificase de nuevo, con cuya provi
dencia dió ocasión al recurso elevado á Y. E.

Observa la Subsecretaría de ese Ministerio en su nota 
acerca del asunto que la alzada dirigida al Gobernador 
abrazaba dos puntos: uno relativo á la nulidad de la se
sión de $6 de Marzo, para cuya resolución era necesaria 
la audiencia de la Comisión provincial, con arreglo al ar
tículo 171 de la ley Municipal, sin que la premura del 
tiempo justifique la falta de dicho requisito, puesto que 
pudo ser convocada por el Gobernador con toda la ur
gencia que el caso requería, y el segundo referente á la 
nulidad del sorteo sobre la cual correspondía entender y 
resolver á la Comisión provincial, conforme á lo prescrito 
en el art. 99 de la ley Provincial, por formar dicho acto 
parte integrante de las elecciones, hasta el punto de que 
prescindiendo de él, no podrían ser convocados los Cole
gios electorales. En su virtud, prosigue la Subsecretaría, 
ya se trate de la validez de la sesión ó de la del sorteo en 
la misma celebrado, no ha podido, sin infracción de las 
disposiciones legales, prescindirse de la Comisión provin
cial para informar en el primer caso y resolver en el se
gundo; y propone, en su consecuencia, que se revoque*la 
providencia del Gobernador de Málaga y se pase el recur
so fallado á la Comisión provincial para que entienda en 
el mismo como proceda con arreglo á la ley.

La Sección se ha hecho cargo detenidamente de la 
cuestión iniciada por los recurrentes y tratada por la Sub
secretaría de ese Ministerio acerca de si es el Gobernador 
ó la Comisión provincial la llamada á conocer y resolver 
sobre Ja reclamación contra el sorteo para la designación 
de los Concejales que habían de cesar en la renovación 
bienal, y entiende que no es de admitir la opinión de que 
dicho sorteo forme parte integrante de las elecciones 
municipales, sino que es independiente por completo 
de ellas y de todas sus operaciones, y constituye un 
mero acto de organización de los Ayuntamientos relativo 
al tiempo que los individuos que lo componen han de se
guir formando parte de los mismos, puesto que no tiene 
más objeto que el de designar previamente los Concejales 
que han de salir de las expresadas Corporaciones en 
virtud de lo dispuesto en el párrafo primero del artícu
lo 45 de la ley Municipal, en el caso especial de que por 
haber sido elegidos algunos ó todos en igual fecha, no 

i sea posible señalar los más antiguos; pero aun en la 
hipótesis de que pudiera considerarse el repetido sor
teo como acto electoral, la reclamación presentada con
tra el mismo no sería de la competencia de la Comi
sión provincial, toda vez que el art. 99 de Ja ley Pro
vincia], ai atribuirle la resolución de las reclamaciones y 
protestas con las elecciones municipales, lo hace única
mente en los casos y forma que la ley Municipal y la elec
toral establezcan; y como una y otra disponen taxativa
mente en qué incidentes y trámites electorales ha de re- 
currirso en alzada á las Comisiones provinciales, y entre 
ellos no se halla el del sorteo de que se trata, es evidente 
que es de la competencia del Gobernador el conocimiento 
y resolución de la reclamación elevada' contra el mismo.

En este supuesto ha pasado la Sección á examinar Ja 
providencia dictada por el Gobernador de Málaga, y sin 
entraren la cuestión de fondo, ha-encontrado dos vicios 
sustanciales de forma que la invalidan por completo: es 
el primero haber prescindido para dictarla del informe de 
la Comisión provincial, con infracción del art, 171 de la

ley Municipal; y el segundo haber hecho caso omiso e» 
ella de uno de los puntos principales de la alzada que s t 
le dirigió, ó sea el relativo á la validez ó nulidad de la se
sión del 26 de Marzo, en que se verificó el sorteo tantas 
veces repetido, é

Ha advertido de paso la Sección que en el acta de di
cha sesión no está suficientemente clara la razón que hubo 
para verificar el sorteo mencionado, y convendría, por tan- * 
to, que antes de remitir el Gobernador este expediente á in
forme de la Comisión provincial uniese al mismo una lista 
de los Concejales propietarios del Ayuntamiento de Mála
ga, así de los que se hahan en ejercicio como de los sus
pensos, indicando la fecha en que cada uno fué elegido.

Opina, en resumen, la Sección que procede declarar 
nula la resolución apelada del Gobernador de Malaga, y 
devolverle el expediente para que lo remita á la Comi
sión provincial á fin de que le informe con urgencia sobre 
la validez de la sesión celebrada por el Ayuntamiento de 
la capital el 26 de Marzo último y del sorteo-en la misma 
verificados.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone; y al propio tiempo disponer se encarezca á 
V. S. y á esa Comisión provincial la urgencia en el cum
plimiento de lo preceptuado en el último párrafo del in
forme que queda transcrito.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y ' 
demás efectos, incluyéndole el expediente de su razón. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 10 de Junio de 
1883.

GULLÓN.
Sr. Gobernador de la provincia-de Málaga.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN.

Exemo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este alto 
Cuerpo ha evacuado, con fecha 28 de Abril último, el dic
tamen siguiente:

«Excrno. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Consejo 
ha examinado la demanda, de que acompaña copia, presen
tada por el Licenciado D. Gabriel Rodríguez, en nombre 
de D. Elias Bartolomé, contra la Real orden expedida por 
el Ministerio del digno cargo de V. E. en 19 de Diciembre 
de 1882, que mandó no sacar á subasta la concesión del 
canal de riego denominado de Estremera, y declaró que se 
podía otorgar libremente al que la solicitara con mayores 
ventajas y condiciones más favorables para los regantes; 
tomando por base el proyecto propio de D. Elias Barto
lomé ú otro cualquiera, debiendo en el primer caso abonar 
el ?alor del proyecto según la tasación hecha por la Junta 
consultiva, pero no el de los intereses, limitación con la 
cual se aprobaba dicha tasación:

Resulta:
, Que de orden del Ministerio de Fomento se mandó en 

1849 al Ingeniero D. Eugenio Barrón que procediera al 
estudio de un canal de riego que tomando sus aguas de 
las del río Tajo fertilizase terrenos de los pueblos de Es
tremera, Fuentidueña, Yillarejo y Villamanrique, en la 
provincia de Madrid:

Que formado el proyecto se otorgó en 1852 á D. Pe
dro Valls la concesión provisional para realizar la obra:

Que habiéndose detenido la instrucción del expediente 
en la provincia de Guadalajara, en 1858 se autorizó á Don 
Pedro Antonio González para que estudiara la construc
ción de una acequia de riego en Estremera, y .puestos de 
acuerdo Yalls y González, cedió aquél á éste todos sus de
rechos, resultando concesionario González en virtud del 
Real decreto de 7 de Abril de 1861:,

Que D. Pedro Antonio González traspasó sus derechos 
á la Sociedad mercantil denominada Banco de Madrid, 
traspaso que fué aprobado en 17 de Mayo de 1865; pero 
esta Sociedad intentó dar mayor ensanche á la obra ó 
introducir variaciones en el proyecto, y en tc,l estado, di
suelta aquella Sociedad, se declaró en otro Real decreto 
de 27 de Marzo de 1872 caducada la concesión de 7 d’e ¡ 
Abril de 1861, y se otorgó á D. Ciríaco Francisco Gerner 
y González con sujeción á las, bases en el mismo Real de
creto establecidas, así como á las prescripciones deí de
creto ley de 14 de Noviembre de 1868:

Que en 25 de Setiembre de 1872 se inauguraron las 
obras; pero en 12 de Junio de 1874 el Ingeniero Jefe de la 
provincia manifestó á la Dirección que después de la inau
guración no se habían continuado ni poco ni mucho, é 
instruido expediente, en el cual fué oí io D. Ciríaco Ger
ner, que alegó no haber emprendido los trabajos por falta 
de fondos, y otorgada prórroga de dos años en el plazo de 
la concesión, á instancia de los Ayuntamientos y de otros 
interesados en el riego que había de proporcionar el canal, 
en vista de que el concesionario no había realzado obra 
alguna/recayó Real decreto el 28 de Marzo de 1879 decía- / 
rando caducada la concesión, y autorizando á la Dirección, '
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ée  Obras públicas, Comercio y Minas para anunciar la 
subasta de la mism a, sirviendo de tipo el valor del pro
yecto y el de las obras hechas según tasación:

Que en cumplimiento del anterior proyecto se ordenó 
al Ingeniero Jefe que tasara las obras ejecutadas por el 
concesionario, y en 20 de Mayo de 1879 manifestó el In- 
niero que el concesionario se había limitado á la inaugu
ración y replanteo de la traza del canal con fijación de 
hitos ó señales de piedra en los vórtices Üe las alineacio
nes, las cuales habían desaparecido ya, y que sus desem
bolsos podían valorarse en la suma de 1.350 pesetas:

Que á nombre de D. Ciríaco Gerner se presentó de
manda en vía contenciosa contra el Real decreto de 28 de 
Marzo de 1879; pero no habiendo insistido el interesado, 
se mandó archivar y quedó la demanda sin curso:

Que en 24 de Enero de 1882 D. Olegario Martínez so
licitó que se pusiera de nuevo en marcha el expediente á 
fin de que los propietarios en la zona regable pudieran 
disfrutar de los beneficios del canal, instancia que repro
dujeron los Ayuntamientos de Estremera, Fuentidueña. 
y  Villamanrique, y en 26 de Agostó de 1882 D. Elias Bar
tolomé acudió al Ministerio de Fomento manifestando que 
D. Ciríaco Gerner había cedido al exponente todos sus 
derechos; la Junta consultiva propuso que se podía valo
rar el proyecto del canal en 30.700 pesetas, y como inte
reses el 20 por 100 del importe líquido:

Que en 18 de Noviembre de 1882, D. Camilo Soto y 
D. Jorge Algava solicitaron por sí, y en nombre de los de
más regantes, que se les otorgara la concesión del canal 
fijando la atención deí Ministerio en la contradicción que 
parecía implicar el Real decreto de 28 de Marzo de 1879, 
porque dando por causa para la caducidad la falta de 
obras, autorizaba el que se procediera á subastar la con
cesión sobre el avalúo de las que resultaren hechas, y con 
vista de nuevas instancias de D. Elias Bartolomé, solici
tando que se procediera á subastar la concesión, recayó 
la Real orden de 19 de Diciembre de 1882. al principio 
extractada, por la que se declaró que no procedía sacar á 
subasta la concesión, sino otorgarla dé nuevo libremente 
al que presentara condiciones más favorables, bien se su
jetara al proyecto propio de D. Elias Bartolomé ó á otro

- nuevo, satisfaciendo en el primer caso la cantidad en que 
füé avalorado, pero sin aumento de intereses, resolución 
que se funda en que, demostrado que no existe obra algu
na realizada por el anterior concesionario, no podía ejer
citarse la autori concedida por el art. 3.° del Real 
decreto de 28 de Marzo de 1879 dicfiáda pára el daso de 
que tales obras existieran:

Que el Licenciado D. Gabriel Rodríguez, qn la repre
sentación ya dicha, presentó demanda en vía contenciosa 
contra la referida Real orden, alegando los fundamentos 
de derecho que estimó pertinentes á su propósito de que 
fuese revocada, y que en su lugar se declare que procede 

• sacar á pública subasta la concesión dél canal de Estre
mera y Fuentidueña de Tajo, verificándose dicha su
basta con entera sujeción á lo prevenido éh la legislación 
de Canales de 1870 y sobre la base .establecida en el ar
tículo 28 del reglamento dé 20 de Diciembre de aquel año:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fiscal 
de S. M., fué de parecer de que podía ser admitida. 

v- Visto el artículo 56 de la ley orgánica de este Consejo, 
según el cual los que se estimen agraviados en sus dere
chos por alguna resolución del Gobierno ó de las Direc
ciones generales que cause estado, podrán reclamar con
tra la misma, presentando demanda en vía contenciosa:

Visto el Real decreto de 28 de Marzo de 1879, que al 
declarar caducada la concesión hecha en 27 de Marzo 
de 1872 á D. Ciríaco Gerner de un canal de riego deri
vado del río Tajo, en la provincia de Madrid, expresa que 
no había emprendido las obras, y en el art. 3.° autoriza á 
la  Dirección general de Obras públicas, Comercio y Mi
nas para anunciar la subasta de la concesión, sirviendo de 
•tipo el valor del proyecto y él de las obras hechas según 
tasación.

Considerando:
1.° Que según se ha declarado con repetición en casos 

análogos, para que proceda la revisión por la vía conten
ciosa de las resol uciones dé la Administración activa es 
Indispensable que se alegue por el qué las promueva la  

n preexistencia en su favor de un derecho que las indicadas 
r^oluciones hayan podido lastimar:
-  2.° Que iaReal orden que por la demanda se impugna, 

^  alfdeclarar libre de la formalidad de subasta la nueva
concesión del canal de que se trata, se efunda en la falta 
de obras realizadas por el concesionario que hubieran de 
servir de tipo; y  como esta hecho, sobre el cual se apoya 
la caducidad de la concesión, fué reconocido, por aquella' 
declaración y aun por el concesionario al desistir d é la  
•demanda presentada contra dicha caducidad, no cabe so
mbre el mismo abrir en el día juicio contencioso:

3.° Que por otra parte la autorización otorgada ¿ ¡a 
Siriecciómgeneral de Obras públipas por e} ark 3 .° dél Real 
decreto de 28 de Marzo de 1879, asf como los preceptos del

decreto-ley de 14 de Noviembre de 1868, á las cuales se 
ajustó la concesión, no implican ni atribuyen á los conce
sionarios de obras públicas, cuando no las han empren
dido, derecho alguno que coarte la libre acción del Go
bierno para hacer nuevas concesiones de las mismas obras;

Y 4.° Que en el presente caso falta el supuesto de la 
preexistencia de un derecho legítimamente constituido á 
favor del actor que haya podido ser vulnerado por la  re
solución ministerial, requisito indispensable para que 
pueda prevalecer la demanda;

La Sala, oído el parecer del Fiscal de S. M., entiende 
que no procede admitir la demanda de que lleva hecha re
ferencia; y lo acordado.»

Y habiendo resuelto S. M. el Rey (Q. D. G.) de acuerdo 
con lo propuesto en el preinserto dictamen, ha tenido á 
bien declarar improcedente la demanda presentada por el 
Licenciado D. Gabriel Rodríguez.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 2 
de Junio de 1883.

G. GAjJlB Z O .

Sr. Presidente del Consejo de Estado.

M IN IS T E R IO  D E  E S T A D O .

Sección de Comercio.
S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien conceder el 

Regiirn exequátur á Mr. Rodolfo Mertens, Vicecónsul de 
Austria-Hungría en Valencia; á Mr. Selys Fansón, Cónsul 
de Bélgica en Puerto-Rico; á los Cónsules de Colombia en 
Santa Cruz de Tenerife y en Valencia, D. Angel Crosa y 
D. Joaquín Ripollés y Segura; á D. José Carricarte, Cón
sul de los Estados-Unidos en la Coruña; á D. Manuel Jové 
y Quiñones, Vicecónsul de Guatemala en Barcelona; á Don 
Antonio Munduate, Cónsul del Paraguay en la Coruña; á 
D. Joaquín Pareliada y Borras, Vicecónsul de la República 
de San Salvador en Barcelona, y á Mr. Elias Cassel, Cón
sul dé Suecia y Noruega en esta Corte.

S. M. se ha servido asimismo autorizar á Mr. Frangois 
Oliviér para desempeñar el cargo de Agente consular de 
Francia en Pamplona. *

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

r e s o l u c io n e s  ADOPTADAS p o r  e s t e  m in is t e r io ; r e s p e c t o  Al

PERSONAL DE JUECES DE PRIMERA INSTANCIA EN LAS FECHAS 
QUE SE EXPRESAN ( i ) .

En l .# de Enero. Nombrando, con arreglo á lo pres
crito en la segunda de las disposiciones transitorias de la  
ley adicional . á la orgánica del Poder judicial, para el 
Juzgado de primera instancia de Boltaña, de entrada, va 
cante por promoción de D. JuanClavería, á D. José Oscá- 
riz y Catalán, Promotor fiscal de Ateca.

Méritos y servicios de D. José Oscariz y Catalán.
Sé le expidió el título de Abogado en 28 de Agosto de 1854, 

habiendo ejercido la profesión en Teruel cuatro año».
Ha sido Vocal supernumerario del Consejo provincial de 

dicha población, Secretario y Consejero del mismo, y Vocal de 
la J unta de Beneficencia de la referida pr©vincia.|

En 23 de Octubre de 4871 se le nombró para la Promotocia 
fiscal de Pina, de entrada, de la que tomó posesión en 11 de 
Diciembre siguiente.

En 30 de Mayo de 1875 declarado cesante; cesó en 3 de Ju
nio inmediato.

En 7 de Julio de 1876 se le nombró para la Promotoria fis
cal de Santo Domingo de la Calzada, de entrad®, tomando po
sesión en 17 del mismo mes.

En 9 de Junio de 1881 trasladado, á su instancia, á Ateca.

En id. id. Nombrando, con arreglo á lo prescrito en la 
segunda de las disposiciones transitorias de la ley adicio
n al á la orgánica del Poder judicial, para el Juzgado de 
primera instancia de Bujalance, de entrada, vacante, por 
promoción de J). Vicente Ay ala, á D. Juan José Iturriaga 
y Peralta, Promotor fiscal del mismo Juzgado.

Méritos y servicios de D. Juan José IturriagayP eralta .
Se le expidió el título de Abogado en 27 de Setiembre 

de 1866, habiendo ejercido la profesión cuatro años.
Ha sido Juez municipal de Ugíjar.
En 15 de Diciembre de 1874 nombrado para la Promotória 

fiscal de Arenas de San Pedro, de entrada, de la qué tomó po
sesión en 24 del mismo mes. ^

En 12 de Julio de 1875 trasladado á la de Bajalance.

En id. id. Nombrando, con arreglo á lo5 preserito.en la 
segTOda de las disposiciones transitorias de la ley adicio- 
nal á la orgánica del Poder judicial, para el Juzgado de,
p r i m e r a  instancia de Calcas de Reys, de entrada, vacante.
por promoción de D. José' Bermúdez de Castro, á D. José 
Orge y Pórtela, Promotor ñsual de, Redondela.

ft) Véase la  G a c e ta  de ayer*

Méritos y servicios de D. José Orge y Pondo..
Se le expidió el título de Abogado en 18 do ( : • , : :  1870,

habiendo ejercido la profesión un año y ocho n » : :
Ha sido Oficial de la clase de terceros dd  7 r * i de

Pontevedra.
En 2 de Noviembre de 1870 se le nombró, en jara

la Promotoria fiscal de Ordenes.
En 17 del mismo mes se dejó sin efecto el d ira--

miento.
En 23 de Octubre de 1872 nombrado Promotor íria¿i o an

gas de Onís, posesionándose en 21 de Noviembre ■*,
En 6 de Junio de 1874 trasladado á la Promotoria á: : í de

Logrosán.
En 4 de Junio de Í874 á la de Cañiza.
En 23 de Octubre da 1876 declarado cesante
En 9 da Diciembre da 1878 nombrado para U Promotoria 

fiscal de Reiuosa, déla que tomó posesión en 7 a Entro d: 7879.
En l.*  de Marzo de este año trasladado, á m  m uim d  <, á 1& 

de Puente&reas.
En 13 del mismo mes y año, accediendo á -i / • á la  

de Reinosa.
En 27 de Diciembre de 1881, también 4 su msianeky de 

Redondel®.
En id. id. Nombrando, con arreglo á L v  ,> a la

segundado las disposiciones transitorias de ¡ : rio-
nal á la orgánica del Poder judicial, para a! de
primera instancia de Campillos, de entrada por
traslación de D. Rafael Pérez Torres, á D /riari R o sig u e*  
Galdeano, Promotor fiscal del mismo Juzgado*

Méritos y servicios de D. José R odrigue G o lP n /K
Se le expidió ei título de Abogado en 12 ác l  roe: ,0 ?364,

habiendo ejercido la profesión en Albuñol dctri- ■] ; Abril de 
este año hasta igual fecha de 1866.

Ha desempeñado por espacio de cinco años io de
Marina de aquel distrito.

En 15 de Mayo de 1866 se le nombró osr o h , loria 
fiscal de Huáscar, de entrada, de la que tomó po a ( 4 de
Junio siguiente.

En 5 de Enero de 1869 declarado cesante.
En 11 de Diciembre de 1876 nombrado par& n  Pr■nnfisotía 

fiscal de. Alburquerque, posesionándose en 2 de l.úaaso be 1877.
En 29 de Octubre de 1877 trasladado, á^su Goda*;día., á ¿a 

de Marbella.
En 25 de Marzo de 1878, accediendo á sm  darnos 4 A lhena.
En 1.* de Diciembre de 1881 á Campillo.

En id. id. Nombrando, con arreglo á lo prescrito an la 
segunda délas disposiciones transitorias de la ley c ;>oio- 
nal á la orgánica del Poder judicial, para el Júzgate' de 
primera instancia de Carballo, de entrada, v a c a je  por 
promoción de D. José Puig, á D. Cayetano Rivas y  Jimé
nez, Promotor fiscal de Puebla de Trives»

Méritos y servicios de D. Cayetano Rivas y JítíJm  ■■ ■;>.
Se le expidió el título de Abogado en 11 de Enero a; 1847.
En 21 de Abril de 1854 fue nombrado para k  .o ría

fiscal de Buj&laace, de entrada, dé la que se poñtókrÁ;- a.;-8 de 
Mayo siguiente.

En 20,de Octubre del mismo año promovido ni. ; o de
primera instancia de Ginzo de- Limia, de entrad v  a*' o se
posesionó en 16 de Noviembre siguiente.

En 8 de Febrero de 1856 trasladado al de d ar r 7 Río 
Pisuefga.

En 28 de Noviembre del mismo año deckroio  
en 5 de Diciembre siguiente.

En 29 de Octubre de 1877 nombrado, en cr ral iea ara la
Promotoria fiscal de Salas de los Infantes, be eatmh*. de la  
que se posesionó en 21 de Noviembre.

En 3 de Marzo .de 1879 trasladado, en comisión, 7 R iva- 
davia.

En 21 de Marzo de 1881, también en comisión, i  de
Salime.

En 12 de Junio de 1882 á Puebla de Trives.
En id. id. Nombrando, con arreglo á lo jre . eu la

segunda de las disposiciones,transitorias da k  ley adicio'- 
nal á la orgánica del Poder judicial, par a el Juzgado "de 
primera instancia de Carrión de los Confies, de entrada, 
vacante por promoción de D. Luis Tejerina, á 13.. Laureano 
Casal y  Estébanez, Promotor fiscal del mismo Juagado.

Méritos y  servicios de D. Laureano Casal y Est,éhmezr
Se le expidió el título de Abogado en 20 de Setiembre 

de 1845,>habiendo ejercido la profesión en Valeria la Buena, y  
regentado como Alcalde Letrado la jurisdicción ordinaria,, por 
espacio de dos m eses.

En 30 de Julio de 1864 se le nombró pafa la Prómotoría 
fiscal ;de Valoría la Buena, de entrada, de la que tomó posesión 
en 18 de Agosto siguiente.

En 27 de Junio de 1867 declarado cesante por supresión 
del Juzgado.

En 30 de Abril de 1877 se le nombró Promotor fiscal de 
Villarcayo, posesionándose en 25 de Mayo siguiente.'

En 1.° de Abril de 1878 trasladado, á sa instancia, á Ca- 
rrión de los Cóndes.

Eri id. id. Nombrando, con arreglo á lo prescrito en la 
segunda de las disposicioifes transitorias de 1? l 5ysadicíonal 
á la prgánica del Poder, judicial, para el, Ju*/gado de pri
mera instancia de Cazorla, de entrada, vacante por pro
moción de D. José Rivas, á D. Pablo Simón y Herrada, 
Promotor fiscal de Huéscar.
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Méritos y servicios de D. Pablo Simón y Herrada.
Se le expidió el título de Abogado en £0 de Febrero de 1872, 

habiendo ejercido la profesión desde esta fecha hasta 1875.
En 2 de Setiembre de 1874 nombrado para la Promotoría 

fiscal de Montefrío, de entrada, de la que tomó posesión en £5 
del mismo año.

En 80 de Mayo de 1875 declarado cesante.
En 89 de Noviembre de dicho año nombrado para la Pro- 

motoría fiscal de Tremp, electo.
En 87 de Diciembre de dicho año se le nombró para la de 

Hinojosa, de entrada, electo.
En 80 de Enero de 1876 nombrado para la Promotoría fis

c a l  d e  Ugí jar, de la que tomó posesión en 15 de Febrero si
guiente.

En 88 de Marzo de 1881 trasladado á la de Huesear.
En id. id. Nombrando, con arreglo á lo prescrito en la 

segunda de las disposiciones transitorias de la ley adicio
nal á la orgánica del Poder judicial, para el Juzgado de 
primera instancia de Cervera del Río Alhama, de entrada, 
Yacantepor promoción de D. Lesmes de Blas, á D. Quiri
co Barrio y Sáez, Promotor fiscal de Arnedo.

Méritos y servicios de D. Qvi rico Barrio y Sáez.
Se le expidió el título de Abogado en 7 de Abril de 1870, 

habiendo ejercido la profesión en Burgos.
Ha desempeñado el cargo de Juez municipal suplente en di

cha población.
En 19 de Setiembre de 1878 se le nombró para la Promoto

r a  fiscal de Santa Fe, de entrada, de la que se posesionó en 17 
de Octubre siguiente.

En 17 de Marzo de 1873 trasladado á la de Astudillo.
En 80 de Octubre de 1880 trasladado, á su instancia, á 

Arnedo.
En id. id. Nombrando, con arreglo á lo prescrito en la 

segunda de las disposiciones transitorias de la ley adicio
nal, á la orgánica del Poder judicial, para el Juzgado de 
primera instancia de Cocentaina, de entrada, vacante por 
traslación de D. Cecilio Navarro, á D. Pompeyo Cañizares 
y Ferrando, Promotor fiscal del mismo Juzgado.
Méritos y servicios de D. Pompeyo Cañizares y Ferrando.

Se le expidió el título de Abogado en 80 de Diciembre de 
4870, habiendo ejercido la profesión desde el 3 de Febrero de 
4871 hasta la fecha del primer nombramiento.

Ha sido Fiscal municipal del distrito del Mercado de Va
lencia.

Es Licenciado en Filosofía y Letras.
Ingresó por oposición en el Ministerio fiscal con el núm. 46 

en la escala del Cuerpo. '
En 16 de Abril de 1874 nombrado para la Promotoría fiscal 

de Tarancón, de entrada, de la que tomó posesión en 31 de 
Mayo siguiente.

En 11 de Noviembre de 1874 trasladado ¿ la de Liria.
En 29 de Marzo de 1880, á su instancia, á Ghelva.
En 23 de Junio de 1881 á la de Cocentaina.
En id. id. Nombrando, con arreglo á lo prescrito en la 

segunda de las disposiciones transitorias de la ley adicio
nal á la orgánica del Poder judicial, para el Juzgado de 
primera instancia de Huéscar, de entrada, vacante por 
salida á otro destino de D. Juan Manuel Serrabona, á 
D. Andrés Jiménez y Roncero, Promotor fiscal de Yelez- 
Rubio.

Méritos y servicios de D. Andrés Jiménez y Roncero.
Se le expidió el título de Abogado en 26 de Noviembre 

de 1869, habiendo ejercido la profesión desde í.° de Enero 
de 1870 hasta fin de Setiembre de 1872.

Ha sido Juez municipal de Alhavia.
En 30 de Julio de 1872 se le nombró para la Promotoría fis

cal de Laredo, electo.
En 17 de Setiembre de dicho año nombrado Promotor fiscal 

de Vólez-Rubio, posesionándose en 11 de Noviembre siguiente.
En id. id. Nombrando, con arreglo á lo prescrito en la 

segunda de las disposiciones transitorias de la ley adicio- . 
nal á la orgánica del Poder judicial, para el Juzgado de 
primera instancia de Guía, de entrada, vacante por tras
lación de D. José Martínez Aranda, á D. Francisco López 
Roa, Promotor fiscal, de entrada, cesante.

Méritos y servicios de D. Francisco López Roa.
Se le expidió el título de Abogado en 1838, habiendo ejer

cido la profesión en Madrid.
Ha desempeñado interinamente la Promotoría fiscal de 

Chinchón.
En 5 de Junio de 1849 se le nombró, en comisión, para la 

Promotoría fiscal de Brihuega durante la licencia del propie
tario; tomó posesión en 20 del mismo mes.

En 26 de Octubre de dicho año se le nombró en propiedad 
para la d8 Logrosán; posesión en 7 de Enero de 1850. *

En 21 de Abril de 1850 declarado cesante.
En 16 de Enero de 1857 nombrado para la Promotoría fiscal 

de Logrosán-, de cuyo cargo no tomó posesión.
En id. id. Nombrando, con arreglo á lo prescrito en la 

segunda de las disposiciones transitorias de la ley adicio-. 
nal á la orgánica del Poder judicial, para el Juzgado de 
primera instancia de Garrovillas, de entrada, vacante por 
salida á otro destino de D. Pedro Jiménez Perales, á Don 
Pedro José Santibáñez y Cáceres, Promotor fiscal del mis- 
pao Juzgado.

Méritos y servicios de D. Pedro José Santibáñez y Cáceres.
Se le expidió el título de Abogado en 7 de Setiembre de 1863, 

habiendo ejercido la profesión desde Febrero de 1864.
Ha sido Promotor fiscal sustituto en Granadilla.
En 16 de Mayo de 1865 se le nombró para la Promotoría fis

cal de Granadilla, de la que tomó posesión en 24 de dicho mes.
En 27 de Junio de 1867 declarado cesante por supresión del 

Juzgado.
En 27 de Diciembre de 1875 se le nombró Promotor fiscal de 

Grandas de Salíme, de entrada, electo.
En 14 de Febrero de 1878 nombrado para la Promotoría fis

cal de Miranda de Ebro, de la que se posesionó en 19 del mis
mo mes.

En 19 de Mayo de dicho año trasladado, á su instancia, á la 
de Puente del Arzobispo.

En 24 de Marzo de 1877 declarado cesante.
En 9 de Junio de 1881 se le nombró Promotor fiscal de Ho

yos, electo.
En 23 de dicho mes y año nombrado para la de Garrovi

llas, de la que se posesionó en i 3 de Julio siguiente.
En id. id. Nombrando, con arreglo á lo prescrito en la 

segunda de las disposiciones transitorias de la ley adicio
nal á la orgánica del Poder judicial, para el Juzgado de 
primera instancia de Fonsagrada, de entrada, vacante por 
salida á otro destino de D. Antonio María Pombo, á Don 
Eduardo Madriñán, Promotor fiscal de Estrada.

Méritos y servicios de D. Eduardo Madriñán.
Se le expidió el título de Abogado en 8 de Agosto de 1864, 

habiendo ejercido la profesión desde 1866 hasta 1870.
Ha sido Regidor del Ayuntamiento de Lalín.
En 27 de Agosto de 1869 fué nombrado para la Promotoría 

fiscal de Alfaro, y sin tomar posesión.
En 4 de Setiembre del mismo año se deja sin efecto este 

nombramiento.
En 25 de Agosto de 1870 se le nombró Promotor fiscal de 

Almagro; posesión en 23 de Setiembre de 1870.
En 20 de Marzo de 1871 trasladado á Estrada.

En id. id. Nombrando, con arreglo á lo prescrito en la 
segunda de las disposiciones transitorias de la ley adicio
nal á la orgánica del Poder judicial, para el Juzgado de 
primera instancia de Escalona, de entrada, vacante por 
traslación de D. Manuel Iturriaga, á D. Lorenzo del Fresno 
y  García, Promotor fiscal de San Martín de Valdeiglesias.

Méritos y servicios de D. Lorenzo del Fresno y García.
Se le expedió el título de Abogado en 22 de Diciembre 

de 1874.
Ingresó por oposición en el Ministerio fiscal con el núm. 71 

en la escala del Cuerpo.
En 18 de Agosto de 1879 se le nombró para la Promotoría 

fiscal de Boltaña, de la que tomó posesión en 18 de Setiembre 
siguiente.

En 13 de Abril de 1881 trasladado, á su instancia, á la de 
Peñaranda de Bracamonte.

En 27 de Febrero de 1882 & la de San Martín de Valde
iglesias.

En id. id. Nombrando, con arreglo á lo prescrito en la 
segunda de las disposiciones transitorias de la ley adicio
nal á la orgánica del Poder judicial, para el Juzgado de 
primera instancia de Don Benito, de entrada, vacante por 
promoción de D. Fernando Rengifo, á D. José Lezameta y 
Gutiérrez, Promotor fiscal de Valencia de Alcántara.

Méritos y servicios de D. José Lezameta y Gutiérrez.
Se le expidió el título de Abogado en 11 de Julio de 1867, 

habiendo ejercido la profesión desde 1.° de Julio de 1869 hasta 
11 de Setiembre de 1872.

Ha desempeñado el cargo de Promotor fiscal sustituto del 
distrito de la Audiencia de Madrid desde 17 de Febrero de 1870 
hasta Agosto de dicho año. * ■ j

En 12 de Marzo de 1868 se le nombró Catedrático sustituto j 
de la Escuela de Comercio, y es Académico Profesor de la Ma- | 
tritense de Jurisprudencia y Legislación. j

En 4 de Setiembre de 1872 se le nombró para la Promoto- : 
ría fiscal de Boltaña, y sin tomar posesión.

En 30 de Octubre siguiente nombrado, á su instancia, para 
la de Valencia de Alcántara.

En id. id. Nombrando, con arreglo á lo prescrito en 
la segunda de las disposiciones transitorias de la ley adi
cional á la orgánica del Poder judicial, para el Juzgado 
de primera instancia de Durango, de entrada, vacante 
por promoción de D. Joaquín Castro, á D. Carlos del Hoyo 
y  Cavada, Promotor fiscal de Valmaseda.

Méritos y servicios de D. Carlos del Hoyo y Cavada.
Se le expidió el título de Abogado en 14 de Octubre de 1871.
En 22 de Setiembre de 1874 se le nombró para la Promoto

r a  fiscal de Liria, de entrada, de la que tomó posesión en 15 
de Octubre siguiente. *

En 11 de Noviembre de dicho año trasladado, á su instan
cia, á Tarancón, electo. .

En 10 de Diciembre del mismo año pide renuncia fundada 
en motivos de salud, que se le admite sin perjuicio.

En 30 de Sétiembre de 1876 se le nombró Promotor fiscal 
de Herrera del Duque, posesionándose en 11 de Noviembre si
guiente.

En 29 de Setiembre de 1877 se le traslada, á su instancia, a 
Ramales.

En 5 de Enero de 1881 á Saías de los Infantas.
En 9.de Junio del mismo año á Valmaseda.

En id. id. Nombrando, con arreglo á lo prescrito en la 
segunda de las disposiciones transitorias de la ley adicio
nal á la orgánica del Poder judicial, para el Juzgado de 
primera instancia de Fregenal de la  Sierra, de entrada, 
vacante por promoción de D. Germán Rodríguez, á Don 
Pedro Antonio Ramírez de Aguilera, Promotor fiscal del 
mismo Juzgado.

Méritos y servicios de D. Pedro Antonio Ramírez 
de Aguilera.

Se le expidió el título de Abogado en 24 de Díciembrr 
de 1868.

, Ingresó, por oposición, en el Ministerio fiscal con el nú
mero 27 en la escala del Cuerpo.

En 9 de Julio de 1879 se le nombró para la Promotoría fis
cal de Alburquerque, de la que tomó posesión en 4 de Agosta * 
siguiente.

En 28 de Junio de 1880 trasladado, á su instancia, á la de 
Fregenal de la Sierra. -

En id. id. Nombrando, con arreglo á lo prescrito en la 
segunda de las disposiciones transitorias de la ley adicio
nal á la orgánica del Poder judicial, para el Juzgado de 
primera instancia de Fuente de Cantos, de entrada, va
cante por promoción de D. Manuel Vallejo, á D. Ramón 
Mazaira y Beltrán, Promotor fiscal de Rivadeo.

Méritos y servicios de D. Ramón Mazaira y Beltrán.
Se le expidió el título de Abogado en 7 de Diciembre de 1868, 

habiendo ejercido la profesión desde 1869 hasta 1872. *
Ha sido Fiscal municipal suplente de Padrón.
En 11 de Enero de 1872 se le nombró para la Promotoría 

fiscal de Redondela, de la que tomó posesión en 10 de Febrera 
siguiente.

En 4 de Mayo de 1874 trasladado á la de Rivadeo.
En id. id. Nombrando, con arreglo á lo dispuesto en la 

segunda de las disposiciones transitorias de la ley adicio
nal á la orgánica del Poder judicial, para el Juzgado de 
primera instancia de Fuentesaúco, de entrada, vacante 
por promoción de D. Trifón Heredia, á D. Lope Lorenzo y  
Lorenzo, Promotor fiscal de Medina del Campo.

Méritos y servicios de D. Lope Lorenzo y Lorenzo.
Se le expidió el titulo de Abogado en 21 de Junio de 1862, 

habiendo ejercido la profesión desde Febrero de 1864 hasta 
Abril de 1871 en Peñaranda de Bracamonte. v >

Ha sido Promotor fiscal sustituto dé dicho Juzgado.
En 14 de Febrero de 1871 se le nombró para la Promotoría 

fiscal de Fuentesaúco; posesión en 3 de Abril del mismo año.
En 29 de Enero de 1880 trasladado á la de Villacarriedo.
En 9 de Agosto siguiente á la de Salas de los Infantes.
En 22 de Noviembre de dicho año declarado cesante por re

nuncia.
En 12 de Setiembre de 1882 nombrado para la Promotoría 

fiscal de Medina del Campo; posesión en 11 de Octubre siguiente.
En id. id. Nombrando, con arreglo á lo prescrito en la 

segunda de las disposiciones transitorias de la ley adicio
nal á la orgánica del Poder judicial, para el Juzgado de 
primera instancia de Guernica, de entrada, vacante por 
promoción de D. Tomás Uzurriaga, á D. Fulgencio Iber- 
gallartu, Promotor fiscal de ascenso, cesante.

Méritos y servicios de D¿ Fulgencio Ibergallartu.
Se le expidió el título de Abogado en 17 de Enero de 1868, 

habiendo ejercido la profesión desde este año hasta 1870.
En 24 de Junio de 1871 nombrado para la Promotoría fiscal 

de Valmaseda, de la que se posesionó en 10 de Julio siguiente.
En 19 de Noviembre de 1878 trasladado á la de Sedaño, 

electo.
En 30 de Diciembre del mismo año, á su instancia, á V*l- 

maseda.
En 29 de Enero de 1880 fué nombrado para la Promotoría 

fiscal de Castuera, de ascenso, de la que tomó posesión en 21 de 
Febréro siguiente.

En 8 de Marzo del mismo año trasladado, en comisión y á 
su instancia, á la de Valmaseda.

En 9 de Junio de 1881, también á su instancia, á la de As
tudillo.

En 13 de Julio siguiente declarado eesante por renuncia.!
(Se continuará.)

JUNTA G E N ER A L  DE SOCORROS PARA CUBA Y F IL IP IN A S. 
Continúa la lista de la suscrición nacional iniciada la 

Gaceta del 4 de Noviembre último (1).
{Pesetas. Cénts.

Suma anterior...... 175.090*57
(Continúa la provincia de Guipúzcoa.)

JUNTA LOCAL DE IRXJN.
Suma anterior.......... 352*73,

Doña Josefa Villar........................... .. 0*05
Doña Victoria Susperregui................ 0‘12
Doña Evarista Inza.............................  0‘05
D. Gervasio Casas........... .. 0‘50

(4) Véase la Gaceta del día 28 de Mayo próximo pa»adó¿
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* Pesetas, Cénts.

D. Joaquín Zam ora.  ......................... . 0*20
Doña Do!ores Balza......... . ..................... „ 1
D. José R ecarte.. . . . . ..................... . . .  * 0*05
D. N. N    . . . . . . . .  0*02
Doña Micaela Usandisaga .............  0*05
D. N. N  . ....................   ' 0*06
Doña Vicenta* Martínez....................... . .  0*10
D. N. N .  .............................. 0*05
D. Juan L óp ez. ............   0*50
Doña Josefa Manuela ........... 0 ‘05
Doña Manuela Urreta  .............  0*10
Doña Francisca Tempes. . . . . . . . . . . . .  0 !40
Doña Saturnina Serondo   0*30
Doña Micaela Aguirre..............................  0*40
Doña Paula Martínez  ........... .. 0*10
Doña Josefa Echeveste............................  0*20
Doña Ursula Peluaga  ................... .... 0*25
Doña Graciana Tellechea  ...........  0 05
Doña Alfonsa L ópez .,. ............................ 0*25
D. Juan G arcía .  ....................................  8*50
Doña Juana Teresa Iruretagoyena.. .  . 0*5©
D. Ignacio Egües. ..................... ............ . 0*06
D. N. N .  ................. ...................... .. 0'20
D, N. N ........................................ .. .............. 0'02
D. Pablo Oyanguren .....................  0‘10
D. José Perul .................................   0‘05
D. Juan José Elgorruaga........................  4
D. Bernardo R incón  .......................... 0*05
D. Manuel A roeena... .  ..................   0*20
D. Pedro García.   .............................. e. o*45
D, Juan Idiazábal....................................   0*10
D. Pedro G&stelumendi. .......................   0*50
D. José Ramón Eguiazábal.. . . . . . . . . .  0 ‘10
D. Mariano U rriaga .................................  04 5
D. Manuel Sánchez.......................   0*05
D. Antonio Iturrioz.  ......... ................  0*25
Sra. Viuda de Eguiazábal.. ........... .. ±

Doña Eustaquia Pérez.............................. o *©5
Doña Ricarda T éllez .*  .......................... 045
D. Eustaquio M aritorena.. ...............  0*10
Doña Petra Iriondo. ............. .. 0*25
D. Ramón M igu el   ..........   O*50
D. José Prieto .......... . . .............. .. 0*25
D. Rafael Sánchez....................................  q*25
D. Pedro Varela  ........................ 0*10
D. Manuel Miuño........................................ 4
Doña Josefa Juana Yaben.......................  0'05
Doña Sebastiana Estomba. . . . . . . . . . .  0*12
D. Antonio L om a s.. . . . . . . .  . . . . . . . . .  0*20
Sra. Viuda de G álarza.. .  . ........... .. 4
Doña Victoriana Estomba .........  0*25
D. Manuel Garmendía..............................  0*25
D. José E lizondo.   ..........................................0*20
D. Ignacio María Elizondo.....................  0*50

7 D. N. N .........................................................  0*12
Sr. Iturria .,.................................................  040
Doña Micaela Artucha.............................. 0*10
D. Pedro Larrañaga..................   0*50
D. Pablo Am unárriz   ............. .. 4
D. José A nton ioIbarburu .. . ......... .. 0*50
D .L . C . .  ...........................   2*50
D. Juan Mendíbil . ....................... .. £*50
D. Ramón Sepúlveda................. .. 1
D. Enrique M olin a ............................ g
D. Ricardo M orales.. ....................... .. 8
D. Domingo Ig o s .. ............................. 4
Doña Dolores Zabala ............... .. 0*50

^D. José Antonio Echeverría „ 0*50
D. Juan Viquña. ......... . ................ .... 5
D. Ignacio G arcía .  ................... ............  £
D. Oleto Antía. .......................... 4
Sra. Viuda de Juarranz. .............  4
D. Eugenio Daumont. . . . . . . . . ____. .  * o v50
D. Rufino Echaide .............  4
D. Eduardo Rivera....................... 5
D. Guillermo Videgaín............................ 5
D. Patricio Igos...................................... . ,  4
D. Tiburcio G arcía .................... .. 4
D. José Tellería ..... ................................. .. 049
Doña Leontina Constet. . . . ...................  0 25
Sr. Teniente López ....................... „ 0*25
D. Pedro Alonso Lafuente*. . . . . . . . . . .  0*25
D. Fulgencio M oro..  ......... .... # # 0*50
D. Juan Bautista Insausti.. . .      .........  5
D. Isidoro Esteban B a ñ o s ^ , 10
D. Melchor González.   0*50
D. José Alvarez .....................  4
D. Tribuno Pérez. ................... .. 0*25
D. Joeé María G oya............................. 0*50

' ;Bpñá Gertrudis I^ujambio.   ...............  0‘12 \
Sra..Viuda de Iribarren. .....................  5
U. Andrés C allejo.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  0*50
D. Abelardo V e la zco ..  ................. . . . . 1
D. Francisco Miquelsjlkuregui.; . . . . . .  i  ■■

U* Eugenio V ilián ........................... 0*25
U. Augusto Bonnecaze....................... 0*48 t A /
U» Agustín Olairolá. .  A ................ 0*50
D* Eusebio P ingarrón .  . 2
Doña Rafaela M articorena; ........... 1*80 " Z .

Doña Sebastiana M icheléna.. .  0*10 >

Pesetas. Cénte.

Doña Francisca Guev ara.. . . . . . . . . . . .  0;25
D. Antonio López.................................. 0*40
D. Mauricio Salvador  .............  0*25
D. Bernabé Sanz........................... . 2*50
D. Casto Diez........................................  0 50 ■
D. Justo Arbisa....................................  0*30
Doña Nicoiasa Beraza......................... 0*25
D. Nicolás Pérez............................... 0*10
Doña Josefa Jáuregui...................... 0*10
D. Miguel Galbarrena.......................... 0*25
D. Cesáreo Albisu.......................... . 0*25
D. Pedro Pontacq.................... . 0*25
D. Joaquín Helio................................... 0*25
Sr. Hamingt.........................................  2
D, Gerardo González.  ......................  1
D. Bartolomé Mocorrea    ................. 0*50
D. Luis Ayestarán......................... 0‘50
D. Benito Pérez.....................................  0*25
D. Luis Aramburu...............................  i
D. Román Dspons................ ...............  4
D. Ignacio Susperregui........................  0*25
Doña Martina Sagarzazu.. ...........  025
Doña Tomasa Galarregui. . .  *......... 0*10
Doña Dolores Eizaguirre............... . 0*25
D. Hipólito Castiliet......................... 0*35
Doña Joaquina Maíz.............................  0*05
Doña Rafaela Eguiazábal..................... 0‘05
D. José Tomás Urtizverea....................  4
D. José Semsurderni.  ......................  0*25
Doña Josefa Antonia Sagarzaza  0*20
D. Francisco Temprano.......................  0*15
D. José Marticorena ............. 1
Doña Dominica Perugorria   0*25
D. José Trevín.  ...............  0*40
D. Gaspar Soroeta.............. .................  4
D. León Elizagiie.  ......... .............. .. 2
D. Enrique Brun..................................  i
D. Jacinto Pocino................................... 4
D. Miguel Parrado...............................  4
Sres. Fontán Bagneres. ......... . 5
Doña Sebastiana Zubialde....................  0‘50
D. Manuel Men dieta ...................... .. 8*50
Doña Josefa Antonia Miquelajáurregui. 2
Doñalgúacia Vcramendi..................... 0*40
D. Teodoro Pic&bea......................... . 2
D. Basilio Sánchez...............................  0*80
D. Virgilio Fernández Garay...............  5
Sr. Barón de Oña ..................... 40
Sra. Viuda de Maritorena.. . . . . . . . . . . .  %
Doña Juana Olaechea............... . 0*2$
Doña Agueda Martínez.   ......... . 2
D. Vicente Val......................   . . . . ‘. 0*50
Mr. Cazebonne.  ......... ...............  0*25
D. ToribioBrieva     ......... 4
D. José María Guerendiaín................. . 0*25
D. José Urreta............................. . 0*50
D. José Izquierdo.  ................... 4
D. José Miguel Aguirreche................... 4
Doña Josefa Dulce.................................  0*20
D. Sebastián Susperregui. .......... 5
Doña Josefa Antonia Múgica,.............  0*50
Sra. Viuda de Auzizu. ............. ... 2
D. Pedro Arrambide  ........... . 2
D. Indalecio Peñalva.. ....................  2*50
Doña Feliciana Aguiniaga..................  4
Doña Manuela Ondarra.  ................. 0*25
Doña Gregoria Gal ............. ................  5

[ Doña Juana Arregui........................... . 0*05
Doña Francisca Arregui  ........ 4
D. José Garbizu. ...................... ........... 0*50
D. Salustiano Olazábal.............. 5
Sra. Viuda de Olazábal........................  5
D. José María Urbieta................ . 0*25
Doña Juliana Inchanspe...................... 0*06
D. Domingo Izquierdo.. . . . . . . . . . . . . .  0*50
Doña Manuela Michelena . . . . . . . . . . . .  0*25
Doña Ramona Iturriza-------------- '----- Q‘25x
Doña Teresa Eznal...............................  0*10
Doña Teresa Ignacia Bernach   0*15
D. JoséGuerricagoitia.........................  4
D. Pablo Vilumbrales. ........... . 0*25
D. Juan Arana.....................................  5
D. Julián Rodríguez............. ............ 5
Doña Antonia Constante  ........ 0‘2o'
D. Bernardo Labadie. ............ 0*25
Doña Nazaria Iraola.  .............  0*15
D. Ignacio Tagoaga.   .................  0*25

583*51

Suma.................. ......................... . 175.090*57

(Continuará.)

Madrid 31 de Mayo de 1883,=Los Secretariosf Manuel Fer* 

nández de Castro.=Juan Atayde.=»V.® B.V«Ei Presidente, 
Marqués de la Habana.

ADMINISTRACION CENTRAL

Comisión para e r ig ir  una estatua al Príncipe 
de Ver gara.

Programa de concurso para erigir una estatua• ecuestre á
imperecedera memoria del Pacificador de España D. Baldo~
mero Espartero, Príncipe de Ver gara, Buque de la Victoria*

Dispuesto por la ley de 9 de Julio de 1882 que se erija en 
Madrid una estatua ecuestre de bronce y de condiciones artís
ticas como expresión det altó aprecio en que la patria tiene los1 
eminentes servicios del Príncipe de Vergara, la Comisión nom
brada al efecto por R*al decreto de 25 de Julio de 1882 convoca 
á los escultores españoles á concurso para realizar este fin le
vantado y patriótico sobre las bases siguientes: 

j 1.a La estatua ecuestre del Príncipe de Vergara se erigirá 
en el centro de la plaza proyectada en ía intersección del pasea 
del Prado extremo del Jardín Botánico y la calle de Atocha J 
su prolongación h&cia el paseo de María Cristina.

2.a Las dimensiones del jinete y del caballo serán el doble' 
del tamaño natural, y la altura del pedestal la que juzgue ne
cesario el artista.

3.a Más que como soldado de valor heroico que batió ai 
enemigo ea innumerables acciones, deberá representarse ai 
insigne Príncipe de Vergara como Pacificador de España, título 
que condensa todas sus altas dotes, los actos todos de su glo
riosa vida, y explica el fervoroso y perdurable reconocimiento 
de la patria.

4.a En los netos del pedestal estarán representados en a to  
ó bajo relieve, según convenga al artista, eomo hechos más. 
culminantes del ilustre caudillo, la memorable acción de Lu*» 
chana librada en la noche del 24 de Diciembre de 4836, que 
libertó del asedio de los carlistas á Bilbao, y la conmemoración 
del Convenio de Vergara.

5.a Siendo completamente abierto y libre este certamen, po
drán concurrir á él todos los escultores españoles que lo de
seen, así los estimados por obras ya conocidas como aquellos á 
quienes esta solemne ocasión pudiera servir de oportunidad 
para darse á conocer.

6.a Los opositores habrán da presentar en el plazo de seis- 
meses, á contar desde la fecha en que este programa aparezca* 
en la Gaceta de Madrid, un modelo de la estatua ecuestre, de 
un metro 50 centímetros, al cual acompañará su correspon
diente pedestal, depositándolo de su cuenta y riesgo en el saló® 
destinado hoy á la Exposición de Minería en el Parque de Ma
drid, donde quedarán ios modelos expuestos al público durante 
45 días. Ocho díaŝ  después la Comisión, asesorándose de los 
artistas á quienes juzgue conveniente consultar, elegirá el pro
yecto que conceptúe digno del premio, podiendo aüemás re
compensar con accésit y 3.000 pesetas al autor de aquel que la. 
Comisión estime merecedor de esta distinción. Los modelos 
premiados se expondrán de nuevo al público por espacio de 
ocho días. A los dos años de pronunciado el veredicto de la 
Comisión deberá estar ejecutado el monumento.

7.a El artista premiado recibirá la suma de 425.000 pesetas 
y los bronces necesarios para' la fundición, con arreglo 4 lo 
dispuesto por el art. 3.a de la citada ley de 9 de Julio de 1882, 
entregándosele dicha suma por cuartas partes; la primera ai 
resultar elegido su modelo, la segunda al terminarse el mold© 
para la fundición, la tercera al recibirse en Madrid ya labrado 
el monumento y la última al inaugurarse éste.

8.a Serán de cuenta del artista todas las operaciones y gas
tos previos á la fundición, los que origine é t̂a, que podrá ve
rificar donde mejor estime, cuantos ocasione el embalaje y 
trasporte de los bronces, labrado del pedestal, erección del mo
numento, en suma todos los que importe la construcción total 
y completa, excepto los de cimentación del terreno en que ha. 
de levantarse la estatua y el andamiaje de las obras, los cuales 
correrán á cargo de ia Comisión.

Madrid 30 de Mayo de 1883.—Duque de la Torre, Presiden- 
te.«=Marqués de Barzanallana.«Gaspar Núñez de Aree.=-Te- 
lesforo Montejo y Robledo,^Cipriano Segundo Montesino.-® 
Santiago de Anguio.=~Manuel Gómez.—José Abascal, Secre
tario.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Consejo de Redenciones y Enganches militares.
CONVOCATORIA.

Vacante la plaza de Ayudante de Teneduría de libros en 
este Consejo, que deberá proveerse en persona qjue reúna los 
conocimientos necesarios para el buen desempeño de su come
tido, y autorizado por Real orden fecha 24 de Mayo último, sa 
convoca á todos los Capitanes de las diferentes armas é insti
tutos del Ejército y sus asimilados del de Administración mi
litar que sin nota alguna desfavorable aspiren á ocupar dicha 
plaza, á cuyo fin deberán solicitarlo por el conducto de orde
nanza en el término de un mes, contado desde esta fecha, espe
rando que los Capitanes generales de los distritos y Directores- 
generales de las Armas de que dependan, se servirán cursar las 
solicitudes á esta Presidencia, acompañadas de Jos documentos 
que necesitaren para acreditar sus especiales * conocimientos yr 
méritos de toda clase que no consten en sus hojas de servicio, 
que dichas Autoridades se servirán unir con su informe para* 
que una vez admitidos al concurso se les autorice 4 presentarse 
en Madrid el día 31 de Julio próximo, que darán principio loe 
ejercicios de oposición con arreglo al siguiente

PROGRAMA.
Primer ejercicio:
Examen por escrito de Teneduría de libros por partida do

ble, desarrollando con cuantos libros y notas sean necesarios1 
los ejemplos que prácticamente se propongan sobre cambios, 
compras, operaciones, cuentas corrientes con interés y ar
bitrajes.

Segundo ejercicio:
Examen oral de las teorías de contabilidad en general, te

neduría de libros y aritmética mercantil, cambios y arbitrajes 
con la extensión que tratan éstas materias los autores Edmund, 
Desgranges, Deplanque, Castaños y Wolki.

Madrid 8 de Junio de 4883.==El Teniente General, Presiden
te, Mendinueta.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general de la Deuda pública.
, Mes de Marzo de 488$.

Relación de los documentos y valores de la Deuda amorH%ado& 
en él citado mes por pago de débitos, varios ramos y conver~ 

. stoneÉ, y que se forma en cumplimiento de lo acordado por el 
Exorno. Sr. Director general en i*  de Junio de 1883.

AMORTIZACIÓN POR PAGO DE DÉBITOS Y VARIOS RAKÓS.
Cuatro documentos de renta perpetua al 3 por 400 interior* 

emisión de 4870, por capitales 5:390 pesetas 71 céntimos*
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Trsmia y  seis documentos de Deuda perpetua al 4 por 100 

Inter'o?;, peí capitales 488.500 pesetas.
Veintiséis documentos de Deuda amortizable al 8 por 100 

Inter . : :', por capitales 48.000 pesetas.
Trescientos ochenta y cinco documentos de id. id. id., por 

capiio'es 517.500 pesetas.
* Trecientos diez y nueve documentos de id. id. id., por ca

pitales 45.dí i. rosetas 57 céntimos.
T - - v seis documentos de Deuda sin interés, proce

dente do) personal, por capitales 63.839 pesetas 74 céntimos.
Co, K-ro’documentos de acciones de carreteras, por capita

les 4 .000 ocseía&
N ^vn ;0v. y montos de obligaciones de ferrocarriles, por ca

pital^ óoOO pesetas.
Ci-icuem-a y ’.los documentos de bonos del Tesoro, por capi

tales 86.000 pesetas.
Uví documento de renta vitalicia, por intereses no eapitali- 

xables, 998 pesetas 40 céntimos.
Uf ’ ioemeento del empréstito de 175 millones de pesetas, 

por cav -:aíc-. 14 pesetas 44 céntimos.
Cié 0.50 treinta y tres mil novecientos treinta y ocho docu

mente* de id, id, id., por capitales 858.845 peset&s 89 cén
timo,-b u f  nueve mil trescientos ochenta documentos de id. id. 
ídem, por capitales 130.808 pesetas.

Tvviü, 154.191 documentos, por capitales 8.183.510 pesetas 
6  céntraos; por intereses no capitalizadles 998 pesetas 40 cén
timos: ¿otai-í 8.184 £08 pesetas 45 céntimos.

a m o r t iz a c ió n  p o r  c o n v e r s io n e s .

Cuarenta y ocho documentos de renta del 3 por 100 conso
lidad*: interior, por capitales 4,873.389 pesetas 47 céntimos.

Un documento de id. id. diferida interior, por capitales 
46.48?

Qn.uiiento-s cuarenta y seis documentos de renta perpetua 
ai 3 'V "itenor, emisión de 1870, por capitales 960.000 pe
seta

U á»v.s-corito de renta consolidada al 4 por 100 interior, 
ñor c >76 pesetas 47 céntimos; por inte; eses no capita
lizad .. i - .v tas 90 céntimos: total, 588 pesetas 37 céntimos.

L ;r r í -.lúvecientos diez y siete documentos de Deuda 
perp< : .y; d  7 ;ior 100 interior, por capitales 784.500 pesetas 39 
^céntimos.

do , ui: cutos de obligaciones de ferrocarriles, por capi
tales 8.000 pere-as.

N^eve documentos de partícipes legos en diezmos, por capi
tales 64.509 poetas 37 céntimos.

Tm; mr  ''//'cientos cuarenta documentos de renta perpetua 
*13 por 100 interior, emisión de 4880, por capitales S5.840.500 i 
pes&te

Solí mi), ti* 'Cientos un documentos de obligaciones de ferro- 
oarrie-r, t ó d ó ü  de 1874, por capitales 3.209.000 pesetas.

S .;v( r.o o. cinco documentos de títulos provisionales de 
Deutn.i perpeñ/u.! al 4 por 100 interior, por capitales 3.683.000
peseras.

Total, 14.047 documentos, por capitales 38.784.640 pesetas 
40 céntimos: p-r intereses no capitalizabas 161 pesetas 90 I 
.'Céntimos; totsí 38.784.80$ pesetas 30 céntimos.

resumen..
Ciento cincuenta y cuatro* mil ciento noventa y un docu

mentos de amortización por pago de débitos y varios ramos, 
por capitales 2123.510 pesetas 5 céntimos; por intereses no ca
p i t a l ! i -a y «8 pesetas 40 céntimos: total $.124.508 pesetas 45
*énth-íioE.

Catorce mil setenta y cuatro documentos de amortización 
por conversiones, por capitales 38.784640 pesetas 40 céntimos; 
por-intereses no capitaJizables 16i pesetas 90 céntimos: total, 
38.78480$ pssstas 30 céntimos.

Total general: 168.265 documentos, por capitales 40.908.15® 
peseta:: 45 céntimos; por intereses no capitalizabas 1.160 pese
tas 80 céntimos: total general 40.909.310 pesetas 75 céntimos.

Madrid 'ó de Junio de 1883.= El Tesorero, Andrés Caa- 
maño,—Con*forme, el Contador general, Manuel de Espejo,=* 
"V.* Director general, P. I., Ignacio Martín Esperanza.

I n te r v e n c ió n  g e n e r a l  d e  la  A d m in is t r a c ió n
d e l  E s t a d o .

BIENE S  DE PROPIOS Y PROVINCIALES.:—VENTAS POSTSRIGRfíS 
AL £ DE OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO 4.816.
Carpeta .de lm relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras parí?.* del 80 por 100 de tienes de Propios y provinciales 
enajenados desde el £ de Octubre de 1858 en adelante, que exa
minadas y aprobadas par esta Intervención general se remiten 
á la Dirección general de la Deuda pública para que, m  cum
plim ento de lo dispuesto en él a r t  8 /  de la ley de 1.® de Ábrü 
de 1859, emita inscripciones nominales con renta de 3 por 100 
anual d f&jor de las Corporaciones que á continuación se ex
presan,

número . mes Y año importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

Orden. . . las relaciones. Esc, Mil?.,

PROVINCIA DE BADAJOZ*.
£04168 Ayuntamiento da Zar-

z&»Ca pilla. . . . . . . . . .  Enero 1 8 7 0 . . . . . .  17*800
PROVINCIA DE CÓRDGBA.,

£04168 Ayunt.* de Montilla,. .  Marzo 18 66 . . . . . .  14
£04170 Idem de id.. . . . . . . . . .  Abril id. . . . . . . . .  30*334
£04171 Idem de id...................... Junio id  ............. 85*334
£0417$ Idem de id   Marzo 1867............ 89*668
£04173 Mera de id   Mayo id . . . . . . . . .  47*034
£Q4i74 Idem de id ..   ............ Setiembre id*.. . .  14
£04176 Idem de id   Octubre id . . . . . .  14
£04176 Idem de id.   Mayo^l868   35*334
£04177 Mein de id  .......... Marzo 1869...........  £1
£04178 Idem de id . . ................  Abril id.   .......... 59*500
£04l79 Mera de Posadas... . . .  Mayo 1870............  A$8

PROVINCIA DE MADRID.
£04180 Ayqnt.* de Fuente el

Saz.   ................. .. Setiembre 1867.. 42*667
£04181 Idem de id.................. ... Octubre id . . . . . .  32*11$
£0418$ Idem, de id ............ Febrero 1868 . . . .  1.050083
£04i 83 Idem de id.. . . . . . . . . .  Marzo id. . . . . . . .  88040
£04184 Idem  de id   Abril id..................
£04186 de id..-.. . . . .  •.*'* ■ Agosto i d . .   32*14£<
£04186 Idem de id.. . . . . . , , ,  Enero 18 69 , , . . . .
£04í87 Idem de Id.. . . . . . . . . .  Febrero id  ........... 1.065‘064;
£04188 Idem de id.. . . . . . . . . .  Marzo id ,   ........... $26*200
£04189 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Abril id, . . . . . . . .  45*600
m 4 m  Mcm de i d , v . . . . . . . . .  J a l i o i t . . . . . . . . .  £40**16

númm  MES Y año Importe
¿e CORPORACIONES. á que pertenecen en

érden. las relaciones. Esc. Mils.
$04191 A y /d e  Fuente el Saz. Octubre 1869 .... 17*608
$0419$ Idem de id...................  Diciembre id . . .  „ 48*168
$04193 Idem de id.................... Febrero 1 8 7 0 .... 10*808
$04194 Idem de id.................... Marzo id..............  1.534*576
$04195 Idem de id . . . ............... Abril id .............. . $5*6$4
$04196 Idem de id  ........  Junio id................ 64*47$
$04197 Idem de Gargantilla.. .  Setiembre 1867.. 8*933
$04198 Idem de id .    ........  Octubre id  $18*667
$04199 Idem de id...................  Junio 1 8 6 8 .. . . . .  199*65$
$04200 Idem de id............... Agosto _ id   $7*946
$04$01 Idem de id       Mayo 1869 ..........  117*800
$04$Q$ Idem de id ... . . . . . . . .  Junió id................ $$4*880
$04203 Idem de i d . . . . . . ........  Octubre id   14*640
$04204 Idem de id............... . Noviembre id ... .  $7‘$80
$04205 Idem de id...................  Mayo 1870............  $$4*880
204206 Idem de Gascones  Diciembre 1867.. 6*400
$04$07 Idem de i d . . . . ............ Noviembre 1868.. 6*4Qü
$04208 Idem de Santos de la

Humosa (Los)... . . . .  Junio 1866............  18*944
$04209 Idem de id...................  Julio 1 8 6 7 .. . . . . .  39*371
$04210 Idem de id . . , .............. Setiembre id .. . . .  67-733
$Ü4$11 Idem de id...................  Octubre id   64*768
$0421$ Idem de id.................... Noviembre id ... .  35 893
$04213 ídem de id   ........ Diciembre id . . . ,  $46*560
$04214 Idem de id...................  Enero 1868..........  $92*160
$04215 Idem de i d . • Febrero id  5$8‘681
$04216 Idem de id............... . Abril id................  15*680
$04$17 Idem de id ..................  Julio id ................  9*706
$04218 Idem de id.................... Agosto id   98 896
$04$Í9 Idem de id.............. Setiembre i d , . . .  69*492
$04$$0 Idem de id   Diciembre id . . . .  $46*560
204221 Idem de id................... Enero 1869..........  £89*440
$04$$$ Idem de id .. . . . . . . . . . .  Febrero id  187*288
£04323 Idem de id . . .  ---- . Abril id  ---------  199*376
$04224 Idem de id ... . . . . . . . .  Junio id .............  14*560
$Q4$$5 Idem de id . . . .............  Julio i d . .   $6*576
$04$$6 Idem de id................... Agosto i d . .   39*120
$04227 Idem de id................... Setiembre id   $‘43$
$04228 Idem de id................. Noviembre id.. . .  101*600
$04229 Idem de id..................  Diciembre id . . . .  320
$04230 Idem de id................... Enero 1870..........  168*160
$04231 Idem de id................... Febrero id  142*936
$04232 Idem de id.  ....... .. Marzo id . . . . . . . .  456*040
$04233 Idem de id............ .. Junió id . . . . . . . . .  373*328
$04234 Idem de Navas del Rey. Octubre 1 8 6 7 .... 56 53$
$04235 Idem de id.. . . . . . . . . .  Diciembre id . . . .  $29*332
$04236 Idem de id .........  Julio 1868............ 56*532
$04237 Idem de id................... Setiembre id . . . . .  $29*332
$04238 Idem de id    Noviembre 1869. 428*800
$04239 Idem de id..................  Junio 1870........ .. 344
$04240 Idem de Viilanueva de

Perales ...........   Octubre 1 8 6 7 .... 363 679
$04241 Idem de id................... Noviembre id . . . .  $3*147
$0424$ Idem de id ..................  Enero 1868..........  5*333
$04243 Idem de id................... Agosto id ,   357*330
$04244 Idem de id.............Octubre 1 8 6 9 .... 136*800
$04245 Idem de id . . ............. Noviembre id .. . .  408 -.
$04246 Idem de id . . . ......... .. Mayo 1870.*........  $6*560
$04247 Idem de id.  .............  Junio i d    7*360

PROVINCIA DE SEVILLA.

$04248 Ayuntamiento de Osu
na................................ Abril 1 8 6 6 .. . . . . .  85*757

$04249 Idem de i ' d . . . J u n i o  i d . . . . . . . . .  106*995
$04260 Idem de id................... Idem id . ..............  $*880
$04251 Idem de id .............. ... Julio id  ......  134*869
$04252 Idem de id................... Idem id . . . . . . . . .  10*770
$04253 Idem de id .................  Agosto id   843*179
$04254 Idem de id.............. Idem id  57*427
$04255 Idem de id...................  Diciembre id . . . .  5*333
$04256 Idem de i d .................. Enero 1867.......... 53158
$04257 Idem de i d . . . . ......... . Febrero id  588*689
$04258 Idem de id.  .............  Idem id . . ............  5*81$
$04259 Idem-de id .......  Marzo i d . ,   776*561
$04260 Idem de id ... . . . . . . . .  Junio id    102*459
$04261 Idem de id.................... Setiembre id  387*390
$0426$ Idem de id ..................  Octubre id   321*858
$04263 Idem de id . . . . . . .  Noviembre id .. . .  115*097
$04264 Idem de id.   Diciembre id . . . .  $10*298
$04265 Idem de id.................... Enero 1868...........* 82*375
$04266 Idem de id .................. Marzo id .............. 566*198
,204267 Idem de i d . ................  Abril id ..  65
$04268 Idem de id...................  Julio id ................  5*760
$04269 Idem de id . .    Agosto id  451*123
$04270 Idem de id .   ......... Idem id ..................... 16 265
$04271 Idem de id...................  Setiembre id  159*673
$04272 Idem de id   Noviembre i d . . . .  13*385
$04273 Idem de id   Febrero 1869 .... 53200
$04274 Idem de id............... Abril id. 1.728*536,
,204275 Idem de id................. .. Setiembre i d . . . .  87*740, 1
$04276 Idem de id ... . . . . . . . .  Idem id.................. 17*040
$04277 Idem de id . . . ............... Octubre id   255*467
$04278 Idem de id ................. Noviembre id ... .  $88*320
$04279 Idem de id..* ..............  Diciembre i d . . . .  314*31$

Madrid 19 de Mayo de 1883.=E1 Interventor general, José 
Ramón de Oya.

MINISTERIO DE FOMENTO.

D irección  gen era l 
de A gr icu ltu ra , In d u stria  y Comercio.

INDUSTRIA.

Relación de las marcas cuyo certificado de propiedad tim en  solicitado los señores que a continuación se expresan , las cuales 
se publican en la Gaceta , según copia literal de las descripciones de las m ism as, presentadas por los interesados, con 
arreglo á  lo prevenido en el Real decreto de $0 de Noviembre de 1850.
D. José Martí y Juiiá, vecino de Figuer&s (Gerona), una 

marca para distinguir colores al óleo.
«Sé imjSHiííé sobre papel blanco formando una etiqueta ó 

rótulo del tamaño regular de los envases, siendo el artefacto 
I sobre que ha de estamparse botes de zinc de forma cilindrica 
de varias dimensiones y de altura siete y 13 centímetros, cuyo 
peso es de uno, dos, tres, cinco y más kilogramos, según las 
exigenéias de lós ¡clientes. >

La citada marca representa un áncora con una cuerda que 
f par|iendb^del anillo dé la misma que tiene en la parte superior 
enrosca su brazo, en medio del cual hay una cartela jeon la

inscripción siguiente en su parte superior: Marca de fabrica, y 
en la inferior Figueras, y como el brazo de la susodicha áncora 
pasa por la parte del reverso de la cartela dividiéndola en dos 
partes iguales, deja un espacio en cada lado formando dos 
triángulos rectángulos, habiendo en el primero, ó sea el de la 
izquierda, una J y en ©1 de la derecha una M.»

D. Jaime Pérez Lloret, vecino de Alcoy, una marca para 
distinguir los chocolates de su fabricación y además cafés, tés, 
azúcar, cacaos y canelas.

«Representa una campana con su cabeza; en la parte pos
terior de ésta tiene una cornisa con dos puntos cuadrados y en 
su cuerpo cuatro elipses irregulares y en su cruceta un dibujo.

En la campana hasta la mitad de su cuerpo y arrancando 
de su parte superior hay algunos grabados así como en su 
borde y su lengua ó badajo asoma por la parte inferior.

La marca consistirá en un grabado hecho con tinta negra 
sobre papel blanco y de colores con varios anuncios de la,< 
fábrica.»

La razón social Francisco Roca é H ijos, vecinos de Palma, 
una marca para distinguir los libritos de papel de fumar de su . 
fabricación.

«El todo de la marca forma una cubierta de libritos de papel 
para fumar, litografiado á varias tintas sobre papel de diferen
tes colores.

El principal distintivo de la marca lo constituye el dibujo 
de la moneda 5 céntimos.»

D. Salvador Alsina Gou, vecino de Barcelona, una marca 
para distinguir las píldoras que elabora y expende en eajitas.

«Dentro dos líneas circulares, la anterior concéntrica, más 
fina de dos tercios que la otra, inciúyese esta marca, impresa 
de litografía en negro sobre fondo á media tinta de color man
teca. v

Puede considerarse esta marca formando dos partes ó m i
tades; la superior dividida en su respectiva mitad por una zona 
circular encontrada de dos curvas paralelas, dejando entre, ella 
y la orla un espacio amigdalado, ocupado por un rombo ó es
cudete oblongo exagonal en forma de marco entre dos líneas 
de fondo blanco incrustado de 20 estrgllitas de seis puntas, y 
dentro del marco el nombre Sap, en caracteres como de im
prenta, con algunas puntas salientes, y debajo de él un bigote 
en forma da lanzadera, blanco, perfilado de negro, con tres 
puatos salteados de igual color. La zona encontrada sobredi
cha lleva en pequeñas mayúsculas, como de imprenta, estas 
palabras: Marca de fábricas y fuera de la misma zona, si bien 
paralela á ella, corre la inscripción en letras mayores oblongas: Píldoras del Dr. Sap, este último nombre algo más grueso, en
cima de una faja blanca, con otro bigote igualmente paralelo 
formado de una curva truncada en sm centro mediando un 
puntito entre la separación de las dos secciones de 11 ea algo 
relevada allí, y que terminan por sus extremos en remates de 
triángulos irregulares que llenan los vacíos dejados por ambas 
curvas entre las mismas y las líneas que siguen. Estas son dos 
en letras minúsculas algo inclinadas, y dicen: Nuevo y m aravi~  lioso rem edio, purgante depurativo superior á todo otro.

Debajo de ellas hay otra línea ó inscripción entre parénte
sis, de igual carácter no indicado, sobre fondo de rayas blan
cas horizontales, que d ice: Instrucciones adentro , intercluso 
en otros dos bigotes rectilíneos, uno encima con un pequeño 
arabesco colgante á su mitad semejando, á una T de capricho", 
y el de debajo con arabescos/ más movidos, viniendo á llenar 
en su conjunto la sección inferior‘ dé ésta marca. Por fin, co
rren al extremo, concéntricos á* la orla, los siguientes nombres, 
en letras mayúsculas oblongas sin perfiles, el primero más 
pequeño que el segundo: Wyckoff St. Broohhin, enlazados estos 
nombres en sus dos prolongaciones curvas por otros dos re
mates ornaméntanos de arabescos.»
 ̂ D. Grisanto Darío Iruela, vecino de esta Corte, una marca 

para distinguir cajas de cerillas.
«Consiste en un rectángulo, dentro del cual se encuentra la 

imagen de la Purísima Concepción, con las inscripciones si
guientes: ¿Dónde se venden las mejores cerillas'? Fste rótulo está 
en la parte superior de la imagen, y en la parte inferior lo si
guiente: 3+4-f-3; al costado derecho dice: La solución en el canto; en un canto dice: 10, Concepción, 10; en el otro canto las 
iniciales O. D.»

D. Vicente Yusa y Brotons, vecino de Oocentaina,una mar
ca para distinguir los libritos y carteras de papel de fumar de 
su fabricación.

«Forma la primera cara ó tapa de dicha marea un cuadrilon
go, dentro del cual se ve una orla caprichosamente dibujada, y 
en el centro se destaca en un óvalo la inscripción siguiente: 
Fábrica de Vicente Yusa y  B roíons, Cocentaina.

La cara del centro lo forma otro cuadrilongo, en el que 
aparece en primer término y dentro de otra orla, el mar, por 
donde se ven navegar dos pequeños barquichuelos parecidos á 
los de las parejas, los cuales llevan las velas hinchadas y ca
minan en sentido opuesto. Más abajo y  en la misma dirección 
dos peces, que se hallan unidos por la boca á un cordón, leyén
dose en la parte superior entre la orla y el espacio , en el claro 
que media hasta la terminación dé la cubierta, E l m ar y  los peces.

La tapa ó cara inferior la forma como las anteriores un 
cuadrilongo, dentro del cual se lee: Avisos á m is consum idores.

Para evitar la confusión con cualesquiera otras marcas pa
recidas á ésta ó usurpada, los verdaderos libritos llevarán la 
rúbrica del fabricante Vicente Yusa Brotons y su rúbrica.

Dicha marca se estampará en papel blanco ó de colores y 
en tintas de uno ó más colores.»

D. Ramón Aymerich, vecino de Gracia (Barcelona), una 
marca para distinguir las cajas de cerillas fosfóricas de su fa
bricación.

«En un espacio rectangular hay dibujado un gran candela
bro que soporta un globo despidiendo rayos de luz como si se 
representasen los grandes globos de arco empleados en el alum
brado eléctrico. Siguiendo la dirección de los lados mayores 
del rectángulo se lee á la izquierda del candelabro: La lm  grá
dense; y á la derecha, Marca registrada. Por la parte superior 
ó inferior se termina con un pequeño rectángulo; dentro de 
éstos hay dibujado otro con los ángulos achaflanados, y en 
ellos se lee: Núm. 1 en una sola línea en el superior, y 1 /  clasé^  
en dos líneas en el inferior.» 1

D. Francisco Gelbert y Vergés, vecino de Barcelona, dos 
marcas para distinguir los hilados y torcidos de su fabricación. .

¿4 /  ̂ Esta marca, cuyos colores y tamaño son variables, sey 
halla limitada por dos'elipses: .en el espacio que las separa, hay 
una faja elíptica de color ó negro, en la que se lee: F. Gelbert , 
y  Vergés en la parte superior y Barcelona en la inferior. Dentm 
de la marca se ven dos figuras^que representan el acto de la Anunciación de la Virgen. * ' . ;

$ /  Esta marca qué se emplea variando los tamaños y co
lores, consiste en un espacio rectangular ljoUitado por simpleé ;: 
líneas rectas que se unen formando los ángulos redondeados $  
entrantes en el que se ye una rosa con alguri as hojas y  dos <$~ A 
pullos. En la parte superior se lee: Hilo de la rosa. E a  l& i& h-
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rior hay im espacio en forma de rectángulo achaflanado, cuyos 
lados mayores están formados por dos arcos de círculo que se 
unen formando ángulo saliente, y los menores por un solo arco, 
cuyos externos enlazan con los respectivos chaflanes. En el 
Interior de cada uno de los ángulos hay dibujados ligeros ador
nos imitando una flor de lis. En este espacio se lee: F. Gelbert 
p Vergés, y debajo, en una línea algo curva, hay la inscripción 
Barcelona^

D. J , r , Favre* vecino de Santander, una marca para distin
guir el aceite de anís de su fabricación.

«1.® Lo marca solicitada es para fijarse en botella y envases 
cuyo contenido ha de ser aceite de anís.

é.® Be halla litografiada en papel común, formando un cua
drilátero cuyos cuatro ángulos se hallan cortados y rodeado su 
perímetro de una faja dorada con filete negro y o&ra más es
trecha blanca*

3.#; Su .fondo es azul celeste, teniendo en la parte superior 
una inscripción en letras negras con sombra dorada, que dice: 
Aceite áe- -mis,

4° Debajo de esta inscripción y en el centro, hay un círcu
lo en fondo más claro, cuya circunferencia es dor&da, y en el 
que se haila dibujado el busto de un hombre con sombrero 
hongo negro inclinado al lado izquierdo, camisa blanca y cha
queta y chaleco al estilo de Zamora, habiendo á derecha é iz
quierda de esba círculo dos ramas de anís.

5.® Debajo d & este círculo hay una inscripción en letras do
radas con sombra - negra, que dicen: El Zamorano, y debajo en 
letra encarnada Santander.

Y 6® En. al ángulo inferior de la derecha y cruzando la 0 
áéZam oram , en letras encarnadas, ;d.icc: Exigir la firma., y de
bajo Bonifacio con una rúbrica.»

D. Francisco PueuralL y/Majsip, vecino de Barcelona, una 
marca para distinguir los iibritos de papel de fumar de su fa
bricación* '

«Una superficie azul, la cual encierra en su centro un círculo 
blanco spiast.sdo por los lados, y en el cual viene representado 
en negro ai basto del .fabricante. En la parte superior de dicho 
círculo y. on Ib superficie azul se lee en negro la palabra Yodu
rado," y oa la parte inferior del -mismo círculo, y en la dicha 
superficie a^Lviene estampado en negro también el nombre y 
rúbrica ehd DbHcanie. Debajo de la firma, en un espacio de 
forma r.- B ; olar y fondo blanco, se puede leer en letras ne
gras un ví'.b> ?¡f-ae.l iíbrito. .

Estos emblemas se estampan por medio de la imprenta ó 
litografía sobre papel blanco, y forman una de las caras de los 
Iibritos da papel de fumar que fabrica el nombrado Francisco 
Pucuruli y Masip, siendo variables las demás caras.»

D.-F. Luis Santasusana, vecino de Manresa, una marca para 
. distinga ir ios Iibritos de papel de fumar de .su fabricación.

«Fórmala primera parte de la.cubierta, un.marco con cuatro 
cantoneras, cerrado por una franja y un filche, dentro de cuyo 
marco hay x\n pino cuya copa extiende sus ramas por fuera de 
ambos \mob del ibarco; al pie del citado árbol que figura en 
primer término unas plantas y una piedra; en segundo término 
ocho pinos más, y en último término una cordillera formada 
por una montaña. de tres promontorios, los de cuyos lados 
desaparecen, por efecto del marco; constituye el fondo un ce
laje, y por m espacio revolotean algunos pájaros.

Sigue 4 este euadro una lista en la que sobre un fondo gri- 
sado se kw Fabricado por F. Luis Saníasusana.

Comí, le la segunda parte de la cubierta un marco formado 
por una oda con ocho ondulaciones y una pina en cada uno de 
los cuatro ángulos de la orla, y en el centro y sobre un fondo 
grisadb d  tema: Papel de alquítrán Ugítimo.

Sigue á este segundo cuadro y sobre un fondo igual una 
lista con h  inscripción; Calidad extra superior. Forma el últi
mo cuaár: be ja cubierta un marco cuadrangular con cuatro 
cantón  ̂ r - • %u el centro de dicho marco cerrado por una orla 
blanca D L filetes hay un fondo grisado sobre el que se pon
drá el r ; del depositario que se elija.

Las v íi ¿ i s se imprimirán con diferentes colores.»
Con fu m í  á lo dispuesto en el citado Real decreto, los 

que tengan que hacer reclamaciones contra la concesión de 
estas mancas deberán presentarlas en el Conservatorio de 
Artes, sito en la planta baja de este Ministerio, dentro de los 
80 días, catados desde el en que se publique esta relación en 
la G a c e t a .

Madrid 17 de Abril de d883.=~El Director general, Pedro
JíanüeTde Acuña. ’

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

D irección general de Gracia y Justicia.
Negociado del Registro de la propiedad y del Notariado.

En el territono de la Audiencia de Puerto-Rico se ha de 
•proveer .por concursa* conforme-ai art. 8.° del reglamento para 
la ejecución de Ja ley del Notariado de Cuba y Puerto-Rico 
de $9 de Catabre de 4878 y artículos 3.* y 5.® del Real decreto 
d® 8 de Marzo.de 1883,1a Notaría vacante de Manatí, distrito 
de Arecibo

Los .Notarios aspirantes de la Península é islas Baleares y 
Canarias elevarán sus solicitudes documentadas 4 esta Direc
ción general por conducto de la Junta directiva del respectivo 
Colegio Notarial dentro del plazo improrrogable de 30 días 
■naturales, á contar desdqa la publicación de esta convocatoria 
.en la Gaceta*

Madrid % ele ¡unió de 1883.=~ElDireetor general, Manuel de 
: Azcárragea '

En el territorio de la Audiencia de la Habana se halla va
cante el Registro de la propiedad de San Cristóbal, de cuarta 
clase, con fianza de 4.000 pesos, cuya provisión debe hacerse 
por oposición en'esta Corte, según lo dispuesto en la regla 4.a 
del art. 847 dé ía ley Hipotecaria de 46 de Mayo de 4879, 404 
del r.eglanienta 'para;..8u ejecución, y reglamento de oposiciones 
4 Registros áe 7 da Noviembre de 488$.

Los aspirantes elevarán sus instancias documentadas al 
Ministerio de Uliramar por ¿pnáucto de esta Dirección, dentro 
del preciso término de 40 días naturales, contados desde él si
guiente ai de la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 7 de Junio áe 4883.«*E1 Director general, Manuel de 
Azoárraga«; . ' í  "  I

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno de la provincia de Almería.
S e c c ió n  de Fomento.—Negociado de Montes. 

El día 22 del actual, á las doce de su mañana, tendrá lugar 
la segññda Subasta doble y simultánea ante este Gobierno de 
proyiéiaqf : Ayuntamiento de Fondón* para la enajenaeión de

los espartos de los montes públicos de dicho pueblo, bajo el 
mismo tipo y condiciones que sirvieron para la primera subas
ta, cuyo aprovechamiento comprende los años forestales de 
1888 á 83,1883 á 84 y 1884 á 88.

Lo que se hace público por medio del presento anuncio, para 
conocimiento de los que deseen tomar parte en dicha licitación.

Almería 5 de Junio de 4883,=E1 Gobernador, Eduardo Gon
zález.

Gobierno de la  prov in cia  de Segovia.

Sección de Fomento.—Montes.
El día 87 del actual, y hora de doce á una de su tarde, ten

drá lugar en este Gobierno civil en la Sección de Fomento y en 
la Presidencia de la Comunidad de Pudraza, la subasta doble 
y simultánea de 3.000 pinos divididos en cinco lotes y tipo 
de 10.644 pesetas el primer lote de 97$ pinos; de 4.83$ pesetas 
para el segundo de 480 pinos; de 4.68$ pesetas para el bercero 
de 510 pinos; de 4.146 pesetas para, el cuarto de, 500 pinos, y 
de 5.696 pesetas para el quinto lote de 538 pinos.

Los pliegos de condiciones estarán de manifiesto en la Sec
ción de Fomento de esta provincia y en la Presidencia de la 
referida Comunidad; siendo de cuenta de los rematantes el 
anuncio que se inseerta en la Gaceta de Madrid, sujetándose 
al modelo de proposición que al final se inserta.

Lo que he dispuesto se publique en la Gaceta de Madrid y 
Boletín oficial de esta provincia, con el objeto de que llegue á 
conocimiento del mayor número posible de personas que deseen 
interesarse en las referidas subastas.

Segovia 7 de Junio de 4883,==E1 Gobernador, J. de Posada.

Modelo de proposición.
D, N. N., vecino de   cual acredita con la adjunta có- ¡

dula personal, enterado del anuncio para la subasta de los 3 000 
pinos señalados para su corta en el pinar de Na vaina de la Co
munidad de Pedraza, publicado en el Boletín oficihl de esta
provincia, núm   (en letra) de este año y de las condiciones
referentes á la misma, deseando obtener el aprovechamiento 
de lo s ..... (número de pinos, expresado en letra) comprendi
dos en el lote en que aquellos fueron divididos para su
ejecución, según las indicadas condiciones y disposiciones v i
gentes, ofrece por dicho lote la cantidad de pesetas (en
letra) después de hcvber prestado la fianza necesaria al efecto.

(Fecha y firma.)

Comisión p rov in c ia l de Valencia.

Se saca á pública subasta el suministro de 1.400 hectolitros ; 
de trigo candeal y 700 id. del común ó de Castilla, ó los que se I 
necesiten para el consumo del Hospital provincial de Valencia ¡ 
durante el año económico de 1883 á 84, á ia baja del tipo rnáxi- ¡ 
iijo de 30 pesetas el hectolitro del candeal y de $7 pesetas 50 
céntimos el hectolitro del común con arreglo al pliego de con- : 
diciones que se inserta á continuación.

La subasta se verificará el día 10 de Julio próximo, ¿ las tres 
de la tarde, y tendrá lugar simultáneamente en Madrid en la ■ i 
Dirección general de Administración local ante el funcionario 
que designe el Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, y en 
Valencia en el salón de sesiones de la Diputación provincial, y 
será presidida por el Ilmo. Sr. Gobernador civil de la provincia 
ó el Sr. Diputado de la Comisión provincial que dicha Autori
dad delegue, asistiendo otro Sr. Diputado y autorizando el acto 
el Notario que designe la Corporación.

 FORMALIDADES DE LA SUBASTA Y CONDICIONES GENERALES.

1.a La subasta se celebrará con sujeción á las reglas esta
blecidas ©ir el art. 46 del Real decreto de 4 de Enero de 4883, 
por proposiciones escritas, redactadas con estricta sujeción al 
modelo que á continuación se inserta y extendidas en papel tim
brado de una peseta, clase 41.a

&.a Para tomar parte en la subasta se necesita que el lici- 
tador tenga aptitud legal para contratar y obligarse can arre
glo á las leyes Giviles, y no esté exceptuado por ninguna dispo
sición especial ni comprendido en ninguno de los casos mar
cados en el art. 41 del expresado Real decreto.

3.a Los pliegos se entregarán al Presidente cerrados, y den
tro de ellos deberá hallarse ia proposición, ia cédula personal 
y el resguardo que acredite la constitución de la fianza provi
sional de 306$‘50 pesetas, exigida para tomar parle en la su
basta, cuya fianza deberá consignarse en la Caja general de 
Depósitos ó sus sucursales, á no ser que la misma se constitu
ya en obligaciones provinciales de carreteras ó del puerto, en 
cuyo único caso se consignará en la Caja provincial, debiendo 
acompañarse la póliza de adquisición de aquéllas.

4.a Si resultasen igualmente ventajosas las proposiciones 
de los dos rematantes provisionales, la Excma. Diputación pro
vincial citará á éstos para nueva licitación, señalando el día y 
hora en que deban comparecer. Esta licitación se celebrará ante 
la misma Diputación en la forma prevenida en la regla 44 del 
articulo 46 del citado Real decreto; entendiéndose que si sólo 
concurriese uno por sí ó por apoderado, quedará el que coneu- i 
rra por único rematante provisional, y que si concurriesen los ! 
dos y ninguno mejorase la proposición, ó la mejorasen ambos i 
en los mismos términos, se adjudicará provisionalmente el re- ¡ 
mate ai autor de la proposición presentada ante la expresada j 
Diputación. |

5.a Luego que la adjudicación provisional del remate haya ! 
sido aprobada por quien corresponda, el rematante prestará 
como fianza definitiva, y dentro de los 40 días siguientes al de 
la notificación, la suma á que ascienda el $0 por 400 del total 
importe del artículo contratado, presentando á la Diputación 
el documento que lo acredite, y sujetándose en un todo á lo pre
venido en los artículos 4$, 43, 44 y $4 del citado Real decreto; I 
hecho esto, se citará al rematante para la formaiización del 
contrato.

6.a Si el rematante no prestase la fianza definitiva, ó no 
compareciese á formalizar el contrato, ó no llenase las condi
ciones quesean precisas para ello dentro de los plazos seña
lados y de una prórroga que sólo podrá concederse por causa 
justificada, y que en ningún caso podrá exceder de cinco días, 
se tendrá por rescindido el contrato en perjuicio del mismo re- ¡ 
matante. Los efectos de esta declaración serán:

4.a E l#pago de todos los gastos que hubiera ocasionado la 
subasta. j

&• Que se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones, ] 
pagando el primer rematante la diferencia entre el primero j 
y ségundp si éste fuese menos beneficioso para el estableci
miento.

3.* Que satisfaga también aquél todos los perjuicios que 
hubiera recibido el establecimiento por la demora del servicio. I

Y 4.a Que en el caso de no presentarse licitadores y haber 
de hacerse el servicio por Administración, sea de cuenta del 
primes rematante el perjuicio que de esto resulte, ¿1 cual se 
regulárá y  fijará en expediente en que aquél, sea oído.

T Estas responsabilidades se harán efectivas hasta donde al
cance de la ífiainza provisional ó definitiva que tuviera prestada 
el rematante, qué le será siempre retenida, y s i l*  fianza no

I fuese suficiente, de los demás bienes del rematante adminis-
I trati va mente y por ia vía de apremio.
» Si hecha la liquidación de aquellas responsabilidades exea- 
| diese de su importe la fianza, le será devuelto el exceso.
| 7.a El rematante viene obligado á pagar los anuncios, es-
| enturas y gastes de toda clase que ocasione la subasta y for- 
t maliza-ción del contrato.
| 8.* El rematante contrae el compromiso de renunciar á todo
i fuero y privilegio, quedando sometido á la jurisdicción aámi- 
| nis trati va.
| 9.a L a adjudicación de este servicio se contrae al año eco-
I nómico de 4883 á 84, ó sea desde 4,® de Julio de 4883 á 30 de
| Junio de 1884,
| _40, Ei Administrador del establecimiento satisfará, previo
I libramiento á fin de cada mes, el importe del artículo que du- 
| rante el mismo hubiera entregado en el almacén general el 
I contratista, el cuas justificará las entregas por mello de reci- 
! bos talonarios qie expedirá el encargado del almacén; abonán- 
| dosele intereses á razón de 5 por 400 anual por demora en ips 
| pagos siempre que éstos se retrasen más de dos meses.
I 41. Este contrato ssra á riesgo y ventura de la persona á
| cuyo favor quede rematado el suministro, la cual no podrá re- 
I clamar aumento de precio a pretexto de que lo tenga ei artíeu- 
| lo contratado ó por circunstancias no previstas en este pliego 
¡ de condiciones.
| 4$. Si el contratista interrumpiera por completo la entrega
I del suministro, la Dirección contratará el servicio interina

mente en la forma que considere oportuna, sin perjuicio do 
que se. celebre lusgo nueva subasta,
_ Todos los perjuicios que por consecuencia de la interrup

ción sufra el establecimiento serán de cuenta del rematante.
43. Las multas é indemnizaciones á que diere lugar el re

matante se harán efectivas gubernativamente:
I 4.° De las cantidades en‘metálico ó en efectos públicos que
| hubiere consignado como fianza.
| &• De los demás bienes del rematante,
i 3.® De las sumas que deba percibir en pago del servicio con*
| tratado.
1 En la ejecución, y venta de los bienes del rematante para
| hacer efectiva^su responsabilidad se procederá por los trámites 
I de la vía administrativa de apremio.
I Guando ia fianza esté constituida en efectos públicos y el

rematante haya ds perderla ó abonar de ella alguna cantidad, 
se venderán, con intervención-de.Agente de Bolsa ó Corredor de 
número, los que sean necesarios para, cubrir la suma en metá
lico en que consista la fianza ó que deba abonar el rematante; 
y el sobrante, si le hubiere, continuara depositado ó se devolve- 

I rá al rematante según proceda.
I 44,̂  El rematante habrá de completar la fianza siempre que 
| se extraiga una parte de ella á fin de hacer efectivas multas ó 
1 indemnizaciones.

Si á los 40 días de haber sido requerido para que complete 
la fianza no lo hubiere hecho, so declarará rescindido el con
trato con los efectos de la condición 6.a

45. Terminado ei contrato, y no habiendo responsabilida
des exigióles, se devolverá la fianza al rematante; debiendo 
éste justificar previamente por medio de los recibos corrientes 
de la contribución ó por certificado de la Delegación de Ha
cienda que ha satisfecho ai Tesoro todas las cantidades corres
pondientes por contribución industrial al servicio de que se 

| trata.
| 46, Ei conocimiento de las cuestiones que se susciten refe-
I rentes al cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos de este 
I contrato, sobre nulidad áel mismo ó sobre indemnización de 
I perjuicios, corresponderá á los Tribunales que se determinan 
1 en el art. 28 del referido Real decreto de 4 da Enero de 4883.
I 47. La Diputación podrá rescindir el contrato en cualquier 
| tiempo de la duración del mismo por faltas del rematante ó 
| por mera conveniencia de la Corporación.
1 Si lo rescindiera por conveniencia propia, el rematante po- 
I drá alzarse del acuerdo dentro del plazo de 30 días ante el su- 
I perior inmediato en la vía gubernativa, cuya resolución causará 

ejecutoria respecto á la rescisión, sin perjuicio del derecho del 
rematante para reclamar de la Diputación la indemnización 
de los perjuicios que la rescisión le irrogue.

Si ei acuerdo de la rescisión se fundase en haber faltado ei 
rematante á l$s condiciones del contrato, podrá ésta impugnar 
el acuerdo mediante demanda presentada dentro del plazo 
do 30 días ante el Tribunal competente, el cual resolverá sobre 
la procedencia de la rescisión, haciendo declaración expresa 
respecto á si hay ó=no lugr,r á indemnización de perjuicios por 
una ú otra parte, pero sin determinar su cuantía.

48. El rematante sólo podrá pedir la rescisión por faltar la 
| Diputación al cumplimiento. deTo estipulado en los casos en 
| que la falta pueda dar lugar á ella.
| Contra la resolución que. dicte la Corporación contratante 
| podrá reclamar en la forma que establece el segundo párrafo 
| de la condición 47.
I 49. En todos los casos en que la Diputación acuerde ó el 
| rematante pida la rescisión, corresponderá á aquélla declarar si 
| ha de quedar en suspenso el contrato ó ha de continuar en vi- 
I gor hasta que la cuestión db la rescisión sea definitivamente 
| resuelta, y su declaración será ejecutoria, sin que contra ella 
| pueda interponerse recurso alguno.

| CONDICIONES ESPECIALES..

i 4.a Eí contratista entregará de su cuenta y riesgo en el a l-  
i macéndel establecimiento las cantidades del artículo contra

tado que se le pidan, lo más tarde al tercer día del aviso, y 
si terminado este plazo no lo hubiere verificado, se adquirirán 
por administración y á sus costas, así como también si ¿1 ar
tículo no llenase las condiciones marcadas.

$.a Las condiciones que debs reunir el artículo contratado 
| deberán ser las siguientes:

El trigo habrá de ser he dos clases, entregadas con separa
ción la una de i a otra, la primera del llamado de Castilla, ó en 
su defecto del llamado bombay, de color claro, fuerte y de su
perior calidad, y la segunda del llamado candeal, superior en 
estado y calidad. No se admitirá ti el peso de ambas clases no 
llegare á 77 kilogramos cada hectolitro.

El artículo lo entregará ei contratista en el establecimiento 
¡ libre para éste ds todo gasto que se considerará incluido en ei 
I precio del rematé,
I 3.a La recepción, examen y cotejo dol artículo que se entre- 
p gue con la muestra que se conservará deberá verificarse ante 
i el Sr. Director del establecimiento ó eí que haga sus veces por 
i personas peritas designadas por el mismo, sin que de sus reso- 
| lociones pueda reclamar el contratista.
| * Valencia 48 de Mayo de 4883.=Eí Vicepresidente acciden- 
I tal, José Abad.~»Por acuerdo de la Comisión provincial, el Se- 
ji eretario, José de CasteiL

v Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de..v. ., habitante en * enterado dei

anuncio inserto en la G a c e t a  d s  M ad rid  del día. .. de.......
"páfa la subasta pública dei suministro del trigo que se necesité 
- para el consumo dei Hospital provincial de Valencia durante el 
mQ  económico de 4883 a 84, y del precio mareado como tipo par*
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el remate* ss compromete á entregar el ^prosado suministro, 
sujetándose en, un todo &l pliego de condiciones y a lo prevenido 
en el Real decreto de 4 de Enero de 1883, por la cantidad d e ,.. 
pesetas (la cantidad en letra) el hectolitro del común y la d e .. *
pesetas el dei candeal. ‘ _  , , , , ,

Acompaña á esta proposición la cédula de vecindad y el do- 
' aumento que acredita haber consignado en la Caja de Depósi
tos la Fjuina de 3.D62'5Q pesetas como fianza provisional.

¿ . ¡(Fecha y firma del Imitador.)

J u n ta  p ro v in c ia l de  la  B eneficencia de B urgos.
Im^indoRG quién p u e d a  ser el representante legítimo del 

Hospital de Santa Olalla de Beneba en esta provincia, y siendo 
inexcusable la audiencia del mismo,, según lo dispone el art. 37 
del Real decreto  é Instrucción de 87 de Abril de i 8¿8, para los 
casos d-e destitución del Patronazgo, como sucede en el presen
te ,  e s ta  J u n t a  provincial, teniendo en cuenta también loque 
p re s c r ib e  el art. 54 de dicha Instrucción, ha acordado hacer un 
llamamiento en el Foíeí» oficial y G aceta de M a d r id  á las 
p e r s o n a s  ó Corporaciones que se crean interesadas en la funda- 
eión de que se trata-,,, fijándoles para ello el plazo de 40 días; 
pasado el cual sin haberlo verificado en forma, se considerará 
que r e n u n c ia n  á ser oídos y se determinará con vista del expe
diente del particular. „ , ^  A

Burgos 6 de Junio de 4883.=Ei Gobernador Presidente; 
Manuel Remoza de la Peña.=Por acuerdo de la Junta, .Daniel 
González Miguel, Secretario,.

Disponiendo el art, 64 de la instrucción de 27 de Abril 
de 1875 para, el ejercicio del Protectorado en la Beneficencia, 
<me no siendo conocidos los representantes é interesados de 
f u n d a c io n e s  benéficas se les cite por los periódicos oficiales, y  

- encontrándose comprendido en este caso el hospital de Ciruelos 
de Car vera, en esta provincia-, esta Junta ha acordado hacer un 
llamamiento en el fioíefsitt’ ofeml y Gaceta de Madrid á las 

* personas ó 'Corporaciones que se crean con derecho a! patro
nazgo de que se trata, señalando al efecto ei plazo de 4G1 días 
para justificar tal derecho ante la misma; pues transcurrido que 

■ sea sin resultado alguno, se propondrá á la Superioridad la ca
ducidad de dicho hospital, si contra esta determinación no se 
reclama también dentro del mismo término.

Burgos 6 cié ionio de 1883.*== El Gobernador Presidente, Ma
nuel-Somoza de la Peña.=Por acuerde la Junta, Daniel Gon
zález Miguel, Secretario.

 A d m in is trac ió n  d el C o rre o Cen t r a l .
DÍA 11.

C artas detenidas por falta de dirección y franqueo en este día.
Núm. 151 Antonio de Padura.—Sevilla.

152 Cura párroco.—Pozuelo de Alarcón..
153 Carmen Hoyos.—Torrelavega.
154 Ensebio de Diego.—Brúñete.
155 José Rosado.—ValJadolid.
156 Javier Renedo.—Poián.
157 Luis de San Vicente.—Vitoria.
158 Mauri Claremón y Compañía.—Badajoz.
159 Pascual Bernabeo.—-Guadal®jara.
160 Teverina Beigadá.—Barcelona.

Madrid 11 de Junio de'1833.»£l Administrador, José María 
Koler.

G ab in e te  C en tra l d e  T e lég ra fo s .

R e la c ió n  d e  los telegramas no han podido s er entregados 
á  los destinatarios,

DÍA 11.

EsUeién de origen.. Nombre 
del destinatario. Domicilio.

Pamplona.. . . . . . José F lores.. . . . . . . Prado.» 27.
A v e -María, 3.
Mesón de Paredes, 473, 
‘ tercero.

Matador.

Jardines, 49, segundo. 
Sin señas, 

i Idem id.»
Idem id.
Bolsín, 8 duplicado, se- 

: gundo derecha.
: Concepción Jerónimo, 

46, portería.
Caños» 40.
Lavapiés, 4 ! ,
Tlftser¡ &r inn.. A 5.

Cádiz . . Conductor López... 
Rosa Redondo,.—

Santiago Colambero

Trinidad Castillo». 
Jiménez y Lam ot..»
Lüigi A lzar...........
Jaim eCarceller... .  
Gabuelo.. . . .  *, * ...

Marsella. . . .  . . .

Bilbao. . . . . . . . . .
Scgovia, e n la c e  
p Sevilla..», • #..
Barcelona.. . . . . .
Iropea. . . . . . . . . .  ;
Alcañiz.
Cor-uña. . . . . . . . .

N&vií».,. . . . . . . . . Juan Pérez.. . . . . . .

■Pamplona.. . . . . . Eduardo L a ra .. . , .
■ Valencia. ^ . Tomás García.. . . .
Pastro . . . . . . . . . . L u cian o  V il la n a __ Ff j

Madrid 14 de Junio de 4888.—P. el Jefe del Centro, Fede-
¿ido. Sánchez.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL.
A yuntam iento constitucional de Madrid.

Ignorándose el domicilio de los Sres. Doña Adela Aguí lar, 
V ;ÍD¿ Manuel Alba, D. Juan Alcide, D. Félix Jfimero, D. Angel Al- 
V'varez;,. D. Celestino Alvarez, Doña Vicenta Armas, D. Benito 

Avila,, D. Francisco Ballesta, D. Francisco Beiras, D. Antonio 
Bel monte, D. José Baña, D. Justo Blanco, D. Francisco Cabas, 

-lipona. María de la Paz Carranza, D. Juan del Castillo, D. Tomás 
' Castro,, D. Zoilo Cerón, D. Félix ■Col,lado, D. Ramón Cusset, 

Doña Amanda Dartiganave, Doña Josefa Delgado, D, José Díaz, 
D. Enrique Díaz, D. Francisco Durán, D. Enrique Escudero, 

rv,B*/Luis'Espinosa, D. Angel Fernández, Doña Enriqueta Fer- 
'/J;¿ándéZ,’B ;..Francisco Fernández,. D. José .Frías, D. Gregorio 

G. Vela seo, Doña Josefa Gaudal, Doña Amalia García, D. Celes
tino García, D. Francisco García, D. Hilario García, Don 
Dionisio Gallego, D. Felipe Gómez, D. Juan Gómez, D. Manuel 
Gómez, D. Pedro Gómez, D. Santos Gómez, D. Florencio Gon
zález, D. Ignacio Granda, D. Santos Guerrero, D. Valentín 
Hermosilla, D. Julián Herranz, D. José Herrera, D. Enrique 
Hidalgo,.D* Jaime L. Gamundi, Doña Lucía Lahorra, D. José 
Larxé, D. José de Lo pal, Doña Dolores López, D. Emilio López, 

!Sft-:'EBtébau López, D. José María López, D. Julián. López .Das, . 
I # ;  Tomás Xópez, D. Angel'Lorenzo, D. Santos Man jarro, Don 

Manuel Maquieira, D. Alberto Marcóte, Doña Paula Maroto, 
D. Angel Martín, Doña Marta Martín, Doña Antonia Martínez, 

f§fte.Jb^ D. Casto Matute, Don -
Mariano Miguel,'- JDL -Angel Millot, Doña. 

Ii|pi.€epción Miranda, D. Tíburcio Molinero, D. Enrique Muñoz,

D. Ignacio Navarro, D* Pedro Navarro^ D. Pedro Noney, Don 
Cecilio del Nuevo, Doña Ana María O caña, D. Félix Ochoa, Don 
Antonio del Olmo, Doña Dolores Ortega, D. José Ostsret, Doña 
Alejandrina Pallares, D. Camilo Pórez, Doña Concepción Pérez, 
D. Esteban Luis Pérez, D. Jorge., Pérez; D. José Pérez, Doña 
Martina Pérez, D. Raimundo Pórez, Doña Rosa Pérez, D. Eu~ 
sebio del Prado, D. Antonio P., Galla, D. Juan Ramón Novo, 
Duña Paula Ramos, Doña Francisca Rincón* D. Luis dal Río, 
Doña Catalina Rodríguez Vacas, D. Manuel Rodríguez, Doña 
Francisca del Ron, D. Lino Sánchez, D. José Sánchez, D. Ma
nuel Sánchez, D. Santiago Samperio, D. Vicente Santiago, Don 
Matto Sana, D. Ulpiano Se^arra, D. Francisco Segando, D. An
tonio Serrano, D. José Solano, D. Pablo Torrejón, D. Evaristo 
Ugarte, Doña, Luis,a Vega, Ib Lino Velo seo, D. Mareos Viñ&lls 
Doña Juana Vizcai no, Cuín I! aria na Yagüe, se les cita por f  
presente anuncio para que tan pronto como llegue á su noticia 
se presenten en la Sección do Ingresos de Ja Contaduría del 
Exorno, Ayuntamiento cualquier día no feriado, de doce á cua
tro de la tarde, para enterarles dé un asunto que les interesa.

Madrid 7 de' Junio de 1883,==E1 Secretario, Enrique Fer
nández. —3

A y u n ta m ie n to  c o n s titu c io n a l de A v ila .
No habiendo comparecido para su entrega en caja el mozo 

Bibiano Salvador, núm. i 4  declarado soldado por esta ciudad 
y reemplazo de 4882, al revisar su exención en el año actual, 
se ha instruido el oportuno expediente con sujeción á las dis
posiciones de los artículos 441 y siguientes de la vigente ley de 
Reemplazos; y por sos resultados le ha declarado prófugo esta 
Corporación municipal con las condenaciones consiguientes.

En tal concepto se le llama, cita y emplaza para que se pre
sente inmediatamente a mi ‘autoridad, á fin de pasar á llenar 
m plaza; apercibido de ser tratado, en caso .contrario, con todo 
el rigor de la ley.

Y por lo que afecta al buen servicio del Estado y cumpli
miento de las'leyes, ruego y encargo á todas las Autoridades y 
sus agentes se sirvan procurar su busca, captura y remisión á 
este Municipio del mencionado prófugo, ó su presentación á 
disposición de la Comisión provincial.

Las señas del Bibiano son las siguientes: Estatura regular, 
pelo castaño oscuro, ojos id., naris larga,''boca regular, color 

•moreno, barba poca y cara larga.
Avila 8 de Junio de 4883.=Ei Alcalde accidental, Emeterio 

Tejada.

A D M IN IS T R A C IO N  D E  JU S T IC IA .
J u z g a d o s  m ilita re s .

ASTORGA.
D. Francisco Morales Gremades, Teniente graduado, Alférez 

del batallón reserva de Astorga, núm. 411.
Ignorándose el paradero del soldado de la'tercera compañía 

de este batallón Acisclo Fidalgo Beca res, á quien estoy suma
riando por no haberse presentado á la revista anual del mes 
de Octubre último; y

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
citó, llamo y emplazo por primer edicto al expresado soldado, 
señalándole la casa-cuartel que ocupa la fuerza de este cuerpo, 
donde deberá presentarse dentro del término de 30 días, á con
tar desde la publicación del presente edicto, á dar sus descar
gos; y de no verificarlo se le seguirán los perjuicios á que haya 
lugar. I

Dado en Astorga á t  de Junio de 4883.=Francisco Morales.

D. Francisco Trabanca Ramos, Capitán graduado, Teniente, 
Fiscal del batallón reservá de Astorga, núm. 414.

Ignorando en dónde se halla en la actualidad el soldado de 
la tercera compañía de este batallón Manuel Ferrero Cueto, de 
la provincia de León, natural del pueblo de Laguna Dalga, 
Ayuntamiento del mismo, á quien estoy sumariando de orden 
superior por no haberse presentado á Ja revista anual del mes 
de Octubre último;

Usando de las facultades que conceden las Ordenanzas á 
los tificiales dei Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo 
por tercer edicto al expresado soldado, señalándole el cuartel 
que ocupa el cuadro de reserva de la ciudad de Astorga, donde 
deberá presentarse dentro del término de 40 díasqá contar des
de la publicación del presente edicto, á dar süs descargos; y de 
no presentarse en eh término señalado estará sujeto á las órde
nes vigentes que previenen las Ordenanzas*

Astorga 3 de Junio de 4883.=Francisco Trabanca Ramos.
AVILA

D. Ernesto Rubio y Girón, Teniente Coronel graduado. Co
mandante, Fiscal del batallón reserva de Avila, núm. 406.

Ignorándose el paradero del soldado del expresado batallón 
Antonio L l a v e r o  Vázquez, y asimismo si-en la primera quin
cena de Octubre último pasó la revista anual reglamentaria, 
razones ambas por las que se le sigue causa como desertor;

Usando de las facultades que las Ordenanzas conceden, por 
este primer edicto llamo y emplazo á dicho soldado para que 
en el término dé 30 días, contados desde la publicación del 
mismo se presente á dar sus descargos en las oficinas de su 
batallón, sitas en el cuartel del Alcázar.

Avila i*  do Junio de 4883.==Ernesto Rubio y Girón.
BARCELONA.

D. Rafael Herrero y Resines, Coronel, Comandante de infan
tería y Fiscal de causas de esta Capitanía general.

Hago saber que ignorándose el actual paradero de D. Anté
alo Vera Morales y D. José García Longoria* primero y segun- 
io Jefes que fueron respectivamente en el año 4873 del *5.* ba
tallón franco-móvil de Cataluña, por el presente cito, llamo y 
unplszo para que en el término de 30 días, á contar desde la 
mblicación de este edicto en el Boletín oficial, comparezcan eá 
reta Fiscalía, calle del Brach, 447, segundo segundo, 4 fin de 
•esponder á cargos que, lee .resultan en un expediente que de 
urden superior 'instruyo eom ov^ A .,■ ■ ,

Barcelona i.® de Junio de í8gá.*^RafaeÍ Herrero.

CÁDIZ.
D. Inocencio Ballina Sánchez, Teniente del batallón reserva 

de Cádiz, núm. 34, y Fiscal nombrado por el Exorno. Sr. Gene
ral Gobernador militar de esta plaza.

\ En uso de las facultades que las Reales Ordenanzas del Ejér
cito me conceden como Juez fiscal del expediente que me hallo 
instruyendo contra el soldado del depósito de Ultramar de esta 
plaza Enrique del Baro Borjas, hijo de Manuel y de Manuela* 
natural de Sevilla, avecindado en Jerez de la Frontera, por el 
presente tercer edicto lo cito, llamo y emplazo para que en el 
término de 40 días, á contar desde la fecha en que tenga lugar 
la inserción del mismo, comparezca en esta Fiscalía, sita en la 
calle de las Bulas, núm. 8, con objeto de prestar declaración 
acerca de las causas que han motivado la inutilidad para ei 
servicio de las armas; en la inteligencia que de no verificarlo 
en el plazo señalado se continuará la tramitación del expediente 
y será responsable de los perjuicios á que haya lugar.

Y para que tenga la debida publicidad se insertará en la 
Gaceta  de Madrid .

Cádiz 30 de Mayo de 1883.=Inocencio Ballina,

D. Inocencio Ballina Sánchez, Teniente del batallón reserva 
de Cádiz, núm. 34, y Fiscal nombrado por el Exorno. Sr. Gene
ral Gobernador militar de esta plaza.

En uso de las facultades que las Reales Ordenanzas del 
Ejército me conceden como Juez fiscal del expediente instruido 
contra el soldado licenciado por inútil, procedente del depósito 
de Ultramar de esta capital, Baltasar Gallego Pérez, hijo de 
Miguel y de Isabel, natural de la villa de Alhaurín el Grande, 
por el presente tercer edicto cito, llamo y emplazo al referido 
individuo para que en el término de 40 días comparezca en 
esta Fiscalía, sita en la calle de las Bulas, núm. 8, con objeto 
de prestar declaración acerca de las causas que han motivado 
su inutilidad para el servicio de las armas; en la inteligencia 
que de no verificarlo en el plazo señalad© se continuará la tra
mitación del expediente y será responsable de los perjuicios á 
que haya logar.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se inserta 
en la Gaceta  de Madrid .

Cádiz 30 de Mayo de 4883.=Inocencio Ballina.
CEUTA.

D. Jerónimo Encina y Castaño, Teniente graduado, Alférez 
del primer batallón del regimiento infantería de Soria, núm. 9*

No habiéndose presentado á pasar la revista anual qu® pre- 
iene el art. 230 del reglamento de t  de Diciembre de 1878 el 

soldado de este regimiento Juan Ojeda Jiménez, que se halla, 
en uso de licencia ilimitada y afecto al batallón depósito de 
Arcos, á quien instruyo sumaria pbr desertor;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas del Ejército á los Oficiales, por el presente 
'cito, llamo y emplazo por segundo edicto al referido soldado* 
debiendo presentarse en el término de 20 días, á contar desde 
la publicación del presente, á la Autoridad militar ó civil más 
inmediata al punto donde se encuentre, la cual ordenará lo más 
justo con arreglo á la Real orden de 8 de Agosto de 4884.

Ceuta 4 de Junio de 4883.—Jerónimo Encina.

D. Pablo Nozaleda y Nozaleda, Alférez de la primera com
pañía del primer batallón del regimiento infantería de Soria, 
número 9, y Fiscal en comisión.

No habiéndose presentado á pasar la revista anual que pre
viene el art. 230 del reglamento de 2 de Diciembre de 4878 el 
soldado de este regimiento Rafael Benjumea Buendía que se 
hallaba con licencia ilimitada en Mar chema;

Y usando de las facultades que las Reales Ordenanzas con
ceden en este caso á los Oficiales del Ejército, por el presente 
primer edicto cito, llamo y emplazo al referido soldado para 
que en el término de 30 días, á contar desda el de la fecha, se 
presente á la Autoridad superior militar del distrito donde sa 
halle á dar sus descargos; y de no hacerlo así, se le juagará y  
condenará en rebeldía.

Ceuta 4 de Junio de 4883.«  El Alférez, Fiscal, Pablo No
zaleda.

CIEZA.
D. Eduardo Gil Aznar, Capitán, Fiscal del batallón reserva 

de Cieza, núm. 60.
No habiéndose presentado á pasar la revista anual que pre

viene el reglamento de reserva en su artículo núm. 230 el sol
dado de la cuarta compañía del expresado cuerpo Diego Roda 
y Penín, á quien estoy sumariando por el indicado delito;

Usando de las facultades que ea éstos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales dél Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercer edicto al referido soldado, se
ñalándole el cuartel que ocupa el batallón á que da nombre 
esta villa, donde deberá presentarse dentro del término de 10 
días, á contar desde la fecha del presente edicto, á dar sus des
cargos; y en caso de no verificarlo en'.el plazo señalado se se
guirá la causa y sentenciará en rebeldía.

Cieza 29 de Mayo de i883.=»Edúardo Gil. J

MADRID.
D. José Cavaller del Val, Comandante de infantería, Fiscal 

militar de la Capitanía general de Castilla la Nueva.
En uso délas facultades que las .Ordenanzas generales del 

Ejército me conceden como Juez fiscal en la sumaria instruida 
al soldado de la Caja de recluta de esta Corte, destinado al re
gimiento infantería de Andalucía, núm. 65, Salustiano Hirezo 
Corcobado por el delito de deserción, por el presente* tercejr 
edicto cito, llamo y-emplazo al referido soldado, para qu© en ©! 
término de 40 d&s comparé^ca ‘‘encías
esta Corte á responder á'lo8eajg06'qu6ÍéT®8al.faáen'dic^sá*:--*
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maria; pues d e  no verificarlo asi se le seguirá la  causa en re
beldía y será juzg&do por el Consejo de guerra competente.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se inser
tará en los periódicos oficiales.

Dado en Madrid á % de Junio do 1888.—José Cavaller.

D. Federico Monleón García, Coronel, Teniente de caballe
ría y  F iscal permanente de la Capitanía general de Castilla la Nueva. *

Ignorándose el domicilio del cabo segundo licenciado abso
lu to  Francisco Martínez Peña, en quien hay que diligenciar 
un interrogatorio, por el presente se le cita para, que en térm i
n o  de Ib días, á contar desde la publicación de este edicto, se 
presente en esta Fiscalía de mi cargo, calle de la Palma, núme
ro 19, piso segundo, de diez á doce de la mañana y en día hábil.

Madrid 8 de Junio de 1883.==Federico Monleón,
MONDOÑEDO.

D. Mariano Puente Isabel, Teniente, Fiscal del batallón re
serva de Mondoñedo, núm. 67.

Ignorándose el paradero del soldado de este batallón Do
m ingo López Díaz, natural de Villalba de Trobo, parroquia de 
Idem, Ayuntam iento de Fonsagrada, provincia de Lugo, á 
quien estoy sumariando como desertor por no haberse presen
tado á pasar la revista otoñal del año próximo pasado;

Y  usando d é la s  facultades y  jurisdicción por las Ordenan
zas del Ejército, por el presente segundo edicto llamo y  em 
plazo al referido Domingo López Díaz, para que se presente 
en este cuartel ó á las Autoridades más próximas al punto de 
su  residencia, en el término de SO días, contados desde esta 
fecha, á fin de que pueda dar sus descargos y  defensa; en el con- 
cepto que de no hacerlo así se le seguirá la causa y  sentenciará 
ep rebeldía por estar así mandado por S. M.

Y para que llegue á noticia de todos, se publica este edicto 
en Mondoñedo á £9 de Mayo de 1 8 8 3 .= V / B .*= E i Fiscal, Ma
riano Puente.**=Por mandato del Sr. Fiscal, Rafael Jiménez.

D. Manuel Ferreiro y  Castro, Capitán, F iscal del batallón  
depósito de Mondoñedo, núm. 67.

Ignórándose el paradero del recluta disponible de este ba
tallón José María Cálvelo Santam arina, natural de Santa Ce
cilia , parroquia de id., Ayuntam iento de Foz, Juzgado de pri
m era instancia de Mondoñedo, provincia de Lugo, á quien es
toy sumariando como desertor por faltar á la revista otoñal 
del año de 188%;

Y usando de las facultades y  jurisdicción concedidas por 
las'Ordenanzas del Ejército, por eí presente tercer edicto llam o  y emplazo al referido José María Cálvelo Santam arina para que se presente á los Jefes de los batallones de reserva y  depósito 
6  puestos de la Guardia civil m ás próximos al punto de su ac
tual residencia en el término de 10 días, contados desde esta fecha, á fin de que pueda dar sus descargos defensa; en el 
concepto que de no hacerlo asi se le seguirá la causa y  senten
ciará en rebeldía por estar asi mandado por S. M.

Y para que llegue á noticia de todos, publiques© este edicto en la G a c e t a  d e  Madrid.
Mondoñedo 30 de Mayo de Í8 8 3 .« V .# B.’ =*Manuel Ferrei- 

ro.**Por mandato del Sr, Fiscal, Felipe Marín.
OVIEDO.

D. Silverio Casado Sanz, Capitán graduado, Teniente del 
batallón depósito de Oviedo, núm. 113.

E n uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la sumaria que me 
hallo instruyendo contra el recluta F élix  Gutiérrez de Pedro 
por el delito de no haberse presentado á la reconcentración 
para su embarque á Ultramar, por el presente primer edicto 
cito, Hamo y emplazo al referido recluta para que en el térm i
no de 30 días comparezca en el cuartel de Santa Clara de esta 
ciudad á responder á los cargos que en dicha sumaria le r e 
sultan*

Y para q u e  e s te  e d ic to  t e n g o  l a  d e b id a  p u l ic id a d ,  se  f i j a r á  
en los s i t io s  d e  c o s tu b re  y  se  i n s e r t a r á  en el Boletín oficial d e  
la p r o v in c ia  y  G a c e t a  d e  M a d r id .

Oviedo %d e Junio de 1883.«~E1 Fiscal, Silverio Casado.
SAN FERNANDO

D. Lorenzo Tamayo López, Teniente Coronel, Comandante, 
Capitán, F iscal interino del segundo batallón del primer regi
miento activo de infantería de Marina.

Hallándome formando sum aria al soldado de este batallón 
Antonio NúñrZ Resano por el delito de sustracción de una carta qúe contenía una letra de giro de 43 pesetas, y  hallándose com
plicado en la dicha causa el de su igual clase Lucio Núñez Mo
reno, q u efu é  pasaportado en uso de licencia ilim itada para 
Calzada de Oropésa, Toledo;

Usando de las facultades que para estos casos conceden las 
Reales Grdehanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
m i primer edicto cito, llamo y  emplazo al expresado soldado 
Lucio Núñez para que en el término de 30 días, contados 
desde la publicación de este edicto, se presente en este cuar
tel de San Garios á dar los descargos que tuviese por conve
niente; y  de no verificarlo se seguirá la causa y  se sentenciará 
en rebeldía sin más llamarle n i emplazarle.

San Fernanda 4 de Junió de 1883.=V.° B .#—E l Teniente Co
ronel, Comandante, Capitán, F iscal, T am ayo.=P or su m an
dato, el Escribano, Ramón Berna!.

SAN SEBASTIÁN.
D. Manuel Diez Valencia, Capitán, Ayudante, F iscal del pri

m er batallón del regimiento infatería de Asturias, núm. 31.
Habiéndose ausentado de la Corte, calle de Segovia, núme

ro 813, donde tenía su residencia, el soldado de la cuarta com

pañía del expresado batallón y  regimiento Manuel García L e-  
drón, á quien estoy sum ariando por el delito de primera deser
ción, natural de San Miguel, Coruña;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oílciisl.es del Ejército, por el presente 
cito, llam o y  emplazo por primer edicto al expresada soldado, 
señalándole se presente á la Autoridad m ilitar ó civil de! pun
to donde se halle en el término de 30 días, á contar desde la 
publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y  en caso 
de no verificarlo en el plazo señalado se ¡seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía.

San Sebastián i.° de Junio de 1883 .= E i Fiscal, Manuel Diez.
SARRIA.

D. Antonio Insúa López, Comandante graduado, Capitán 
del batallón reserva de Sarria, num. 68, y F iscal del mismo;

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la causa que instruyo 
&1 Alférez que fué de este batallón D. Manuel Corral Rengel, 
por el delito de falta de incorporación á banderas y  excesivas 
deudas que contrajo con el carácter que tenía de Oficial, por el 
presente segundo edicto cito , llam o y  emplazo al referido 
Corral para que en el término de &Q días, á contar desde la 
publicación del presente, comparezca en las oficinas del expre
sado bat&llón á responder á los cargos que en dicha causa le 
resultan; pues de no verificarlo se le seguirá la  causa y se sen
tenciará en rebeldía.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se inser
tará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  en los Boletines oficiales de las 
provincias de Lugo y Salamanca.

Sarria ¿8 de Mayo de 1883.—Antonio Insúa.
ZARAGOZA.

D. Francisco Cuadrado Martín, Teniente, Fiscal del segundo 
batallón del regimiento infantería de Galicia, núm. 19.

Ignorándose el paradero del soldado de la quinta compañía 
del expresado batallón Maximino Grifol Aliaga, á quien estoy  
sumariando por el delito de deserción;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, 
llam o y  emplazo por segundo edicto al expresado soldado, se
ñalándole la guardia de prevención del cuartel de Torrero de 
esta plaza, donde deberá presentarse en el término de 15 días, 
á contar desde la publicación de este edicto, á dar sus descar
gos; y  en caso de no presentarse en el plazo señalado se seguirá  
la causa y  se sentenciará en rebeldía.
_ Zaragoza 30 de Mayo de 1883.=^Francisco Cuadrado.

<fuzgados]dé primera instancia.
BARCELONA.—PALACIO.

D. Carlos de Aspe y  Vera, Juez de instrucción del distrito 
de Palacio de esta ciudad.

Por la presente reqúisitóriá se cita, llam a y  emplaza á Leo
poldo Díaz y Capelo, de 33 años de edad, natural de MuchamieJ, 
hijo de José y de Paula, soldado que ha sido, cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro del término de tercero día, con
tado desde el de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id , comparezca ante este Juzgado, sito en la calle del Gober
nador, núm. 8, piso primero, al objeto fie prestar declaración en 
la causa que sobre uso de nombre supuesto contra el mismo se 
instruye; apercibido que de no verificarlo se le declarará rebelde 
y  le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Y al propio tiempo, en nombre de S. M. el R ey (Q. D. G.) 
exhorto y  requiero, y  en el mío ruego y encargo á todas las Au
toridades y  agentes que forman la policía judicial procedan á 
la busca y  captura del citado Díaz; y caso de conseguirse, tras
ladarle á las cárceles de esta ciudad á disposición del presente 
Juzgado.

Dada en Barcelona á §5 de Mayo de 1883,=Carlos de Aspe.=* 
Por mandado de S. S., José Mestre.

BARCELONA.—SAN BELTRÁN.
D. Manuel Gil Maestre, Juez de instrucción del distritcTde 

San Beltrán.
Por la presente se cita, llama y  emplaza á Francisca B a la -  

guer y Catalina Marco, y cuyos actuales paraderos se ignoran, 
para que dentro del término de 10 días, contados desde la in 
serción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezcan 
ante este Juzgado, calle del Gobernador, núm. piso tercero, 
á fin de recibirles^ indagatoria en méritos de la causa crim inal 
que sobre contrabando y contra las mismas me hallo instru
yendo; bajo apercibimiento que de no comparecer las parará 
el perjuicio que en derecho haya lugar y  serán declaradas re
beldes.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y  agen
tes de la policía judicial procedan á la  busca y  captura de la s  
expresadas Francisca Balaguer y Catalina Marco, é ignorándose 
las demás señas, y  caso de obtenerse ordenar su traslación eon  
las seguridades debidas á las cárceles nacionales d e ís ta  ciudad  
á mi disposición; pues así lo tengo acordado en m éritos de la 
referida causa.

Dada en Barcelona á $6 de Mayo de 1883.«= M anuel Gil 
M aestre.=Por mandato de S. S., José Gilí.

CAÑETE.
§ D. Miguel Castelióte y Olmedo, Juez de primer a instancia de 
esta villa de Cañete y  su partido^

Por el presente tercero y  últim o edicto se c? .ta, llam a y  em
plaza por térm ino de dos meses á los que se c /e a n  con derecho 
á los bienes que constituyen el patronato de legos fundado por 
el Licenciado D. Alonso Fernández Caballero, Cura párroco 
que fué de AJíaguilla, en escritura pública otorgada por dicho

señor en 18 de Octubre' de 1648; bajo apercibimiento dé que no* 
será oído en el ju icio el qú« no comparezca* dentro dV dicho 
plazo; pues así lo tengo a c o rd a d  en providencia de este ¿ ía  en 
los autos que penden en este Jazgefdo á instancia de María i ) o -  
lores Luján Fernández Mayordomo ^obre mejor derecho á lo^  
expresados bienes; debiendo hacer constar, en cumplimiento á 
Jo que dispone el art. 4.112 de ¡a ley  de Enjuiciam iento civil, 
haber comparecido solo hasta la fecha en lo& expresados autos 
la María Dolores Luján, la cual se encuentra en octavo grado  
de parentesco colateral con el fundador, si bien son parte ade
más en Jos mismos el. Ministerio público y el Procurador Don 
Pedro Carrasco, en nombre de Ambrosio Elvira y  Am alio Mur
ciano, vecinos de Cardenete, sin  que conste hast& la fecha e l 
grado de parentesco que éstos tengan con el fundador,, ni la ra
zón en que fundan su derecho.

Dado en Cañete á 3t éa Mayo de 1883.-=Miguel CasMÍote.==« 
Por su mandado, Santiago López. |X—Í7OT

CORIA. — — .........   -
D. Vicente Zapata y Lázaro, Juez de instrucción de la. c iu 

dad de Coria y su partido.
Por el presente se cita y llam a á dos sujetos, el uno a ito r 

moreno claro, algunas pecas en la cara, pelo algo rubio, bar
bilampiño, de £4 á £5 años, con gorra de pelo de visera p eq u e-  
ña y aletas á los lados, corbata de seda negra y otro coioir; 
vestía pantalón, chaleco y  americana, y llevaba manta azul 
claro con listas y fleco de borlas, y  botinas negras. El otro dsr • 
estatura mediana, color ^moreno, cara redonda, barba po
blada, larga y  negra, como el pelo, vestía americana, chaleco» 
y pantalón oscuros, sombrero fino negro, cea ala pequeña*/ 
con botinas, el cual usaba sobre el pantalón de pan o otro> 
de tela de hilo oscuro y éste con un desgarrón en la rodilla* 
hasta cerca de la petrina de la pierna izquierda, de la cuaL  
cojeaba un poco, y  cuyos sujetos llevaban unas alforjas pe- k 
queñas de Lumbrales, y estuvieran en esta población la noche ? 
del % al 3 de Febrero último, marchando ai día siguiente A, 
Casas de Don Gómez, luego á Gata y Moralejo, y habiéndosele 
olvidado al de la barba la corbata en la posada de Gata encargó  
al conductor de ellos la recogiese, facilitándole una nota que 
dice: «D. Joaquín Blanco, Doctor Fourquet, núm. 87, Madrid.» 
Coincidiendo este nombre con el del imponente en la Admi
nistración subalterna de Estancadas de Torrejoneillo de una  
libranza por el Giro mutuo de 10 pesetas á favor de D. Manuel 
Galón, que hicieron efectiva en esta ciudad, para que en el 
término de 10 días comparezcan ante este Juzgado á prestar 
declaración; apercibidos que de no verificarlo dentro de dicho  
término les parará el perjuicio que hubiere lugar, y  cuyo tér
mino empezará á correr y contarse desde la inserción del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Al propio tiempo ruego y  encargo á las Autoridades del Po
der judicial procedan por medio de los agentes á la busca y  
captura de expresados sujetos; y  caso de ser habidos, los remi
tan á disposición de este Tribunal, pues así lo he acordado en  
providencia de este día en la causa que me hallo instruyendo  
por robó en la casa comercio de D. Em ilio Maclas, vecino de 
esta ciudad.

Dado en Coria á 89 de Mayo de !883.«=*Vicente Zapata.=»EE 
Escribano, Pantaleón Zanca.

LAS PALMAS.
D. Manuel Fernández Rivera, Juez de primera instancia de * 

Las Palma?*
A consecuencia de las diligencias sobre cum plimiento de'la* 

ejecutoria que se siguió contra Manuel y José Rivero, conocido 
por Barrera, Felipe Cáceres Falcón, Cristóbal Torres Peña, y  
Segundo Acosta Jiménez, los dos primeros naturales del pu®—- 
blo de Santa Brígida y  los demás do esta dicha ciudad, de 
donde todos son vecinos, en el pago de Tájira, da 19, 84, 81, 17  
y 84 años respectivamente, solteros, m enos el tercero que es  
casado, jornaleros los dos primeros y  el últim o, zapatero ’el 
tercer©, estudiante el cuarto, por el delito-de lesiones, he d is
puesto que hallándose dichos procesados comprendidos en el 
párrafo primero del art, 373 de la Compilación general sobre 
Enjuiciamiento criminal sean llamados y capturados por me
dio de requisitorias, expidiéndose las necesarias, que se publi
carán en la G a c e t a  de. M a d r id ,  B o M in  oficial de la  provincia 
y en el local del Juzgado, para que se presenten dentro dc4tér
mino de 30 días en les- cárceles de este partido para el cumpli
miento de la pena impuesta; bajo apercibimiento de quesde no  
hacerlo así les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Las Palmas á 17 de Mayo de 4883.*=* Man u eW . Ri
vera.—Juan Cancio.

*  —... ■ » ■■■ mmmmmm

D. Manuel Fernández Rivera, Jues instructor dtó partido* 
judicial de Las Pahuas.

A consecuencia de las diligencias sobre cum plim iento de 1& 
ejecutoria recaída en la causa que se siguió contra Andrés C&r* 
bezas y Cabezas y Francisco Hernández Herrera* naturales do  
Santa Lucía y  vecinos de San Bartolomé de Tir&Jana, de 4 & y  
55 años, casados, jornaleros, por falso testimonié*.'he dispuesto- 
que hallándose dichos procesados comprendidos en el párrafo 
primero d e í arL 373 de la Compilación general sobre el E njui
ciamiento criminal, sean llam ados y  capturados y bascados  
por medio de requisitorias, expidiéndose- las necesarias, que m  
publicarán en la G a c e t a  d e  Ma drid ' y Bolo&ífb oficial de lá  pro
vincia y  en el local del Juzgado, para quo se presenten dentro _ 
del término de 30 días en las cárceles de este partido para e l 
cumplimiento de la pena impuesta; bajo apercibimiento que do  
no hacerlo así les parará el perjuicio que hubiere lugar. .

Dado en la ciudad de Las Palra&s á 4.7 de Mayo de 188ür»  
Manuel F . Rivera,**De orden da S* S., Mariano Romero*
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MADRID.—HOSPITAL.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Hospital de esta Corte, dictada en causa crimi
nal de oficio que se instruye contra José Menéndez Suárez por 
lesiones á Josefa Solís Martínez, se cita á ésta, para que en el 
término de nueve días se presente en este Juzgado á la práctica 
de varias diligencias acordadas en referida causa criminal; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid £6 de Mayo de 4883.=Ei Juez, Calleja.—Si actua
rio , por mi compañero Gargantle!, Francisco Cabrero de 
Frutos.

MADRID.—INCLUSA.
En la junta general de acreedores á bienes del juicio uni

versal de concurso de la Sociedad denominada La Peninsular, 
celebrada en el Juzgado da primera instancia del distrito de la 
Inclusa de esta Corte en 81 del mes da Mayo último, han sido 
electos para entrar ú ejercer el cargo de la Sindicatura los se
ñores D. Benito Rodríguez Rodríguez, D. José Cazorla y Don 
José María Cremades, á quienes por providencia del día de 
ayer se les ha tenido por nombrados, mandándose á la vez se 
les ponga en posesión y se les dé á conocer donde fuese nece
sario, con 3a prevención de que se les haga entrega de cuanto 
corresponda al citado concurso.

Madrid 2 de Junio de 1883.—Y.* B.WE1 Juez de primera 
instancia,'Sánchez y - S. de Rosa.=*fíi Escribano, Javier de 
Burgos. X—1730

SEVILLA.—SALVADOR.
D. Rafael Molina y .Fernández, Juez municipal é interino 

de primera instancia del distrito del Salvador de esta capital.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza por se

gundo y último pregón á D. Carlos Pérez y Fernández, que fué 
de este vecindario en los años de 1866 á 1867, para que en el 
término de 60 días, contados desde la publicación de este se
gundo edicto en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d , sin perjuicio de su in
serción en el Boletín oficial de 3a provincia, habilite persona 
que administre sus bienes ó se persone á registrarlos; aperci
bido que de no hacerlo se entregará la administración á las 
personas que con arreglo á derecho le corresponda.

Y por último se cita, llama y emplaza para en su caso 
á  los que se estimen con derecho á Ja administración, para que 
aton la documentación .correspondiente acudan á justificarlo 
dentro del mismo término, y á demostrar Ja preferencia que 
puedan tener sobre Doña Dolores Sánchez y Bajuelo, que la 
tiene solicitada á nombre de D. Acisclo y D. Eduardo Pérez y 
Sánchez, como sobrinos carnales de aquél; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo les pararán los perjuicios que haya lugar.

Dado en Sevilla y Junio 8 de 4883,=R&fael Molina.«»El 
actuario, Licenciado M. de I. Miguel. X—1781

TOLOSA.
D. Eustaquio de Echave Sustaeta, Juez de primera instan

cia del partido de esta villa de Tolosa.
Por este edicto les cita, llama y emplaza á los acreedores

de D. Francisco Elorno, vecino que fue de esta villa, á fin de 
que se personen en la junta que tendrá lugar en la sala audien
cia de este Juzgado el día 14 de Julio próximo venidero, y 
sus diez horas de la m añana, para tratar de las condiciones 
con que ha de verificarse la enajenación de Ja casa Maizanca,

■ señalada con el nám, 28, de la calle Emperador, de esta villa; 
con apercibimiento de que aun cuando no concurrieren á dicha 
junta, lo que "acordaren los asistentes'se llevará á. efecto; pues 
así lo tengo acordado en los autos de concurso sobre bienes del 
.■citado B. Francisco Elorrio.

Dado en Tolosa á 7 de Junio de i883.~Eustaquio de Echave 
' Sustaeta,«=Por mandado de S. S., Cecilio Vidangón.

X—4738

VALENCIA.—SAN VICENTE. ■
D. Mariano Rubio Ignacio, Jaez munipal y accidentalmente 

encargado del Juzgado de instrucción del distrito de San Vi- 
-cente de la ciudad-de Valencia.

Por el presente cito y llamo ¿ Magdalena Garcerá y Ramón, 
viuda, de 45 años de edad, vecina de esta capital, habitante en 
1878 en la calle de San Miguel, núm. 49, para que dentro del 
término de 40 días comparezca en es te Juzgado A prestar de
claración en la causa que se sigue por el robo queso la hizo en 
su  citado domicilio el día 7 de Junio de 1878; pues de no -hacer
lo dentro de dicho término le parará el perjuicio que hubiere 
lugar. *

Valencia 7 de Junio de 488a«M?.mno Rubio Ignacio.—Bor 
mandado de S. S., Juan Francisco Ayoídi.

NOTICIAS OFICIALES
Sociedad g e n e ra l de fo sfa to s  de C&ceres.

Se previene á los señores accionistas que la ju sta  genere! 
ordinaria anunciada para el SO de M?yo último no ha podido 
verificarse por falta del suficiente depósito de acciones, y quo 
por esta causa se les convoca nuevamente para el 27 del co- 

• ■'■'2^?® ’̂ ® ^  tres de Ja tarde, en él Banco de París y de los 
Países Bajos, calle de Aútín, núm. 3, en París.
# Conforme á lo dispuesto en el art. 4$ denlos estatutos, la 

•junta general deliberará únicamente sóbrelos asuntos conte
nidos en la orden del día formulada para la antes convocada, v

tue son: aprobación de Jas cuentas del ejercicio 1888 v fijación 
el dividendo. é

Las acciones de ben depositarse en el Banco de Paría 10 días 
antes de la fecha de la convocatoria.

Madrid 18 de J u d ío  de 1883.—Un Administrador, S. Mq<- 
Administrador, L. Villars, X—1788.

Sociedad T a rra c o n en se  para e l alumbrado por gas.
Número 1,090.—D. Antonio Soler y Soler, Notario del Cole

gio del territonQ de la Audiencia de Barcelona, vecino de esta 
ciudad, certifico que en mi registro corriente de escrituras pú
blicas obra la de reforma de Sociedad, que copiada literalmente 
dice como sigue:

Número 259.—Reforma de Sociedad.—En la ciudad de T a
rragona, á £9 de Abril de 1883.—Ante D. Antonio Soler y Soler, 
Notario del Colegio del territorio de la Audiencia de Barcelo
na, vecino de esta ciudad, y los testigos que más adelante se 
expresan, comparecieron:

D. Salvador Soler y BaJlester, del comercio, casado; el 
Exemo. Sr. D, Simón Lioberas y Venas, propietario, casado; 
D. Pedro Martí y Ferré, en concepto de Administrador de la 
Sociedad para el alumbrado por gas do esta ciudad, soltero; 
D. Antonio Badía y Casi, propietario, casado, y D. José Ramón 
Vaqué y M&nresa, maestro sastre, casado; todos mayores do 
«dad, vecinos de esta ciudad, en la que se hallan empadrona
dos según cédulas de sexta, de cuarta, de sexta, de undécima y 
décima «lase, expedidas en 4.* de Julio del año próximo pasado 
con los números 39, i ,  52, 14.695 y 257, las que he devuelto, 
todos en el concepto de individuos que componen la Comisión 
nombrada para la otorgaeión y firma de la presente escritura 
en la junta general extraordinaria de la Compañía anónima 
titulada Sociedad Tarraconense para el alumbrado por gas, es
tablecida en esta ciudad, que ha tenido lugar hoy y de la que 
ha levantado acta el infrascrito Notario, siendo su literal tenor 
en la parte referente á dicho nombramiento, como sigue:

Seguidamente el Sr. Presidente expuso que sería convenien
te se nombrase una Comisión para que elevase á escritura pú
blica los artículos de los estatutos y reglamento reformados 
tales como se han leído y constan insertados en dicha acta, 
haciendo constar que los que no se han reformado quedan 
subsistentes, y en virtud de dicha proposición fueron nombra
dos para el objeto expresado y para la otorgaeión y firma de la 
m is m a  escritura los Sres. D. Salvador Soler y Ballester, Don 
Simón Lioberas.y Venas, D. Pedro Martí y Ferré, como Admi
nistrador de dicha Sociedad, D. Ahtonio Badía y Casi y D. José 
Ramón Vaqué y Manresa.

Concuerda la parte transcrita con el acta original que obra 
en mi registro corriente de escrituras públicas, de que doy fe.

Y asegurando hallarse en el pleno goce de sus derechos ci
viles, y pareciendo, á juicio del infrascrito Notario, tener la apti
tud legal para otorgar esta escritura, los señores compareciente» 
como formando dicha Comisión exponen:

Que habiendo la referida Sociedad acordado en la citada 
junta general extraordinaria la reforma de varios artículos de 
los estatutos y reglamento de la misma consignados en la es
critura pública de su constitución, que fué autorizada por el in 
frascrito Notario á 24 de Marzo de 1872, j  dejar subsistentes 
los que no habrán de ser objeto de reforma, haciendo uso los 
señores comparecientes de las facultades que en dicha junta 
les fueron concedidas, elevan á escritura pública los artículos 
de dichos estatutos y reglamento reformados, discutidos y 
aprobados en dicha junta general por los señores accionistas 
tales como constan en dicha acta y dicen como sigue:

ARTÍCULOS REFORMADOS DE LOS ESTATUTOS.
Título, domicilio, objeto, duración, capital social $ acciones y  

régimen administrativo delá Sociedad,
Artículo 4.* La Sociedad Tarraconense para el alumbrado 

por gas, constituida en 1859, como continuación de Richards 
y Compañía y reformada en 24 de Marzo de 1872 por escritura 
otorgada ante el Notario de esta capital D. Antonio Soler y 
Soler, con sujeción á la ley de 19 de Octubre de 1869, continua
rá bajo la misma ley y denominación, y se regirá en adelante 
por dicha escritura respecto á los artículos de la misma que no 
son objeto de reforma, y por la que se firmará hoy 29 de Abril 
de 1883 por ante el infrascrito Notario respecto á los artículos 
reformados, aprobadós por los señores accionistas, que son los 
siguientes: * ’

Art. 2.* Queda subsistente.
Art. 3.* Constituirán el objeto de la Sociedad.
Primero. Prestar en esta capital el servicio público y pri

vado del alumbrado de la calefacción y demás por medio del 
gas fabricado y distribuido por aquella, como igualmente res
pecto á cuanto pueda aplicarse aqusi fluido á tenor de lo esti
pulado en la escritura otorgada en Tarragona el día 23 de Oc
tubre de 1857 entre el Excmo. Ayuntamiento de la misma y 
D. Guillermo Richards, fundador de ésta Compañía.

Segundo. Continuar el servicio privado del alumbrado, de 
la calefacción y demás usos del gas citado, y prorrogar lacon- 
trata con el Excmo. Ayuntamiento para el alumbrado público, 
si así lo juzga conveniente la Sociedad al terminar el compro
miso que actualmente tiene contraído.

Tercero. Seguir explotando parcial y totalmente las diver
sas industrias inherentes á la fabricación y expendición del 
gas que hasta hoy ha seguido y las que en lo sucesivo conside
re conveniente á ios intereses de la Empresa.

Art. 4.* La duración de la Sociedad se fija hasta el 23 de 
Octubre de 4912, en que terminará si los accionistas no acuer
dan prorrogarla, en conformidad á lo prescrito en el art. 22 de 
estos estatutos, con salvedad dejo, prevenido en el art. 42 de 
los mismos. Si la Sociedad vendiese su fábrica, privilegios y, 
demás pertenencias, se pondrá en liquidación lo más pronto 
posible, después de verificarse dicha venta, quedando completa
mente disuelta al dar cuenta de la terminación de su cometi
do la comisión liquidadora que al efecto se nombrará' también 
á tenor de dicho art. 22.

Art. 5.* El capital social se eleva de 300.000 á un millón de 
pesetas, distribuidas en 4.000 acciones al portador de 250 pese- 
tas cada una.

Los títulos representativos de las mismas se cortarán de los 
libros talonarios, tendrán sello y numeración, podrán serlo de 
una ó más y ssrán autorizados por las firmas del Presidente, 
Tesorero y Administrador de la Sociedad. A voluntad de los te
nedores podrán las acciones ser depositadas en la Caja de la 
Sociedad, y en este caso se entregará á cada dueño un .resguar
dó nominativo autorizado en la misma forma que se previene 
aspecto.á aquéllas. Para retirar las acciones depositadas se 
lvísí wá oportunamente el día anterior al Administrador.

L*^s 4.000 acciones referidas estarán constituidas por las 
.200 * que hoy día poseen los señores socios y 2.800 de nueva 
reació u. Desde luego se emitirán 4.200 acciones que al tipo de 
i par s e repartirán entre los señores socios ó en sus pocos ca
os usuñ le tuario s actuales. El capital efectivo de estas nuevas 
.200 acci'ones Jo constituyen hoy en su mayor parte Jas utili- 
ades que los señores socios han dejado de percibir hasta el 30 
e Junio dfc &ho actual, sin incluir lo que afusilas acreditan 
el M un ic ip id e  Tarragona, y lo que falta hasí# su cómputo, 
3 deducirá de jos beneficios que se obtengan #huálmente. 
quella deduc 'oión-se Jtó á  á prorrata rejativ&ménte á la tota- 
dad del capita l efectivo de ¡a CoiÚDafitá ndose dieha
arte de utiiidac á  las acciones en batía ^  e$te
iodo sea cubierta el total’vilo? que

depositadas en la Caj* ¡£r lo t o t e

fuera de circulación, mientras dure la citada operación de 
completar su importe nominal.

Tanto las originales 4.200 como las nuevas 4.200 acciones & 
que se acaba de referir serán distinguidas por serie J ,  y úni
camente estas acciones que en junto reúnan 2.400 serán las 
que podrán percibir la parte correíípondiante de la que nuestra. 
Compañía acredita del Municipio de Tarragona hasta, la fech& 
de hoy cuando éste satisfaga su importe.

En todo lo demás las 4.000 acciones tendrán iguales dere
chos y obligaciones, dejándose en 'cartera las restante»; 4.600 
hasta que la Junta directiva, previa aprobación de la general 
de señores accionistas, acuerde su emisión total ó pardal en la 
forma y en las condiciones que se juzguen más convenientes.

El capital social podrá ser aumentado siempre y  del modo 
que la Sociedad lo juzgue necesario, debiéndose "adpptafr el 
acuerdo respecto de este punto á tenor de lo prevenido en el 
artículo 22 de los estatutos.

La Sociedad podrá también tomar dinero á préstamo,' sea 
por medio de obligaciones ú otro, para atender á sus negocios 
y dar en garantía de lo que se le preste cualesquiera de sus per
tenencias.

Las cantidades que tome á préstamo no podrán exeeder del 
20 por 400 de su capital efectivo. El capital realizado de la So
ciedad devenga 6 por 400 de interés anualmente. Las acciones 
estarán domiciliadas en Tarragona.

Artículos 6.°, 7J, 8,°, 9 4 0  y 44. Quedan subsistentes.
Art. 42. No obstante lo consignado en el art. 4.% en cual

quiera época en que la Sociedad hubiese sufrido pérdidas que 
importen lá cuarta parte de su capital efectivo, serán eonVaca
dos los accionistas á junta general extraordinaria, en la cual 
se deliberará y resolverá acerca de la conveniencia da la diso
lución de la Compañía, teniendo en cuenta la escritura pública 
otorgada con el Excmo. Ayuntamiento, de que se hace mérito en 
el art. 3.° de estos estatutos. En caso de que dieha escritura 
no impida la disolución, ó que no se acuerde la continuación de 
la Sociedad, quedará ésta disuelta y en liquidación. El acuerdo 
en pro de la subsistencia ó de la disolución de la Compañía en 
dicha junta general extraordinaria habrá de ser adoptado é  
tenor de lo establecido en el art. 22 de los estatutos

Art. 43. Queda subsistente.

De la junta general*
Art. 44. La junta general de los accionistas sé celebrará to

dos los años m  el mes de Febrero y siempre que la convoque la- 
Junta directiva.

Está debe también llamar á los accionistas á junta genera! 
cu&nao los dueños de la quinta parte del número total de ac
ciones á lo menos lo soliciten por escrito, expresando el objeto 
ú objetos de la.misma.

En el primer caso se llamará ordinaria, y en el segundo y 
tercero extraordinaria.

Ninguna junta, cualquiera que sea su nombre, podrá ceie- 
Drarsé sin ser convocada por la Junta directiva de la. Sí diedad, 
salvo cuando lo soliciten por escrito los dueños .de la quinta 
parte de las acciones sociales, en cuyo caso la directiva tendrá 
la obligación de convocar junta general, y si no lo hiciere ó no 
alegare causa reconocidamente justa para dejar de publicar la 
convocatoria, podrán los expresados accionistas reunirse en 
Junta general, y serán válidos sus acuerdos. ¿

Art. 45. Las atribuciones dé la junta general ordíñaria 
' serán:

Primera. Elegir á los accionistas que deben componer la 
Junta directiva y los que deben reemplazarles en los casos de 
renovación de sus cargos por espiración de término* y designar 
los suplentes para llenar las vacantes que ocurriesen en la di
rectiva en el intervalo de una junta general á otra*

Segunda. Fijar el tanto por ciento que sobre ios dividendos 
activos que se repartan deberá asignarse á la Jani& directiva.

Tercera. Disponer la lectura de la Memoria de la Junta di
rectiva respecto 4 la situación de les negocios de la Sociedad.

Cuarta. Aprobar el balance de la Sociedad dd  ario econó
mico social que deberá presentar la Junta directiva, y qne ten
dré obligación de aprobar la general si durante ios diasque 
esté de manifiesto el balance, á tenor del art, 20 del ?egiamen- 
to, no se ha producido reclamación fundada por p%ne de nin
gún socio.

Quinta. Aprobar, á propuesta de la Junta directiva, los divi
dendos de beneficios repartibles en vista del balance general 
de la situación de la Compañía.

Sexta. Discutir y resolver las proposiciones que la . Junta 
directiva someta á su juicio.

Séptima. Discutir y resolver tanto las proposiciones ‘ que 
los accionistas hubiesen presentado con 40*días de anticipación, 
como las que sólo de palabra fuesen producidas por euáíquier 
accionista, y la Sociedad por mayoría absoluta de votos tomase 
en consideración y resolviese fuesen discutidas desde luego.

Octava. Dñliberar y resolver, finido que sea el año 4944 
acerca de la disolución y liquidación de lá Sociedad ó de la 
prórroga y duración de ésta, todo en conformidad con lés ar
tículos 4.* y 22 de los estatutos. *
. Art. 46. Para tener el derecho de concurrir á las juntas 
generales tanto ordinarias como extraordinarias es necesario 
poseer cuatro acciones á lo menos. Por dichas cuatro acciones 
tendrá su posesor un voto y otro por cada cuatro acciones que 
posea. Las acciones deberán ser depositadas en la Saja de la 
Compañía con ocho días de anticipación al de las juntas gene
rales hasta el día siguiente al de la conclusión de cada una de 
éstas, so pena de perder sus dueños el derecho de concurrir á 
las mismas cada vez que incurran en esta omisión. Á1 deposi
tar las acciones sé entregará al propietario unresguardo no
minal talonario provisional con el sello de la Sociedad y las 
firmas del Administrador y Secretario.

Artículos 47, 48 y 49. Quedan subsistentes.
Art. 20. Para que tin to  las juntas generales ordinaria^ 

como las extraordinarias puedan constituirse, será ñecas ária la 
asistencia personal ó por representación de un número tal de 
accionistas que juntos representen la mitad del capital social j  un voto más.

No reuniéndose esté número, la junta general sé úélébrará 
en él día qué señale lá directiva, y que habrá dé ser forzosa
mente en uno de los 45 inmediatos, Riendo válidos k&fáeaérdos 
que se adopten en la junta general celebrada por segunda con
vocatoria, sea cual fuere el número de accionistas que á la 
mismá concurran. En uno y otro caso sólo se considerará legal 
la junta y válidos sus acuerdos después de transéurrMá ñíedia 
hora de la fijada en la convocatoria.

Art. 24. Si en una junta no pudiesen discutirse y resol
verse todos los asuntos que en ella se hayan de trata;8, se se
ñalará desde luego otro día para continuar la sesión sin nece
sidad de ser especialmente convocada.

Art. 22. Será indispensable qu eenl a jup t a  general espe- 
* cialmente convocada estén representadas po^io menos dos 
tércerás partes del capital social realizado, cuando se haya de 
resolver sobre alguno de los exttemos siguientes:

Primero. Del aumento del capital social. *
Seguipjp, De tomar dinero i  préstamo p r á  atender "á las 

necesidades da la Sociedad, * t < J
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Tercero. De dar en arriendo la fábrica de la misma, sus de
más pertenencias y privilegios.

Cuarto. De aherar sus estatutos y reglamento.
Quinto. De prorrogar la existencia de la Sociedad & tenor 

del art, 4.® de ios estatutos.
Sexto. De ia emisión de acciones.
Séptimo. De la venta por j unto ó por separado, de la fábri- 

ta ,  privilegios y demás pertenencias ó créditos de la Com
pañía.

Octavo y último. De la disolución ó subsistencia de la So
ciedad ó dei nombrami$nto*de comisiones liquidadoras, según 
los artículos 4.® y de los estatutos.

Si no se pudiese celebrar la jun ta  por no haber en ella la 
representación a que se reñere el primer párrafo de este a r
tículo, se dirigirá á los accionistas una segunda convocatoria. 
S i en esta segunda reunión tampoco estuviesen representadas 
las dos terceras partes del capital social efectivo á lo ménos, 
la  Jun ta directiva dirigirá á los accionistas una tercera convo
catoria, debiendo mediar entre ésta y la celebración de la ju n ta  
á  lo menos 45 días.

 ̂En esta tercera reunión bastará que esté representada la 
m itad del capiral social realizado, y una acción más para que 
pueda haber acuerdos acerca de cualquiera de los ocho expre
sados extremos que hubiese motivado la convocatoria. Dichos 
acuerdos serán válidos y se ejecutarán puntualmente sin e x 
cusa ni dilación, sea cual fuere la convocatoria que haya pre
cedido á la. jun ta general celebrada, siempre que se adhieran 
á  los citados acuerdos las dos terceras partes de votos presen
tes en la reunión en que se hayan tomada las resoluciones, y 
&0 obstante ios votos contrarios.

P ara que puedatfser celebradas las juntas generales e x 
traordinarias de que trata este, artículo, además del aviso en 
los periódicos, según el art. 19, se dirigirá comunicación por 
escrito á los poseedores de 100 ó más acciones de las que se 
hallen con resguardo nominativo.

De. la Junta directiva.

" Art. 83. La jun ta general de accionistas nombrará la Jun ta 
directiva, que sólo podrá componerse ae varones seglares, m a
yores de edad, y constará de tres individuos y dos suplentes, 
Cuando el número de socios de k  Compañía que posean por lo 
menos 13 acciones y asista á Ja jun ta general ó las tengan en 
depósito en la Caja de la Sociedad no llegue á ocho.

Siempre que haya este número ó más, la Junta directiva se 
compondrá de cinco individuos y dos suplentes, y para ambos 
casos sus cargos tendrán la duración que fija el reglamento.

Para el nombramiento de la primera Junta directiva se re
girán los señores accionistas, respecto del número de los mismos 
que posean las 13 acciones indispensables, por Ja lista de los 
socios que se leerá en la sesión en que se declare constituida 
nuevamente la Compañía á tenor de les presentes estatutos y 
reglamento.

Art. £4. Para ser individuo de la Junta directiva es indis
pensable poseer por lo menos 13 acciones délas emitidas por la 
Sociedad, las que juego de nombrado deberá depositar en la 
Caja de. la misma para responder del buen desempeño de su 
cargo, y serán de pspel y forma diferentes de las demás. El. 
núm ero de dichas acciones podrá ser aumentado por la ju n ta  
general ordinaria.

Art. 85. Queda subsistente.
A rt. 86. Los acuerdos se tomarán por mayoría absoluta de 

votos, y cuando la Junta directiva esté compuesta de cinco in 
dividuos, bastará la asistencia de tres de ellos para que pueda 
constituirse la Junta, si bien en este último caso deberá resu l
ta r  unanimidad para que se tomen acuerdos.

Cuando la ju n ta  directiva sólo conste de tres personas, dos 
de las mismas podrán constituir Junta; pero en este caso 
deberá también haber unanimidad de parecer para tomar 
acuerdos.

Del Administrador,

Art. 87. Queda subsistente. ,
Art. 88. Ei Administrador garantizará el buen desempeño 

de sus funciones del modo que determine la Junta directiva, 
siendo esta responsable mancomunada y subsidiariamente! 
cuando no sea suficiente la garantía prestada, de todos los actos 
de aquél que por negligencia de la Junta se hubiesen realizado.

Art. 89. Las atribuciones-del Administrador serás:
Prim era. Adm inistrar los intereses de la Sociedad, tanto 

en la parte facultativa como en la económica, á cuyo efecto se 
le facilitarán, p&ra cuanto considere necesario, además de los 
dependientes usuales, un Tenedor de libros y el mismo Secre
tario  Letrado que actúe como tal en las juntas generales y di
rectiva.

Segunda. Hacer, formar y visar actualmente el balance ó 
inventario generales de la Compañía, presentándolas á la Ju n 
ta  directiva.

Tercera. Dar cuantas noticias, estados, notas y demás que 
le p ita  la Junta directiva.

Cuarta. Hacer las veces de Secretario cuando éste no se 
halle presente.

Quinta. /*sistir con voz consultiva’ á Ms sesiones de las 
jun tas generales y  directiva.

Sextas El Administrador tendrá la firma social en esta 
forma: «Por Ja Sociedad Tarraconense para ei alumbrado por 
gas.»—El Administrador, firma.

No obstante los párrafos precedentes, cuando la Junta di
rectiva juzgue el trabajo excesivo para que una sola persona 
reúna la Administración tanto facultativa como económica, 
podrá separar estos cargos y redactará un reglamento al efecto, 
<5on aprobación de la jun ta general, sea ésta ordinaria ó con
vocada al efecto.

De los ben oficios j dividendos y fondo de reserva,

Art. 30. De los beneficios líquidos anuales que resulten 
después de cubiertos los fondos de reposición, se separará cada 
año el 40 por 100 para formar el fondo de reserva. Hasta que 
éste ascienda al 80 por 100 del capital social no cesará dicha 
separación de los beneficios.

Art. 34. Del remanente que quede á spués de la aplicación 
anteriorm ente prevenida, se haram los dividendos activos que 
acuerden los señores .accionistas,..debiéndose deducir de dichos 
dividendos ei tanto por ciento que se haya señalarlo á Lvor de 
la  Junta directiva, á menos que una jun ta  geueral, á tenor del 
artículo 88, tome otra d'etermn aUou en ios casos especiales á 
H|ue puede dar Jugar el contenido de ios artículos 3.® y 3.®

De la disolución de la Sociedad.
Art. 38* Queda subsistente.

DISPOSICIÓN GENERAL.

Art. 33. Queda subsistente.

Disposiciones transitorias.

A rt. 34. E l primer e ño so fia l comprende *á el tiempo tras
currido desde el día 1® de este año hasta  el 31 de Diciembre 
inmediato.

REGLAMENTO.

Artículo 1.® Queda subsistente.
Art. 8.® Las acciones de 1* Sooiedad Tarraconense para el 

alumbrado por gas serán representadas por inscripciones n o - 1 
mínales interinas mientras no esté pagado en su totalidad el 
valor de cada una. Las inscripciones expresarán la numeración 
correlativa de las acciones que comprenden, y se m arginarán 
en las mismas los dividendos que por ellas se satisfagan. Cu
bierto que sea totalmente el valor de las acciones las inscrip
ciones se canjearán por títulos definitivos al portador.

Las originales 1.800 acciones se caojearán deida luego por 
otras tantas «Serie A» al portador y se entregarán á sus due
ños ó representantes de éstos, á tenor del art, 3.® de los estatu
tos. Igualmente, á tenor de esta artículo, se hará la entrega á 
su tiempo de las 4.800 acciones «S ríe A» de nueva emisión á 
los tenedores de las originales 4.800., ó en su caso á los usu
fructuarios de las mismas. Cuando resulte que parte de las ac
ciones de la nueva emisión «Serie A* deba ser entregada á 
dueño absoluto y parte á usufructuario, la Sociedad hará la 
distribución que corresponda, y si hubiere fracción de acción 
quedará este título en favor de nuestra Compañía que lo ena
jenará en provecho suyo, supliendo el defacto en metálico á la 
par, que entregará á quien ó á quienes corresponda en la debi
da proporción.

Art. 3.® Queda subsistente.
Art. 4 ^  Las acciones serán indivisibles, y la Sociedad no 

reconocerá otro dueño que al portador, aunque por cualquier 
cam a sean varios los interesados en cada acción.

El Secretario, con intervención del Administrador, custo
diará los registros talonarios, y hará la comprobación de las 
acciones con los mismos cuando sea menester.

En el caso de extravío de una ó más acciones ó de desapa
rición de las mismas por otras caucas, ia Sociedad se someterá 
á la resolución que dicte el Juez ó Tribunal competente.

Todo sucesor ó causa habiente de un accionista deberá con
formarle para el ejercicio de sus derechos coa los estatutos y 
reglamentos de Ja Sociedad, con ios balances é inventarios de 
la misma aprobados en jun ta  general, y con los acuerdos de 
ésta y de la directiva.

Todo accionista tendrá derecho de depositar gratuitam ente 
sus acciones en la Caja social, recibiendo en cambio un res
guardo nominativo. Dichos resguardos se o r la rá n  de un libro 
talonario y se firmaran por los mismos funcionarios que lo 
hagan en las acciones que representan. La Sociedad no responde 
de las acciones depositadas en caso de fuerza mayor si resulta 
perjuicio para aquélla.

Si .ocurriera algún extravío, destrucción ó deterioro de un 
resguardo en depósito, justificado el hecho en la forma que lo' 
acuerde la Jun ta directiva, si ei hecho fuere justificable, se e x 
pedirá un duplicado del mismo. Eu todo caso precederá á la 
ex pe lición del duplicado la publicación en el Boletín oficial de 
la provincia por dos veces en el témfino de 80 días del hecho. 
Si se presentare alguna reclamación y la Junta directiva es ti
mare no estar en sus facultades la resolución de ia misma, de
berán los interesados ventilar su derecho ante los Tribunales, 
reservándose la Sociedad expedir el duplicado, previa presen
tación de la sentencia firme que en ella recayere. Dichos res
guardos nó podrán utilizarse para ventas, préstamos, garantías 
ni otros actos análogos, y sóLo servirán para ei retiro de las 
acciones depositadas á que aluden.

Art. 5.° Para transferir las acciones que se hallan bajo res
guardo nominativo, será indispensable retirarlas dei depósito. 
Verificado el traspaso, ei portador de las mismas po irá  depo
sitarlas de nuevo en la Caja de la Sociedad, bajo resguardo, 
según el art. 3?* de los estatutos. El Secretario llevará un re
gistro en que, con intervención dei Administrador, consten to
das las acciones que se hallen con dicho resguardo nominativo.

En ei caso de haber inscripciones da nuevas emisiones de 
acciones según el art, 8® del reglamento, podrán transferirse 
por medio de aviso por escrito del cadente y dei cesionario, 
consignándose el traspaso en un registro especial que llevará 
el Secretario con interveao-ón del Administrador. Si éste lo 
juzga conveniente intervendrá en dicho traspaso un agente ó 
corredor de cambio.

Art. 6.® En caso de fallecimiento de algún accionista que 
tuviere resguardo nominativo, el sucesor deberá acreditar com
pletamente su derecho, con el fin preciso de retirar los títulos 
correspondientes del depósito, sin que esta operación impida 
que el nuevo dueño las deposite de nuevo contra resguardo en 
su propio nombre.

Si por sucesión testada ó intestada ó por cualquier otro mo
tivo resultase fraccionada alguna acción que se halle bajo res
guardo nominativa, siendo indivisibles las acciones á tenor de 
lo prevenido en ei art. 4,® de este reglamento, los interesados 
en una acción de dicha clase que resulte fraccionada vendrán 
obligados á cederla ó traspasarla á persona d eterm in ad a  d en tro  
del término de tres meses, contaderos del día que haya tenido 
logar dicho fraccionamiento para que da esta suerte pueda en
tregarse á dicha persona el correspondiente título. Y en caso de 
contravención á este artículo, la tai acción quedará en beneficio 
de la Sociedad.

Art. 7.® Queda subsistente.

* De la jun ta  general.

Artículos 8.® y 9.® Quedan subsistente?.
Art. 10. Las acciones depositadas para la concurrencia á la 

jun ta general, a tenor dei art. 46 du los estatutos podrán ser re 
tiradas al segundo día é inmediatos después de haberse celebra
do aquella.

Art. 11. Queda subsistente.
Art. 48. Ei Presiderue declarara abierta la sesión media 

hora después de i a fijada ea i a convocatoria y luego que se ha
llen'cumplidos los requihitos prevenidos en ei art 80 de los es
tatutos, á cuyo efecto, en las juntas generales dispondrá que 
lea el Secretado la lista de los accionistas que tengan derecho 
de asistencia, anotando los que te bailen preseules.

Art. 43. Abierta )& sesión. se procederá al nombramiento de 
los escrutadores para los efectos do los siguientes artículos 48 
y 84 Hecho por los accionistas este nornb amiento, leerá el Se
cretario ei acta de la jun ta general anterior, que deberá ha
llarse continuada en e Lbro correspondiente.

Art. 44. En las juntas generales ordinarias, á continuación 
de esta lectura, se hará por el mi mo Secretario la de una Me
moria en que la Junta directiva dé cuenta á íoh accionistas del 
ejercicio dei año económico y dei estado de los negocios so
ciales.

Artículos 45 y 46. Quedan subsistentes.
Art. 17. La Sociedad a «optará- sus acuerdos y resoluciones, 

según los artículos 80 y 81 de los estatutos^ Todo acuerdo será 
válido y obligatorio, no obstante ios vot s contrarios á su adop
ción, cuando haya sido votado por los dutñus de la mayoría de 
votos re presentados en la jun ta  general ( a  mitad más uno de 
los votos presentes), salvo lo establecido como excepción en ei 
artículo 88 de los estatutos, que se cumplirá puntualmente 
siempre que se trate de los ocho extremos en él consignados.

Cuando se haya de votar acerca de personas, bastará la  pe.- 
tición verbal de un accionista para que la votación se verifique 
por cédulas escritas, para cuyo fin entregará la mesa á cada 
accionista una pape etaen que se habrá consignado previamente 
ei número de votos que le corresponden según lo establecido en  
el art. 46 de los e s p u to s .

 ̂Art. 48. La mesa que habrá de constituirse para las vo ta
ciones se gpmpondrá del Presidente, de I03 escrutadores nom
brados por los accionistas, del Administrador y del Secretario*

Artículos 19 y 80. Quedan subsistentes.
Art. 81. En ias jun tas generales ordinarias podrán hacer 

las observaciones que crean oportunas sobre el balance y sobre 
cualquiera de sus partidas los acconista-s que durante los ocha 
días que se halle de mauifl;.sto, á tenor dei art. 45 de los esta*  
tutos, las hub esen iniciado por escrito.

Art. 88. En las juntas generales extraordinarias no podrán 
tratarse otros asuntos que los que hayan motivado la convoca
toria, exceptuando los casos previstos en los presentes estatu
tos y reglamento..

Art. 83. Queda subsistente.
Art. 84. Las actas de las juntas generales deberán conti

nuarse en un libro especial, firmándolas el Presidente, los es
crutadores, el Administrador y el Secretario.

De la Junta directiva.

Art. 85. La Junta directiva se reunirá siempre que sea ne
cesario, convocándola ai efecto el Presidente ó \e l Adminis
trador.

Art. 86. Para quedar acordados los asuntos que diera lugar 
á deliberación será necesaria la adhesión do la mayoría de sus 
individuos á tenor del art. 86 de los estatutos.

Art. 87. Queda subsistente.
Art, 88. Elegirá de su seno un Presidente, y en ausencia de 

éste designarán los demás individuos de la Jun ta al que deba 
sustituirlo.

Art. 89. Queda subsistente.
Art. 30. El Presidente representará á la Sociedad en sus re

laciones con los accionistas, con el Gr ñierno y con las Autori
dades sólo ó con el concurso dfi Administrador cuando fuese 
necesario.

Art. 34. Los individuos de la Junta directiva que se nom
brarán en la jun ta  general en que se adopten los presentes es
tatutos y reglamento, ejercerán sus cargos h >sta cumplido» 
tres años y los suplentes dos; fiaiios cuyos términos se reno
varán por suerte cada «ño de ios dos inmediatos un individuo 
y un suplente, continuándose este orden sucesivamente por 
turno cuando dicha directiva consto de t'*e§ personas.

En el caso de que éstas sean cinco sus cargos durarán tres 
años y los de los suplentes dos, fluidos cuyos términos se reno
varán por suerte dos individuos de dich i Junta directiva cada 
año de los’dos consecutivos y.uao el terebro, continuándose 
este orden sucesivamente por turo q y p r !o que respecta á los 
suplentes renovándose uno cada año del mismo modo que en el 
caso primero.

Todos los cargos á que se refiere esta artículo son renuncia- 
bles, y las personas que los desempeñan pod áu ser reelegidas 
tantas veces como deseen lo* señores «colonista* reunid »s en 
jun ta general; pero no obstante lo consignado anteriorm ente 
on este artículo los señores acción '.sea3 rn  renuncian á su de
recho de acortar los plazos citados, ó de v a ria r  eu cualquier 
tiempo en que lo estimen oportuno los in ivíduos de la 4 unta 
directiva, valiéndose de acuerdo que podr-* tomarse al eñeto ea 
jun ta  general, sea ésta ordinaria sea extrao-dinaria.

Si algún individuo de la Junta directiva faltare á seis se
siones seguidas de las que Ja misma celebre, sin causa recono
cida de enfermedad*) ausencia, se entenderá que renuncia el 
cargo y se le hará saber su casación, ¡r iendo reemplazado por e l 
suplente hasta que en la próxima jun ta  general se elija al que 
deba sustituirle definitivamente.

Los individuos da la Junta directiva que renuncien su» 
cargos de una manera expresa serán reemplazados u© igual 
modo.

Art. 38. En el caso de ocurrir alguna vacante en la Ju n ta  
directiva por fallecimiento, enfm neda i, ausencia ú otro mo
tivo no citado en ei artícu 'o a a tari, r ,  el Presidente ham ará á  
uno de los suplentes mimbrados, y eu la jun ta  general ordina
ria ó extraordinaria inmediata se proveerá el cargo definiti
vamente.

Los suplentes, m ientras ejerzan cargo activo, tendrán igua
les Lealtades que los demás individuos de la d h eñ iv a , y de
positarán el mismo número y clase de acción; s eu la Caja de 
la Sociedad para afianzar.el buen desempeño de sus funciones*

Del Administrador.

Art. 33. Por sí ó por medio del Secretario dará á la Junta, 
directiva partes mensuales de todas las operaciones de la  So
ciedad y las explicaciones que se le pidan, siendo por escrita 
cuando así lo determ ine dicha Junta.

Art. 34. Queda subsistente,
A rt 35. Vis orará y hara llevar con la debida formalidad 

los libros de eontubiüoad de la Sociedad, el da h s actas da ia  
Junta directiva y ei de ía geuerfi, comunicando los acuerdo» 
de ambas y cuidando de su ejecución.

Art. 36. Visurará é in tu* vendrá en los registros de acciones 
depositadas y demás que rodeóte el Secretario.

Art. 37. Firm  ará con el S«mret ¡ no los aauofi is de todas la s ;’ 
disposiciones de la Junta que deben da^sc al púb ico.

Art. 38. Exam inará y  dispondrá la. for mación de la lista de 
los accionistas que teng?n d re dio de c incurrir á las junta»  
generales, anotando los votos que ;e..- correspondan personal
mente y los que obtengan por represen t cióu de otros socios, 
después de examinar ios do cu mentó? eu que esta determ ina
ción se funda.

Art. 39. Junto con el Presidente dará las noticias debida» 
para que el Secretario reino te h  Memoria de las operac ones * 
anuales y tolos los i forme' y disposiciones que la Jun ta di
rectiva debí presentar,  á la general.

Art. 40. Queda subsistente.

De los beneficios.

Art. 44. De los dividendos de los beneficios líquidos que se 
repartan á los accionistas, co-t anvglo á 1 • > prevenido en el a r - v 
ti culo 31 de estos estatutos, se hará constar el acto de satisfa
cerles, estampando en ios tPuk.s t i  « lio que ac edite el im
pone que se satisficiere curre>p ndieute á cada acción. Los di
videndos activos, tanto por beorlhdos corrí * por devolución da 
capital, que dentro de. los cinco años seguientes al de haberse 
devengado no fuesen rcfiamaJU s por los» poseedores de ias ac
ciones se considerarán renunciam-s por esios y só agregarán a l  
haber común, sin que haya lugar á re ; amación alguna ul
terior.

L o s transem os artículos de los estatutos v reglamento 
son los mismos reformados por h  expresada Sociedad, discuti
dos y aprobados en la citada jun ta general extraordinaria de 
accionistas que ha tenido lugar hoy con intervención del in -
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trasc rito  Notario, de que doy fe; lo» cuales elevan los compare
cientes i  escritura pública en forma usando de las antedichas 
facultades, queriendo que los artículos que no se han reforma
d o  de los citados estatutos y reglamento queden en toda SU
fuerza y vigor» «

Quedan enterados de tener que presentar esta escritura en 
l a  Sección de Fomento del Gobierno civil de esta provincia para 
£¡u toma de razón dentro de 15 días, bajo las multas establecidas.

Lo quedan también de tener que presentar dentro de igual 
térm ino al Sr. Gobernador civil de esta provincia una copia 
autorizada de esta escritura, para rem itirla al Ministerio de 
Fom ente, y además de su obligación también de publicar en la 
G ac e ta  de Madkid y en el B  de esta provincia, 
dentro de i^ual p’*z°. 1» oitada escritura para que llegue & co- 
nocimiento d#l público.

Y finalmente, lo quedan de tener que satisfacer los aeréenos 
de hipotecas correspondientes dentro de 30 días, sin lo que no 
tendrá valor ni efecto esta escritura. , , . -

Y habiendo sido leída íntegramente por mí el infrascrito 
g o ta rio  á su presencia y á la de los testigos D. José Sevil y 
B iam bau y D. Agustín Sandoval y B a d ía , vecinos ambos de 
esta ciudad, á todos los que he advertido del derecho que te
nían de leerla por sí, en ella se afirman y ratifican los contra
yentes, y la firman con los testigos.

De todo lo que doy fe, así como de conocer a dichos otor
gantes y de so profesión y vecindad.^Salvador Soler Balles- 
ter.=Sim óm  Llobercts.==Pedro Martí y Ferré.—José Ramón 
Taqué y Manresa.—Antonio Radía.“^Testigos: José Sevii.a=*s 
Agustín Sandoval.—Esta signado.—Antonio Soler y Soler»

Concuerda con su original, de que doy fe.
Y para que conste, insiguiendo lo dispuesto en varios a r

tículos del Código de Comercio, libro, signo y firmo esta copia 
a l solo efecto de que pin da tomarse razón en la Sección de Fo
mento dei Gobierno civil de esta provincia, en estos 11 pliegos 
del sello clase 10.a, números 176.137 y siguientes en Tarragona 
á  10 de Mayo de 1883 —Antonio Soler y Soler. X—1726

P a n ta n o  d e  M o n te a g u d o .
S O C IE D A D  A N Ó N IM A .

Balance general cerrado en 31 de Diciembre de 1882.
Ptas. Cénto.

ACTIVO. —-------------
Caja: Existencia..............................................    997*80
Obras ejecutadas . .  *..................    176.204‘98
Expropiaciones de te rrenos.......................  16.963‘37
U tiles é instrum entos. .......................................  3.996*74
Estudios y concesión del pan tano ........................... 25.000
Arbolado y gastos de p lan tación ..  ................. 53517
Bastos generales ................................................. . 37.455*24

261.15330

PASIVO.
Capital de la Sociedad........................................................200.000
Débito por préstam o....................................................  61.000
Idem  al Representante en Montesgudo.... 153*30

261,153*30

Madrid 31 de Diciembre de 1882.=E1 Presidente, Jacinto
M aría R u iz .= E l Secretario, Juan Francisco Díaz. X—1733

L a  M onc loa .
S O C IE D A D  A N Ó N IM A .

FÁBRICA Y ESCUELA DE ARTES CERÁMICAS. 
Balance general de las cuentas en  31 de Diciembre de 1882.

Ptas. Cénts.
ACTIVO. ------------ --

Caja..................................................................................  3.04309
Efectos fabricados....................... ................................  90.015‘68
Idem  en fabricación............................................... .. 7.934
Materiales  ............................... .......................... .......... 27 59317
Terrenos y edificios..................................... ................ 120.937*17
M oviliario .....................................................................  75050
Modelos útiles y herram ientas................ ; ..............  41.023*63
Gastos’de primera instalación...................................  5.962 06
Idem  de Exposiciones (objetos de arte )...................  11.048 92
Acciones en ca rte ra ....................................    200.000
Deudores v ario s . ......................       3.774*65

512.082*87

PASIVO.
Capital social...................................................    500.000
Acreedores varios....................................   956
Ganancias y pérdidas (no realizadas)......................  11.126 87

512.082*87

Madrid 31 de Diciembre de 1882.=*S. E. ú 0.=V .* B.#=E1
Presidente del Consejo de administración, el Conde de Mor-
jphy .= E i Secretario Contador, Eduardo Bcrnaldo de Quirós.

X—1729

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d r id .
Be ion panes fomiíiüoz por la Administración prlr.dMi 

M áteteos públicos, Intervención del Mercado d§ f  ranssfy 
'l i ta  áe policía urbana, resultan ser los precios los ayfciaaJofi; 
M  consumo m  el día de Ion siguientes:

Cíarnv. M vaca, de 1*80 á 2 pesetas ú  kilogramo*
Idem de carnero, de P8Q á 2 pesetas d  kilogramo.
Idem d- ternera, de 4*50 á 5 pesetas el kilogramo,
Idem de cordero, de i ‘60 á 1‘80 pesetas el kilogramo,
Mem de oveja, á 4*60 pesetas el "k.üogran^,,
Tocino añejo, de 2*10 á 2*20 pesetas el kilogramo,
J amén, de B á 4 pesetas el kilogramo» _
Pan, de 0*42 i  0*50 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*66 á 1*60 pesetas el kilogramo*
Judías, de 0*66 i  0 80 pesetas @1 kilogramo,
Arroz, de 0r70 4 0*80 pesetas ol kilogramo.
Lentejas, de 0*54 i  0*70 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*20 á 0 22 pesetas el kilogramo 

. Idem mineral, de 0*08 a 0*10 pesetas el kilogramo»
Idem de cok, de Q507 i  0408 pesetas él kilogramo.
Jabón, de 1 á 4*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 048 á 0*25 pesetas el kilogramo.
Aceite, de í  á 4*20 pesetas di litro y de 10 á 14 el decalitro» 
Tino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro y de 7 á 8 el decalitro. 
Petróleo, de 0*75 á Q‘80 pesetas el litro y de $*%Q & 7*Ñ el 

Jetalitro*

Reses degolladas. — Vacas, 173. — Cordero*, 284.—Terne
ras, 66»—Ovejas, 45.—Total, 4.078.

Su peso en kilogramo»,.............  42.220*500,
Del parte remitido por la Administración principal de consumos 
y arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el día de ayer los siguientes:

Piafe* de recaudadla. Ptm. Cénte. Pantos de reeend&cién. fía t. €é*k.

Toledo..................... 1.21849 Ciudad Reai  4.930*47
Segovia...................  1.032*46 Correos.................  34*75
Norte....................... 4.664 43 Mataderos............. 11.857*11
Bilbao..................... 923*57 Mosteases   1.092*45
A rag ó n ..................  921‘14 Im peria l...............  24934
Valencia...................  1.280*30
Mediodía............. . 15 688*41 T o t a l ........  40.892*62

Madrid 11 de Junio de 1883.

Observatorio de Madrid. 
Observaciones metereológicas del dia 11 de Junio de 1883.

¡ ■ ¡ raaPK iajm ». ¡ ¡
| fe del »ira.| : I

&&&&.%* m ^ y ®  » 1 I
¡S“r a j á*s¡ B-ñniflin F  W ! *****m!Un«tF9C. |  Orne, j I |

íd ® k ta .J  706 22 I 48 9 | 46*2 ¡NE  ..; Casi desp.®
9 d* lasa.. 707*08 i 47*7 423 ¡NNE... Calma J  Nuboso.

12 de! día. J  706 82 I 21*0 ¡ 429 IN.. . . . .  * Brig» ' Casi cub.®
I d * l a t . . ¡  706*38 i 24 5 f 43*6 |N g . . . .  B.®lig/ Nuboso.
€ d e l a t e !  706*4 4 |  4 9*4 f 4 4*8 ¡N E .... Calma. :M.nuboso.
N #  k i , . ,S  707 05 § 45'4 |  60*8 |N E .« . .  Brisa . .  Cubierto.

¥siaipexatHx& máxima MI aim  .> i  la soMhra. 22 8
Umm MÍmima.. . . . .  r  ̂ ■......... 9*5

Difwre&sia. . . . . . .  * . . . . . . . . . . . . . . . . .  483
£«napsratura al M., á dos As k  tierra. £0*0

id., ásütro da -%m mfmih d® eríital.   . . . . . . .  66*2
B if s r s m e ia L .^  .7 *  ___ - 26'2

?esdiperatara máxima á d®lo dsseabierte, j«mt# á la 
Marra vagetal 5 I a f e o r s d f i ® . 82*7

mínima, id   6!6
ÜMfsrsnala. 26*4

^aleaidad dai ví©^t  ̂ Im últimas SU keraa fldK*~ 
maMroa). • 0 . 364

9seilaaión bar^saétriaa, id. (í2a i I í M e t r @ g ) o  ___ 4*7
Altara id. coa respeei* á la media m&ú, á las aasva 

de la a o e h e . . . 0*0
lluvia  m las últimas 24 horas (milímetros). . . . . . . . . . . .  a

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
so bre el estado atm osférico en varios puntos de la 

Península á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, 
el día 11 de Junio de 1883.

( Altm Tmp§r,%« mim* Fserzs I
iT fT S -

762*5 4 5*4 N O .... Brisa.. Lluvioso.. Traaq*
Mlbao., 0 . . .  , 763*2 46 6 N O ..Wí Idem.. Cubierto.. Idem.
Oviedo.. . . . .  765*4 42*8 S O ..tí Idem., Casi cub.*, *
Cernía (7 b). 763’5 45‘8 NO .. Idem, Cubierto.. Oleaje.
Saati&ge.... 765*4 - 46*0 N.. .* . .  Idem.. Id e m ...,. • *
Paaievedra. 765*3 H ‘9 N . . . . . .  Idem».. Idem  »

dperto..* ... ' 765*9 4 8*2 N ... . . .  Viento. Nuboso. . .  Traaq.®
Lisboa (8fe*). 765*4 4 5*8 ídem. Ais. nube* ídem.
Cáoeres..»... » 47*6 NNE.. Brisa o. Despejado. »
j ía d & jo s .- 764*8 22‘0 NO  Calma. Idem   *

S.Fara.{7fe.) 763*8 46‘S NO  Brisa.. Idem A. ag.®
G a v i l l a . . 7 6 i ‘3 23*0 N O .... Calma íd e m ,- .., *
fa x ifa ... . . . .  763*4 240 o . . , , . .  Brisa, Idem Traséq.®
Málaga . , . .  764*8 24 3 N O .... V.* fte. Id e m ,..,, Rizada.
iraaad a ..L  762*4 4 8*5 o .  Calma. Celajes  »

dartagd&a.•. 758*4 23*6 n   Idem.. íd e m ,... .  Llana.
A llca& to.». 764*7 26*6 SS.,.«. Idem.. N u b es.... Traaq,®
M u r c i a . . 760*3 24'5 N O .... Brisa Nuboso... *
Valencia.».. 764*9 220 N E .,.. Idem». Idem  *
P a lm a ....... 760*5 226 SO..»., idos» . Idem. . . , .  Tranq.®
larceloma,. 757*7 49*0 r  ídem . Cubierto.. »

fera icL ...^  760*9 45*0 N..„„„. Viento, Casi cub.*. »
2kragoza¿ *. » 4 9*5 NO. . .  Idem..  Nuboso . . .  »
Seria. . . . . .  * 7£9‘2 43*4 N ... .... Calma Despejado. s
Burgos..»,», 766'6 4 0*7 N-.»..- Brisa Casi cub.*. »
Yalladolid. 764*5 45*0 NE . . .  Idem.. Nuboso .. » -
S a l a m a n c a 763*0 44*6 E ..; . . .  Idem.. Cubierto.. »
Sagovia..»». 763*4 4 4*6 NO..», Idem.» M. nuboso. »

Madrid.««•. 763*0 47‘? NNE... Calma Nuboso... a
Escorial..... 765*7 47 0 N E..». Viento. Cubierto,. *
Ciudad kcal. 762*8 20*4 O ...,. Brisa. Despejado. &
ALbacata.,.  765*4 4 8*0 O.. . . . .  Idem.,  Nuboso. . .  n

P a r í a ■ 76!*2 41*9 NO,»,» Idem.. Cubierto., »
0ris-NQZ.. .  763*4 42*0 N E .... Idem., M. nuboso. 9
Bt Mathieu.. 764*5 42*3 NNE..e Idem. Cubierto.. '»
lala d*Aix»,. 763*7 45*5 N.. . . .  Idem .. Id e m ...,. »
Biarritz,. . . ,  763 2 46*0 ONO... ídem .. Nuboso... ©
Ciermont... 764*7 43*7 O ..,,,., Calma. Cubierto,. »
Perpiñá*.... 7623 45*3 O ... , , ,  Bí* lig.* Idem  »
SieiC.»•••••,. 758*9 48*5 O  Brisa.» Idem . . .» 9
Niza*..»,»o», 760*4 46 3 *, Calma. M. nuboso. »

764*4 ¡49*0 » Idem.,. Ais.nubes. a
Ñápale*.,, » Q

Pal«rmo..».j 764*4 26*8 OSO.... Brisa. .  M. nuboso. »
. 7 6 0 * 7  24*4 !SO... . .  Idem.» Despejado. »

; t i  AISO*

Día 40.

Y?J<teeeviUa.| 765‘8 I 47‘0 | nO | B r i s a . . . | N u b o s o »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Segtin los partes recibidos, ayer llovió enCastellón, León, 

Murcia, Oviedo, Pamplona, San Sebastián, Santander y  T a -  i 
Tragona. 1

Bolsas de Madrid.
C o tiz a c io n  o f ic ia l  d e l d ía  1 1  d e  J u n io  d e  1 8 8 3 , c o m p a r a d a  

con la del día anterior.

£AM%m A& Q0MTA30*
F O m m  PÚBLIC0».

Día 0. Día 44.

Petada perpetua al 4 4 0® iatertar. .  'j, 66*35 08*35-36-30^1^
ne publicado 66**6 »

1 é plaste 68*46 *
no publicado. 16^5 »

pequeñm  »6(40 66^0-45-32
Idesa td, al 4 por 46® exterior ..     6^‘70 65*40-50
Idem smortizable al 4 por 4 0#.................   76*65 76*60- ’ío-os

pequeños. 76* ?5 7670-7 5-85-#0
Billete! hipotecario» M  la isla d& Cub». 97*70 97*’ o- 90-80

no publicado. » 97*90
Banco Hipotecario.—Cédula» al 6 por 4 00

anual   ........ . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * 4 04 Oi0
Idem id.—Cédulas al 5 por 4 00 anu al.. ,  9**00 »
Acciones del Banco d® España.. . . . .  ... 195 o¡o 195 OjO-294^0

no publicado. 294 0 0 293 O{0
Idem del Banco Agrícola de España   » ‘ »

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l   R e i n o .

m í ® .  I n a n m c m l  I m . m . ,  | á i ^ n c r ^ 9

A lb a cete .... par. » 1 Logroño. . .  *| par. 1 »'
Alcoy  » 4|A I L o r c a : w |  par, i 9
A licante^,.. par. » I Lugo,...,, par. 1 ®
A lm ería .!... 4¡8 ‘ * | M á l a g a . . . . 4 j 8 p ,  1 »
Avila   » |  M u r c ia .... ..!  h\k I 8
B a d a jo z ..... 4|4 2? 1 Orense.. . . .  J  par. 1 9
Barcelona.», par. .* |  Oviedo.. f 9
B éja r ... . .  4|S | ■* |P « le t t c ia . . . . |  *\$ I 9 -
B ilb a o .. . . . .  4j8 »• 8 Palma par. |  9
B u r g o s ..... .  4j4 » |  Pam plona... 4 [2 |  »
Q áceres..... 4 ¡4 » I Pontevedra. par. I »
Cádiz.  4j8 j » Réus... . . . . .  par. I ».
Cartagena... 4 ¡8 » Salam anca,,! 4 ¡4 »
Castellón.... par. ■ » S. Sebastián,¡ par» 9
Ciudad Real. par. © Santander.,.! par. j »
C ó rd ob a .,.. 4j8 » ¡ Sta.CruzTfe.f »
Coruña  # iS > S a n tia g o ....)  par, 1 »
C u e n c a ... . .  par. * |S e g o v ia . . . .J  par. |  3
F e r r o l . . . . . .  4(4 » ¡S e v i l la . . . , .  J  par, |  9
Gerona.». . . .  par. © ¡S o r ia . . . . . . . . |  4(2 |
§ijón . . . . . . .  par. © i  T a r r a g o n a \ par , I »
i r a ia d a . . . .  4(4 » ¡ Teruel. . . . . .  g par, S 9
tuadalajara. . par. » ¡T o led o ....,,» !  4(g % 9
H a r o . . . . . . . . ' »  ¡  T u d e la .,,» .. | 4f i  9
H u e lv a . . . . .  a 4(8 i  Valencia., par, »

' Hue»ca... . . .  4 (& » |  Valladolid... par. *
J a é n . . . . . . . .  par. * ¡ Vi g o . . . . . . »J  ■ * 4»f-
Jerez Front* par, ¡ » - ¡V ito r ia ... ..*  4( i  ¡ »
L eó n ...  par. ¡ n ¡Zamora
Mn&s.  par. * 1 Zaragoza.. . .  i ( i  9
l in n r e s .» . . .  4(8 I © |  I

B o lsa s  e x t r a n j e r a s .

PARÍS 9  DB JUNIO. ? . ,
* Deuda perp. al 4 por 4 00 ext. i  64*60.
I Idem id. id. interior      # ©

Wmáes ñWsMeiem / ldem am on* al 4 por -  á »*f  For 40# e x t e r i o r . . . . . . . . . .  i  »
r Deuda amoit. al 2 por 400. . .  í  3
1 Obligacione* de Cuba   á 502!50o

Wmáes tránsese*.. f 1 Por 410........................................á 79*45.****** j r s w w . . . ( por 4 0 |...........     a 408 00.
Conolid&dosinglese»............................   é 400 9(10..

C a m b io s  oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres á 90 días fecha, din».. 4^-30.
Parí», á 8 día» vista fr», 4*93 4(2.

Anuncios.GUIA OFICIAL DE ESPAÑA D i 1883.—SE VENDI 
en el despacho de libros de la Imprenta Nacio

nal, calle del Cid, núm. 4, á los precios siguientes
PESETAS,

Primera clase.. . . . . . . . . . . .  30
Segunda id.'.......... ............ .. 16
Tercera i d . . . .................. 42‘50

L EY DE CASACIÓN Y REVISIÓN EN LO CIVIL, APLICA- 
JL da á Guba y Puerto Rico. Edición oficial. Se halla de ventfe 
en Madrid, en la portería del Ministerio de Ultramar, á 0‘$5 

1 pesetas (£ rs.) cada ejemplar, y en Cuba y Puerto Rico á peseta 
en las Secretarías de los respectivos Gobiernos generales* —1

SANTOS DEL DIA.

San Juan de Sahagun, confesor, y San Onofre, anacoreta 
Cuarenta Horas en las Monjas Capuchinas./

ESPECTÁCULOS. .

TEATRO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—A las ocho y treg 
cuartos.—Función 35 de abono.—Turno impar.—Ruy-Blas.

TEATRO LARA.— A las nueve.—Turno 3.* par.— Pares 
ó nones.—Las tres rosas.—Éa nodriza. *

CIRCO Y TEATRO DE PRICE (plaza dél Rey).—A la* 
nueve.—Gran función en la que tomarán parte todos los prin
cipales artistas, el muy célebre Capitán Russell y el inimitafel® 
griego Kaouly con sus equilibrios y juegos malabares que tanto 
llaman la atención.

GRAN PANORAMA NACIONAL DE MADRID.—Paseo de 
la Castellana.—Batalla de Tetuán, por Castellani. Abierto al 
público todos los días, desde la salida á la puesta del sol.—En» 
trada una peseta. *


